
16250

16254

16272

16310

16310

16313

16317

16333

29 de Diciembre de 2005 Núm. 220AÑO XXIII

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 20-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 2006.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 20-V

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y
León para 2006.

P.L. 20-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al
Dictamen de la Comisión de Hacienda en

el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y
León para 2006.

P.L. 20-VI1

ENMIENDAS TRANSACCIONALES presentadas por
los Grupos Parlamentarios de la Cámara al
Dictamen de la Comisión de Hacienda en
el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y
León para 2006.

P.L. 21-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Hacienda en el Proyecto de Ley de
Medidas Financieras.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 21-V

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Medidas Financieras.

VI  LEGISLATURA

S U M A R I O

Págs. Págs.



I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 20-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la
Ponencia de la Comisión de Hacienda en el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 2006, P.L. 20-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el 2006, integrada
por los Procuradores señores Alonso Díez, Arroita
García, Castaño Casanueva, Encabo Terry, Fernández
Suárez, De la Hoz Quintano, Jiménez García, Muñoz de
la Peña González, Ramos Antón, Robles García,
Rodríguez de Francisco, Sumillera Rodríguez y Torres
Tudanca, ha estudiado con todo detenimiento dicho
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

114 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León,
eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del arti-
culado y de las distintas Secciones de los estados de
gastos, la Ponencia adoptó el criterio de que aquellas
enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo
entre los ponentes o que no fueran retiradas por sus
autores, se entenderán apoyadas por los Procuradores y
Grupos Parlamentarios que las presentaron, remitiéndose
a la Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- La Enmienda número 751 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULOS UNO A NUEVE

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO DIEZ

- Las Enmiendas números 753, 754, 755 y 756 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-

P.L. 21-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al
Dictamen de la Comisión de Hacienda en
el Proyecto de Ley de Medidas Finan-
cieras.

P.L. 21-VI1

ENMIENDAS TRANSACCIONALES presentadas por
los Grupos Parlamentarios de la Cámara al
Dictamen de la Comisión de Hacienda en
el Proyecto de Ley de Medidas Finan-
cieras.16369 16369
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cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO ONCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DOCE

- Las Enmiendas números 757, 758 y 759 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO TRECE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CATORCE

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 760 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 761 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO DIECISÉIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULOS DIECISIETE A VEINTIUNO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- Las Enmiendas números 762 y 763 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- Las Enmiendas números 764 y 765 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 766 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTICINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- La Enmienda número 767 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- Las Enmiendas números 768 y 769 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 770 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 770 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la creación de un nuevo artículo
27 Bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 772 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 772 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la creación de un nuevo artículo
28 Bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- La Enmienda número 771 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA

- La Enmienda número 773 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.
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ARTÍCULO TREINTA Y UNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- Las Enmiendas números 774, 775, 776 y 777 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- Las Enmiendas números 779, 778 y 780 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 781 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 781 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la creación de un nuevo artículo
33 Bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 782 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 782 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la creación de un nuevo artículo
33 Ter, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- Las Enmiendas números 18 y 17 del Grupo Parla-
mentario Popular no han sido aceptadas por la Ponencia.
En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate
y votación.

ARTÍCULOS TREINTA Y CINCO A CUARENTA

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- Las Enmiendas números 783 y 784 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULOS CUARENTA Y DOS A CUARENTA Y SEIS

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

- Las Enmiendas números 787, 788 y 789 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 785 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 785 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación de un nuevo
apartado j) en el punto segundo del artículo 47, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se
traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 786 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 786 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación de un nuevo
apartado k) en el punto segundo del artículo 47, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se
traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIONES ADICIONALES PRIMERA A SEXTA

No se han presentado enmiendas a estas disposi-
ciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

- La Enmienda número 790 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

ENMIENDAS NÚMEROS 791, 792, 793, 794, 795, 796,
797 y 798 DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 791, 792, 793, 794, 795,
796, 797 y 798 del Grupo Parlamentario Socialista, que
proponen la incorporación al Proyecto de Ley de siete
nuevas disposiciones adicionales, no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- La Enmienda número 799 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS SEGUNDA Y
TERCERA

No se han presentado enmiendas a estas disposi-
ciones.

DISPOSICIONES FINALES PRIMERA, SEGUNDA Y
TERCERA

No se han presentado enmiendas a estas disposi-
ciones.

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

En esta Sección se han admitido a trámite 72
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 52 del Grupo Parlamentario Socialista,
17 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira y 3 del
Grupo Parlamentario Popular.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En esta Sección se han admitido a trámite 16
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 9 del Grupo Parlamentario Socialista y 7
del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 03

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En esta Sección se han admitido a trámite 74
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 45 del Grupo Parlamentario Socialista y
29 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En esta Sección se han admitido a trámite 181
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 145 del Grupo Parlamentario Socialista
y 36 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En esta Sección se han admitido a trámite 109
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 87 del Grupo Parlamentario Socialista y
22 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

En esta Sección se han admitido a trámite 80
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 59 del Grupo Parlamentario Socialista y
21 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En esta Sección se han admitido a trámite 148
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 139 del Grupo Parlamentario Socialista
y 9 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En esta Sección se han admitido a trámite 90
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 77 del Grupo Parlamentario Socialista y
13 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira.
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Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

Asimismo, la Ponencia acepta, a petición del Grupo
Parlamentario Socialista, sustituir en la Enmienda
número 546 la denominación: "CREACIÓN DE UN
POLÍGONO INDUSTRIAL EN CIUDAD RODRIGO"
por: "CREACIÓN DE UN POLÍGONO INDUSTRIAL
EN LAGUNILLA", y sustituir en la Enmienda número
547 la denominación: "CREACIÓN DE UN
POLÍGONO INDUSTRIAL EN CIUDAD LUBRALES"
por: "CREACIÓN DE UN POLÍGONO INDUSTRIAL
EN LUMBRALES".

SECCIÓN 09

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

En esta Sección se han admitido a trámite 87
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 71 del Grupo Parlamentario Socialista, 8
del Grupo Parlamentario Popular y 8 del Procurador D.
Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En esta Sección se han admitido a trámite 90
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 65 del Grupo Parlamentario Socialista,
23 del Procurador D. Joaquín Otero Pereira y 2 del
Grupo Parlamentario Popular.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 20

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

En esta Sección se han admitido a trámite 2
Enmiendas parciales presentadas por el Procurador D.
Joaquín Otero Pereira.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar las enmiendas presentadas a esta Sección, trasla-
dándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 21

DEUDA PÚBLICA

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 22

CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y LEÓN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 31

POLÍTICA AGRARIA COMÚN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 2005.

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Fdo.: Emilio Arroita García

Fdo.: Juan Castaño Casanueva

Fdo.: Jesús Jaime Encabo Terry

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez

Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

Fdo.: Jesús Roberto Jiménez García

Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González

Fdo.: Francisco Ramos Antón

Fdo.: Ignacio Robles García

Fdo.: José María Rodríguez de Francisco

Fdo.: Federico Juan Sumillera Rodríguez

Fdo.: Laura Torres Tudanca

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA 2006

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León define
en artículo 50 a los presupuestos de la Comunidad como
"la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obli-
gaciones que como máximo pueden reconocer y de los
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio".

Así mismo, el artículo citado encomienda la respon-
sabilidad de elaborar los presupuestos de Castilla y León
a la Junta de Castilla y León, y su examen, enmienda,
aprobación y control a las Cortes de Castilla y León.

En cumplimiento del mandato estatutario, la Junta de
Castilla y León ha elaborado las previsiones presupues-
tarias que más adelante se detallan, de cuyo análisis
puede deducirse el seguimiento de dos objetivos básicos
para esta Comunidad: la orientación decididamente
social del gasto, y el apoyo a los sectores productivos.
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Del primero de estos objetivos dan fe los incrementos
que se registran en los créditos destinados al pago de
pensiones, a los servicios sociales, a la educación, a la
cultura y a la vivienda, entre otros. Servicios básicos
todos ellos que aseguran el bienestar de todos los
ciudadanos en su conjunto. Y sobre ellos destaca uno
con especial relevancia: la sanidad, a la que el próximo
año 2006 la Comunidad de Castilla y León va a destinar
el mayor volumen de recursos, habida cuenta de que a
las previsiones iniciales, ya muy elevadas como en años
anteriores, se sumarán los fondos del acuerdo para la
financiación de la sanidad, recientemente alcanzado.

En cuanto al segundo, es política de la Junta de
Castilla y León prestar su colaboración al sector
productivo, auténtico generador del pulso económico de
una sociedad, con especial atención a las pequeñas y
medianas empresas, más necesitadas de apoyo, y que en
definitiva son la base del entramado económico de la
Comunidad. Las ayudas a los sectores productivos tienen
esta finalidad de respaldo, de una forma directa y
evidente, pero igualmente lo tienen, aunque quizás no
resulte tan patente, las inversiones que el sector público
realiza en infraestructuras y en el fomento de la sociedad
del conocimiento, a la que la Junta de Castilla y León
viene dedicando en los últimos años esfuerzos muy
importantes.

A medio camino entre los objetivos sociales y los
económicos está la meta de atajar la despoblación en
nuestra Comunidad, finalidad a la que se hará frente a
través de medidas de uno y otro signo contempladas en
el Estrategia Regional para la Lucha contra la Despo-
blación.

Todo ello desde un puntual respeto al principio de
estabilidad presupuestaria, que un año más presidirá el
hacer económico de la Junta de Castilla y León, y a los
principios presupuestarios tradicionales de transparencia,
eficiencia en la gestión de los recursos, y plurianualidad.

Plurianualidad que se manifiesta en la inserción de
estos Presupuestos Generales en el marco del escenario
presupuestario para los años 2006, 2007 y 2008
elaborado por la Junta de Castilla y León. Porque no es
coherente realizar unas previsiones presupuestarias
aisladas para un año determinado, sin asegurar el desa-
rrollo en el tiempo de las decisiones de gasto adoptadas.

Sobre la base de estas premisas se han elaborado los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2006, encabezados por el texto arti-
culado, dividido en once títulos en los que sucesivamente
se determinan los créditos y sus correspondientes
cuantías; se establecen las reglas sobre limitación y
vinculación de los créditos; se disponen normas sobre la
autorización y la gestión de los gastos; se fijan los
límites para las modificaciones de los créditos
inicialmente previstos y se atribuyen las competencias
para su autorización; se establecen los regímenes retri-
butivos del personal al servicio de la Administración de

la Comunidad; se establecen normas relativas a la coope-
ración económica con las Entidades Locales; se esta-
blecen las normas relativas a los créditos de inversión; se
fijan los límites de los avales del Tesoro así como de los
que puede conceder la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León; se señalan los límites del
endeudamiento y la actualización de las tarifas de
ingresos públicos, y por último, se establecen deter-
minadas normas relativas a las Cortes de Castilla y León.
A estos once títulos hay que añadir ocho disposiciones
adicionales, tres transitorias, y tres finales.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2006 están integrados por:

a) El Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El Presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

c) El Presupuesto del Consejo Consultivo de Castilla
y León.

d) El Presupuesto de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León.

e) El Presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

f) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.

g) El Presupuesto de la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León.

h) El Presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.

i) El Presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

j) El Presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

k) Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico del año 2006, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe de
8.460.971.389 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.



16256 29 de Diciembre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 220

2. Se aprueba el Presupuesto de las Cortes de Castilla
y León por importe de 41.987.450 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Consultivo
de Castilla y León por un importe de 3.433.770 euros, y
en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 1.651.788 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

5. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León en cuyo estado de
gastos se consignan créditos necesarios para atender el
cumplimiento de obligaciones por un importe de
554.937.076 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
miento de obligaciones por un importe de 2.746.807.189
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el Presupuesto de la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León por un importe de
154.641.864 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el Presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 4.652.830
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

9. Se aprueba el Presupuesto del Instituto Tecno-
lógico Agrario de Castilla y León por un importe de
57.772.119 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

10. Se aprueba el Presupuesto del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por un importe de
239.709.862 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

11. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

euros

Justicia .................................................................614.594

Seguridad Ciudadana......................................13.640.341

Relaciones Exteriores .......................................1.973.479

Pensiones y otras prestaciones
económicas ...................................................149.476.225

Servicios Sociales y Promoción
Social ............................................................522.414.620

Fomento del Empleo ....................................292.365.387

Vivienda y Urbanismo .................................130.692.387

Sanidad ......................................................2.820.827.683

Educación ..................................................1.841.121.100

Cultura ..........................................................168.713.116

Agricultura, Ganadería y Pesca .................1.445.144.085

Industria y Energía .......................................131.221.514

Comercio y Turismo.......................................79.352.380

Infraestructuras.............................................771.573.167

Investigación, Desarrollo e Innnovación......206.454.424

Otras actuaciones de carácter económico.......27.198.362

Alta Dirección de la Comunidad....................59.657.396

Administración General ...............................109.750.044

Administración Financiera y Tributaria .........29.505.583

Transferencias a Administraciones
Públicas ..........................................................91.391.606

Deuda Pública ..............................................141.536.684

TOTAL.......................................................9.034.624177

12. Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad
incluyen los estados de recursos y dotaciones, con las
correspondientes estimaciones y evaluaciones de nece-
sidades, tanto de explotación como de capital, auto-
rizados por la Junta de Castilla y León.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 1.659.871.172 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación y Vinculación.

1. Los créditos consignados en el estado de gastos
tienen carácter limitativo y vinculante, con sujeción a la
clasificación orgánica y funcional, a nivel de concepto
económico, o de subconcepto cuando éste exista. No
obstante, y a los solos efectos de imputación de gastos,
este nivel será el de artículo y programa para los créditos
incluidos en el Capítulo I, el de capítulo y programa para
los créditos del Capítulo II y los de la Sección 31
"Política Agraria Común" y el de artículo y subprograma
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para los créditos del Capítulo VI. Todo ello indepen-
dientemente de la desagregación con que aparezcan.

Los créditos correspondientes al Capítulo I de la
Gerencia Regional de Salud tendrán carácter limitativo y
vinculante a nivel de capítulo y programa.

Los créditos del Capítulo II de los subprogramas,
912A02 y 912C01 tendrán carácter limitativo y
vinculante a nivel de capítulo y subprograma.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
subconcepto económico los créditos declarados
ampliables en el artículo 15º de esta Ley, los de edición
del Boletín Oficial de Castilla y León, los destinados a
atenciones protocolarias y representativas y los de
publicidad y promoción.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limi-
tativo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se hará en la
estructura presupuestaria correspondiente con la máxima
desagregación. Además, se añadirá el proyecto de gasto
cuando se trate de contabilizar transferencias corrientes,
inversiones reales, transferencias de capital y aquellos
otros gastos del resto de Capítulos que se financien con
recursos vinculados.

3. La elegibilidad de los gastos financiados con
ingresos finalistas limitará la vinculación de créditos.

4. Respecto de los créditos consignados en el estado
de gastos de cada uno de los entes públicos de derecho
privado, el nivel de vinculación, a efectos de imputación
de gastos, será el de programa para operaciones
corrientes y el de programa o subprograma, cuando éste
exista, para operaciones de capital y para operaciones
financieras.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Ayudas gestionadas por el Organismo
Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las ayudas incluidas en el Anexo del Decreto
224/1996, de 26 de septiembre, gestionadas por el
Organismo Pagador de la Comunidad de Castilla y León,
se regirán en cuanto a su ejecución, gestión y control,
por las normas y procedimientos establecidos en los
Reglamentos de la Unión Europea que sean de apli-
cación y por las normas que los desarrollen.

2. El expediente de reconocimiento y pago de las
obligaciones correspondientes a estas ayudas estará
constituido por el listado de beneficiarios, autorizado por
el órgano competente, y una certificación del Jefe de
Servicio de dicho órgano competente por razón de la
materia acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

3. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
de la Sección "Política Agraria Común" tendrán la

condición de ampliables o minorables en función de los
ingresos efectivamente obtenidos de la Unión Europea.

4. Con cargo a los créditos financiados por la Sección
Garantía del FEOGA, la Tesorería de la Comunidad sólo
podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

5. En las ayudas recogidas en este artículo no será
necesario que los beneficiarios acrediten, previamente al
cobro, que se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social.

Artículo 6º.- Ayudas agrarias por adversidades climato-
lógicas

En las ayudas agrarias por adversidades climato-
lógicas no será necesario que los beneficiarios acrediten,
previamente al cobro, que se encuentran al corriente de
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Artículo 7º.- De la Gestión de determinados Créditos.

Los créditos de la Sección 21 "Deuda Pública" serán
gestionados por la Consejería de Hacienda, y los de la
Sección 31 "Política Agraria Común", por la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

Artículo 8º.- Autorización para la concesión de subven-
ciones.

1. Los Consejeros y los Presidentes de los entes de la
Administración Institucional podrán conceder subven-
ciones, dentro del ámbito de su competencia. Esta atri-
bución podrá ser objeto de delegación en el Secretario
General de la Consejería, en los Directores Generales
competentes por razón de la materia, en los Delegados
Territoriales y en los órganos gestores de los entes de la
Administración Institucional.

El órgano competente para la concesión de subven-
ciones, excepto las previstas nominativamente en los
Presupuestos, necesitará la autorización de la Junta de
Castilla y León cuando la cuantía de la subvención sea
superior a 600.000 euros por beneficiario y línea de
subvención. En estos supuestos, si fuera precisa la modi-
ficación de los porcentajes o del número de anualidades,
para adquirir compromisos de gastos con cargo a ejer-
cicios futuros, la autorización por la Junta de Castilla y
León para conceder la subvención llevará implícita la
autorización para superar los porcentajes establecidos en
la legislación vigente, previo informe de la Consejería de
Hacienda.

2. La concesión de subvenciones directas por la Junta
de Castilla y León llevará implícita la autorización del
gasto correspondiente, así como, en su caso, la autori-
zación para superar los porcentajes o el número de anua-
lidades establecidos en la legislación vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.
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3. Durante el ejercicio 2006, en la concesión de las
subvenciones que comprometen gasto de ejercicios
futuros previstos en el Reglamento (CEE) 1257/99, de
Desarrollo Rural, y en la Iniciativa Comunitaria Leader,
no serán de aplicación las limitaciones establecidas por
la legislación vigente en materia de anualidades y
porcentajes para los compromisos para gastos de ejer-
cicios futuros. Debiendo observarse en todo caso la
normativa europea o nacional que resulte de aplicación.

Artículo 9º.- Obligaciones y Pagos.

1. Podrá ser diferido el vencimiento de la obligación
de pago del precio de compra de bienes inmuebles a los
cuatro ejercicios siguientes dentro de las limitaciones
porcentuales establecidas con carácter general para los
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros por
la legislación vigente. La Junta de Castilla y León, en
casos especialmente justificados, podrá autorizar el
incremento del número de anualidades y la superación de
los porcentajes anteriormente aludidos.

2. Salvo que una Ley de carácter especial disponga lo
contrario, podrán fraccionarse determinados pagos
dentro del plazo establecido para efectuarlos en los
supuestos y en la forma que se determine reglamenta-
riamente.

CAPÍTULO III.- DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 10º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León.

1. El órgano de contratación necesitará la autori-
zación de la Junta de Castilla y León en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a
2.000.000 de euros.

b) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se superen los porcentajes o el
número de anualidades legalmente previsto.

Cuando se precisen de forma conjunta ambas autori-
zaciones, la autorización para contratar llevará implícita
la autorización para superar los porcentajes o el número
de anualidades establecidos en la legislación vigente,
previo informe de la Consejería de Hacienda.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al
órgano de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su

modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el
límite previsto en el apartado 1 a) de este artículo, o bien
sea causa de resolución, así como, en su caso, la reso-
lución misma.

5. Los contratos o modificados cuyo presupuesto sea
igual o superior a 180.000 euros, deberán comunicarse
preceptivamente a la Junta de Castilla y León en un
plazo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de Contratación Administrativa.
Tramitación de emergencia.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo
72.1.a) del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas se dará cuenta por el órgano
de contratación competente, en un plazo máximo de
sesenta días, a la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme.
Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad
de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería
de Hacienda ordenará el libramiento de los fondos
precisos con el carácter de a justificar.

Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

1. Los convenios que suscriba la Administración de
la Comunidad con otras Entidades Públicas o privadas,
cuando la aportación de aquélla sea igual o superior a
2.000.000 de euros, necesitarán la autorización de la
Junta de Castilla y León previamente a su firma y una
vez que se hayan realizado los controles de legalidad
necesarios.

2. En aquellos casos en que la celebración del
convenio suponga que se autoricen o comprometan
gastos para ejercicios futuros superando los porcentajes o
el número de anualidades legalmente previsto, la autori-
zación de la Junta de Castilla y León para suscribir dicho
convenio llevará implícita la autorización para superar
los porcentajes o el número de anualidades, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de Convenios de Colaboración
con Empresas Públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con Entidades Locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y
León podrá conferir, por sustitución, el encargo de
cuantas funciones gestoras correspondan a sus órganos
de contratación y adjudicación de las obras, y la atención
del servicio de gestión de pagos de las certificaciones
que correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la financiación que comprometan las
Consejerías, de acuerdo con los planes financieros
derivados de estos Convenios.
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En los casos previstos en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los
procedimientos de contratación derivados del desempeño
de las funciones encomendadas en dichos convenios
garantizarán la publicidad en la licitación mediante la
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de Castilla y León, sin perjuicio de otras
exigencias de publicidad que pudieran ser aplicables.
Serán asimismo publicadas las adjudicaciones realizadas
en dichos supuestos.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 13º.- Principios Generales.

1. Toda propuesta de modificación, autorizada por el
Consejero o Presidente del Organismo Autónomo u otro
ente de la Administración Institucional correspondiente,
pondrá de manifiesto la incidencia, en su caso, en la
consecución de los respectivos objetivos de gasto y las
razones que la justifican.

2. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que
afecten a créditos del FEOGA-GARANTÍA, en cuyo
caso el informe será emitido por la Consejería gestora
del gasto. Asimismo, el resto de las modificaciones de
créditos afectados por recursos finalistas requerirán
informe previo de la Dirección General gestora de los
mismos.

Las modificaciones presupuestarias que afecten a los
créditos de personal o del Plan de Cooperación Local,
previstas en los artículos 14.1 y 30.3 de esta Ley,
requerirán informe previo de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial.

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comuni-
tarios, cualquier modificación o movimiento de créditos
que se produzca respecto a los inicialmente presu-
puestados, cuando éstos estén financiados con Fondos
Comunitarios.

Cuando las modificaciones autorizadas afecten a
créditos del Capítulo I "Gastos de Personal" deberán ser
comunicadas por la Consejería de Hacienda a la de Presi-
dencia y Administración Territorial.

3. La competencia para modificar créditos implica la
de abrir subconceptos presupuestarios, dentro de la
estructura prevista en la clasificación económica.

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

Artículo 14º.- Autorización de Transferencias.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a
propuesta de la Consejería de Hacienda, autorizar las
transferencias de crédito entre Secciones cuando deriven
de redistribuciones de competencias, reorganizaciones
administrativas, de recursos finalistas o que afecten a
créditos del Capítulo I, en este último caso previo
informe de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, y las que supongan minoración de los
créditos para operaciones de capital y financieras de un
programa.

2. Serán autorizadas por el Consejero correspon-
diente las transferencias de crédito que se realicen dentro
del capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios de
una Sección y las que no supongan minoración de los
créditos para operaciones de capital y financieras de un
subprograma siempre que no afecten a créditos del
capítulo destinado a gastos de personal ni a gastos cofi-
nanciados con ingresos de carácter finalista. Las mismas
atribuciones corresponden a los Presidentes de los orga-
nismos autónomos y entidades con presupuestos limi-
tativos respecto del correspondiente presupuesto.

3. Corresponde al titular de la Consejería de
Hacienda autorizar las restantes transferencias de crédito
no incluidas en los apartados anteriores.

Así mismo autorizará las transferencias de crédito
que supongan, dentro de una Sección, un incremento o
minoración de los créditos para transferencias consoli-
dables a la vez que una generación o minoración de
crédito, respectivamente, en las partidas de ingresos
consolidables, siempre que no se vean minorados los
créditos para operaciones de capital y operaciones finan-
cieras de un programa en el presupuesto consolidado. En
caso contrario su autorización corresponderá a la Junta
de Castilla y León.

4. Todas las transferencias de crédito requerirán
informe de la Intervención o Intervenciones Delegadas
afectadas. Dicho informe versará sobre los siguientes
extremos:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto, salvo en el caso de que se
trate de créditos financiados por recursos de la Unión
Europea u otros finalistas, en que se requerirá, además,
informe del órgano competente por razón de la materia,
conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2.

b) La suficiencia de crédito en la estructura presu-
puestaria que se pretenda minorar, independientemente
del nivel de vinculación establecido en esta Ley.

c) Cualquier otro extremo que se derive de la legis-
lación aplicable al caso.
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CAPÍTULO III.- CRÉDITOS AMPLIABLES

Artículo 15º.- Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de
ampliables, por lo que su cuantía podrá ser incrementada
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo reconoci-
miento sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los
Presupuestos Generales de la Comunidad o incorporados
como consecuencia de la transferencia de competencias
o de la creación de un nuevo servicio, se detallan a conti-
nuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la
Seguridad Social del personal al servicio de la
Comunidad de Castilla y León, y las aportaciones de ésta
a los restantes regímenes de previsión social de los
funcionarios públicos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto
precisen ser incrementados, como consecuencia de
elevaciones retributivas dispuestas durante el ejercicio o
ejercicios anteriores, por modificación del salario
mínimo interprofesional o vengan impuestos con
carácter general por regulación estatal.

c) Los que se destinen al pago de intereses, a la amor-
tización del principal y a los gastos derivados de las
operaciones de crédito.

d) Los consignados en la partida
02.06.923C02.35300 "Convenio para descuento y
anticipo de certificaciones".

e) Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de Castilla y León.

f) Los créditos de transferencias corrientes que
tengan por objeto la concesión de ayudas periódicas a
personas físicas, siempre que los requisitos para la
concesión de la ayuda estén fijados objetivamente por
disposición normativa con rango de Ley o Decreto.

g) Los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial firme.

h) Los que se destinen al cumplimiento de los
convenios asociados a la gestión y recaudación
tributaria, consignados en el subconcepto 22707 del
subprograma 932A01.

i) Los destinados al pago de "Programas de Vacuna-
ciones" no incluidos en el calendario oficial de vacuna-
ciones sistemáticas de la infancia.

j) Los destinados al pago de las ayudas por naci-
miento o adopción de hijos.

k) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

l) Los dotados para hacer frente al pago de los justi-
precios acordados en procedimientos expropiatorios en
curso.

2. Los expedientes de ampliación de créditos contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equi-
librio presupuestario.

Artículo 16º.- Autorización de Ampliaciones.

Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior serán autorizadas por el titular de la Consejería
de Hacienda.

CAPÍTULO IV.- GENERACIÓN Y MINORACIÓN DE
CRÉDITOS

Artículo 17º.- Autorización para la Generación y Mino-
ración de Créditos.

Los créditos consignados en el Estado de Gastos cuya
financiación se produzca a través de recursos de carácter
finalista se ajustarán mediante el oportuno expediente de
generación o minoración, que será aprobado por el titular
de la Consejería de Hacienda, con el fin de adaptarlos a
las cuantías efectivamente concedidas. Si las obliga-
ciones contraídas superasen dichas cuantías, este exceso
será formalizado con cargo a otros créditos, de forma
que se ocasione el menor perjuicio para el servicio
público; si bien únicamente podrán formalizarse obliga-
ciones con cargo a créditos financiados con recursos
finalistas cuando las mismas sean gasto elegible. El
titular de la Consejería de Hacienda podrá limitar el
crédito que pueda comprometerse, hasta tanto exista
constancia formal del ingreso o de la asignación de los
mismos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
cuando resulte conveniente por razones de equilibrio
financiero.

TÍTULO IV

DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 18º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2006, las retribu-
ciones íntegras del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en
las cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes, no podrán experimentar un incremento global
superior al dos por ciento con respecto a las de 2005, en
términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de
personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-



1626129 de Diciembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 220

blezcan en el presente artículo o en las normas que lo
desarrollen deberán experimentar la oportuna
adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las
cláusulas que se opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con carácter singular y excepcional, resulten
imprescindibles por el contenido de los puestos de
trabajo, por la variación del número de efectivos
asignados a cada programa o por el grado de conse-
cución de los objetivos fijados al mismo, siempre con
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de la
Función Pública.

3. Durante el ejercicio 2006, las convocatorias de
plazas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 19º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Sueldo Trienios
Grupo euros euros

A 13.092,24 503,16

B 11.111,52 402,60

C 8.282,88 302,28

D 6.772,68 201,96

E 6.183,12 151,56

b) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18.1,
las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por el
importe cada una de ellas que se determine en la legis-
lación básica estatal, se devengarán de acuerdo con lo
previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1988, modificado por
la Disposición Adicional trigésimosexta de la Ley
2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2005. Cuando los funcionarios
hubieran prestado una jornada de trabajo reducida
durante los seis meses inmediatos anteriores a los meses
de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria experimentará la correspondiente reducción
proporcional.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Importe
Nivel. euros

30................................................11.496,12

29................................................10.311,72

28................................................. 9.878,16

27................................................. 9.444,36

26................................................. 8.285,64

25................................................. 7.351,20

24................................................. 6.917,64

23................................................. 6.484,08

22................................................. 6.050,16

21................................................. 5.617,08

20................................................. 5.217,84

19................................................. 4.951,44

18................................................. 4.684,80

17................................................. 4.418,16

16................................................. 4.152,36

15................................................. 3.885,60

14................................................. 3.619,32

13................................................. 3.352,68

12................................................. 3.086,04

11................................................. 2.819,76

10................................................. 2.553,48

9................................................... 2.420,28

8................................................... 2.286,72

7................................................... 2.153,64

6................................................... 2.020,44

5................................................... 1.887,12

4................................................... 1.687,44

3................................................... 1.488,12

2................................................... 1.288,20

1................................................... 1.088,52

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía
experimentará un incremento del dos por ciento respecto
a lo aprobado para el ejercicio 2005, sin perjuicio, en su
caso, de la adecuación cuando sea necesario para
asegurar que el asignado a cada puesto de trabajo guarde
la relación procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad
o penosidad del mismo.
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e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 76.3.c de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León se fija, como
máximo, para cada programa y órgano administrativo, en
los porcentajes señalados en el anexo del personal.

f) Los complementos personales y transitorios
derivados de la implantación del nuevo sistema retri-
butivo o de la adaptación de la estructura retributiva del
personal transferido, así como las indemnizaciones por
razón del servicio, se regirán por sus normativas espe-
cíficas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de
aplicación el aumento del dos por ciento previsto en este
artículo.

Los complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 2006, incluidas las derivadas del
cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adap-
tación de la estructura retributiva del personal trans-
ferido, a cuya absorción se imputará cualquier mejora
retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse del
cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en esta Ley se computará en el
mismo porcentaje de su importe que se señale en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006,
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino y el
específico. En ningún caso se considerarán los trienios,
el complemento de productividad, ni las gratificaciones
por servicios extraordinarios.

g) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e
Industrias Alimentarias que realicen sus funciones en
domingos y festivos podrán percibir un complemento de
atención continuada en sus modalidades de turno de
domingos y festivos por el desempeño de sus funciones.
Por la Junta de Castilla y León se establecerán las
cuantías y requisitos que deben concurrir para su
devengo.

Artículo 20º.- Del Personal Laboral.

1. Durante el año 2006, la masa salarial del personal
laboral no podrá experimentar un crecimiento global
superior al dos por ciento respecto de la percibida de
modo efectivo en 2005, comprendido en dicho
porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio del
que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos
asignados, mediante el incremento de la productividad o
modificación de los sistemas de organización del trabajo
o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y apli-
cación individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se
calcularán en términos de homogeneidad para los dos
períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta
a efectivos de personal y antigüedad del mismo como al
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordi-
narias efectuadas y otras condiciones laborales, compu-
tándose por separado las cantidades que correspondan a
las variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa
salarial así obtenida para el año 2006, deberán satis-
facerse la totalidad de las retribuciones del personal
laboral derivadas del correspondiente acuerdo y todas las
que se devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general para el personal no
laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 2006 deberá solicitarse a
la Consejería de Hacienda la correspondiente autori-
zación de masa salarial, que cuantifique el límite
máximo de las obligaciones que puedan contraerse,
aportando al efecto la certificación de las retribuciones
salariales devengadas y satisfechas en 2005.

4. Durante el año 2006 será preciso informe de la
Consejería de Hacienda para proceder a modificar o
determinar las condiciones retributivas del personal
laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Hacienda el correspondiente proyecto. El informe será
emitido en el plazo máximo de quince días, a contar
desde la fecha de recepción del proyecto, y versará sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven conse-
cuencias en materia de gasto público, tanto para el año
2006 como para ejercicios futuros, y, especialmente, en
lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modifica-
ciones salariales deberán respetar estrictamente los
límites establecidos en la presente Ley.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o en
contra de informe desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios
sucesivos contrarios a lo que determinen las futuras
Leyes de Presupuestos.

Artículo 21º.- Del personal de la Gerencia Regional de
Salud.

1.- Las retribuciones a percibir en el año 2006 por el
personal funcionario de la Gerencia Regional de Salud
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serán las establecidas en el artículo 19 de esta Ley para
el personal funcionario de la Administración General de
la Comunidad Autónoma incluido en el ámbito de apli-
cación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, sin perjuicio del incremento
que pudiera derivarse para el personal funcionario que
presta servicio en las Instituciones Sanitarias adscritas a
la Gerencia Regional de Salud de la consecución de los
objetivos asignados, mediante el incremento de la
productividad, la modificación de los sistemas de organi-
zación del trabajo o clasificación profesional y la apli-
cación de los acuerdos válidamente adoptados y de las
disposiciones vigentes que pudieran resultar de apli-
cación.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al referido personal, experimentará un
incremento en su cuantía del 2% respecto del aprobado
para el ejercicio 2005. No obstante, se faculta a la Junta
de Castilla y León para reordenar la Atención
Continuada del citado personal en sus distintas moda-
lidades y cuantías.

2.- El personal incluido en el ámbito de aplicación
del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones de personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud, percibirá las retribuciones básicas
y el complemento de destino en las cuantías señaladas
para dichos conceptos retributivos en el artículo 19 de
esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Segunda, dos, de dicho Real Decreto-
Ley y de que la cuantía anual del complemento de
destino fijado en el artículo 19.c) se satisfaga en catorce
mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes a los
complementos específico y de atención continuada que,
en su caso, estén fijados al referido personal, experi-
mentará un incremento del 2% respecto al aprobado para
el ejercicio 2005, sin perjuicio, en su caso, de la
adecuación de la correspondiente al complemento espe-
cífico cuando sea necesaria para asegurar que los
importes asignados a cada puesto de trabajo guardan la
relación procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad
o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de produc-
tividad se determinará conforme a los criterios señalados
en el artículo 2.3 c) y Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto-Ley 3/1987, y en las normas dictadas en su
desarrollo.

Hasta que se proceda a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las Institu-
ciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el
referido personal seguirá percibiendo, en las cuantías y
por las diferencias que le correspondan, el
"Complemento Acuerdo Marco" definido en el Acuerdo
de 29 de mayo de 2002 para el año 2005 para cada uno

de los grupos de clasificación, con el incremento
genérico del 2% en sus cuantías.

3.- Durante el año 2006 los funcionarios de Cuerpos
de Sanitarios Locales percibirán las retribuciones básicas
correspondientes al personal incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo de la
Función Pública de Castilla y León y las retribuciones
complementarias correspondientes al personal incluido
en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987,
con un incremento del 2% sobre las cuantías correspon-
dientes al año 2005, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados,
mediante el incremento de la productividad, la modifi-
cación de los sistemas de organización del trabajo o
clasificación profesional y la aplicación de los acuerdos
válidamente adoptados y de las disposiciones vigentes
que pudieran resultar de aplicación.

4.- Durante el año 2006 la masa salarial del personal
laboral que preste servicio en los Centros e Instituciones
Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá
experimentar un crecimiento global superior al 2%
respecto de la percibida de modo efectivo en el ejercicio
2005, comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados, mediante el
incremento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación
profesional y la aplicación de los acuerdos válidamente
adoptados y de las disposiciones vigentes que pudieran
resultar de aplicación.

5.- Las retribuciones del resto del personal
funcionario, estatutario y laboral al que no se refieran o
resulten de aplicación los cuatro apartados anteriores del
presente artículo, y que preste servicio en los Centros e
Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud
experimentarán el incremento previsto en el artículo 18
de esta Ley, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados, mediante el
incremento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación
profesional y la aplicación de los acuerdos válidamente
adoptados y de las disposiciones vigentes que pudieran
resultar de aplicación.

Artículo 22º.- Altos Cargos.

1. Las retribuciones para el año 2006 del Presidente y
de los Consejeros de la Junta de Castilla y León serán las
que se establezcan en los Presupuestos Generales del
Estado para el Ministro y Secretario de Estado respecti-
vamente. Los Vicepresidentes percibirán las mismas
retribuciones que los Consejeros.

2. Las retribuciones para el año 2006 de los Vicecon-
sejeros y Secretarios Generales, serán las que se esta-
blezcan en los Presupuestos Generales del Estado para
Subsecretarios.
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3. Las retribuciones para el año 2006 de los
Directores Generales y asimilados serán las que se esta-
blezcan en los Presupuestos Generales del Estado para
Directores Generales.

El Interventor General mantendrá las mismas retribu-
ciones que percibiera en el año 2005, sin perjuicio de la
aplicación del incremento retributivo contemplado en el
artículo 18 de la presente Ley. A tal efecto sus retribu-
ciones para el año 2006 serán las que se establezcan en
los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales salvo en su Complemento Específico.

4. Los Altos Cargos a que se refiere el número
anterior mantendrán la categoría y rango que les
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin
perjuicio del complemento de productividad que, en su
caso, se asigne a los mismos, de acuerdo con las disposi-
ciones aplicables.

5. Los Altos Cargos y asimilados tendrán derecho a
la percepción de la retribución por antigüedad que
pudieran tener reconocida como empleados del sector
público, así como la que completen mientras ostenten tal
condición.

6. El Presidente tendrá como residencia oficial la que
a tal efecto habilite la Consejería de Hacienda de entre
los bienes o derechos del Patrimonio de la Comunidad.
La Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial se hará cargo de los gastos derivados de dicha resi-
dencia.

Artículo 23º.- Gratificaciones por Servicios Extraordi-
narios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones
Públicas que preste servicios a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho
personal de carácter permanente.

3. En ningún caso los Altos Cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 24º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al

servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las
mismas. En ningún caso podrán beneficiarse de este
Fondo los Altos Cargos ni el personal asimilado a los
mismos.

Artículo 25º.- Gastos de Personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modifica-
ciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 26º.- Contratación de Personal con cargo a los
Créditos de Inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2006 contratos laborales de
carácter temporal o utilizar personal fijo discontinuo para
la realización de obras o servicios, siempre que se dé la
concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones
Públicas, o la realización de servicios que tengan la natu-
raleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, correspondientes al
Capítulo I, y no exista disponibilidad suficiente en el
crédito presupuestario de la correspondiente partida para
la contratación de personal laboral eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y de la Dirección General de Presupuestos y
Fondos Comunitarios, previa acreditación de la
ineludible necesidad de la misma y del cumplimiento de
los requisitos citados anteriormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de
personal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran
derivarse derechos de fijeza para el personal contratado,
podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidad de
conformidad con lo previsto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación
temporal utilizada y la observancia en las cláusulas del
contrato de los requisitos y formalidades exigidos por la
legislación laboral.
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5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas con respecto a los compromisos de
gastos con cargo a ejercicios futuros en la legislación
vigente.

TÍTULO V

DE LAS SUBVENCIONES Y OTRAS AYUDAS

Artículo 27º.- Anticipos.

1. En el ejercicio 2006, en las ayudas y subvenciones
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León a instituciones o
entidades sin ánimo de lucro, entidades locales, empresas
públicas de la Comunidad de Castilla y León, y demás
organismos y entidades comprendidos en su adminis-
tración institucional, así como las empresas privadas,
podrá abonarse un único anticipo que podrá alcanzar, en
todos los casos, el cien por cien cuando su importe no
supere los 30.000 euros, el setenta y cinco por ciento
cuando su importe no supere los 180.000 euros, y el
cincuenta por ciento en el resto de los casos.

Cuando se trate de subvenciones de carácter
plurianual el anticipo no podrá superar, en ningún caso,
el importe concedido para la anualidad en vigor.

Para las subvenciones concedidas con cargo al
subprograma 231B02 relativas a cooperación al desa-
rrollo, el anticipo que se conceda podrá alcanzar el cien
por cien de su importe, tanto en las subvenciones de
carácter anual como las de carácter plurianual, sin que se
supere el importe concedido para la anualidad en vigor.

2. Cuando el anticipo supere los 15.000 euros y sus
beneficiarios sean empresas privadas cuyo objeto social
no sea la prestación de avales o entes en los que la parti-
cipación pública no alcance el 50%, será necesaria la
presentación de un aval de Entidad de Crédito o de
Sociedad de Garantía Recíproca a favor de la Junta de
Castilla y León, o de la entidad institucional que conceda
el anticipo, que garantice el importe de la subvención a
anticipar y los intereses que pudieran devengarse en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Cuando el anticipo afecte a una subvención que se
conceda con cargo al artículo presupuestario 77, dicho
aval se exigirá en todo caso, con independencia de la
cuantía del anticipo. Asimismo deberá acreditarse el
inicio de la inversión a subvencionar.

Previo informe favorable de la Consejería de
Hacienda, en las correspondientes órdenes de convo-

catoria o en los acuerdos de concesión, podrán superarse
los importes y porcentajes anteriormente previstos y
establecer el régimen de libramiento de los anticipos.

Las ayudas del Fondo de Cooperación Local se
regirán en materia de anticipos por su normativa espe-
cífica.

3. Podrán ser libradas trimestralmente, por cuartas
partes, con obligación de justificar las cantidades
recibidas en el mes siguiente a cada semestre, las
órdenes de pago correspondientes a subvenciones y otras
ayudas que financien actuaciones que hayan de realizarse
de forma continuada a lo largo del ejercicio presu-
puestario y cuyos beneficiarios sean:

a) Entes de la Administración Institucional de la
Comunidad.

b) Fundaciones públicas de la Comunidad.

c) Empresas públicas y participadas que tengan
suscrito un contrato-programa con la Administración de
la Comunidad por el que se instrumenten las
mencionadas subvenciones.

d) Los consorcios en que participe la Administración
de la Comunidad por las transferencias que corresponda
realizar a ésta.

e) Las Oficinas de Asistencia y Asesoramiento a
Municipios por las subvenciones concedidas para su
creación y sostenimiento.

No se podrán realizar nuevos libramientos en tanto se
incumpla la obligación de justificación en el plazo
indicado en el párrafo anterior. Asimismo, no podrán
librarse anticipadamente cantidades correspondientes a
aquellos trimestres cuyo plazo de justificación haya
vencido.

No obstante lo previsto en el párrafo primero, en los
consorcios en que participe la Comunidad de Castilla y
León con la Administración del Estado o con la de otras
Comunidades Autónomas los pagos se realizarán, en su
caso, de acuerdo con lo previsto en el instrumento
jurídico que formalice la participación.

4. Las subvenciones previstas con carácter nomi-
nativo en el estado de gastos de los Presupuestos a
Fundaciones distintas de las previstas en el primer
párrafo del apartado 3 de este artículo, y a entidades
privadas sin ánimo de lucro para mantenimiento de
plazas de personas con discapacidad se librarán por
cuartas partes al principio de cada trimestre, siempre que
la actividad financiada se vaya a realizar de forma
continuada a lo largo del ejercicio presupuestario, con
obligación de justificar cada uno de ellos dentro del mes
siguiente a su finalización, sin cuyo requisito no podrán
realizarse nuevos libramientos.
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TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 28º.- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Hacienda, podrá aprobar los planes y
programas de actuación que impliquen gastos que
puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales
deberán incluir en su formulación, estrategias, acciones,
así como las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 29º.- Fondo de Compensación Regional.

1. Durante el ejercicio 2006 los créditos destinados al
Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra de
61.902.868 euros. La distribución de los créditos es la
determinada en los Programas de Inversión para el
período 2000-2006, aprobados por Decreto 278/2000, de
28 de diciembre.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Hacienda, previo informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial y
oído el Consejo de Provincias de la Comunidad de
Castilla y León.

TÍTULO VII

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 30º.- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las Entidades Locales comprendidas
en su territorio se realizará a través del Plan de Coope-
ración Local, que figura como Anexo de esta Ley.

2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo
Municipal, los créditos de Pacto Local y el conjunto de
transferencias corrientes y de capital de carácter sectorial
que, destinadas a las Entidades Locales de Castilla y
León, figuren con tal carácter o denominación en esta
Ley. La gestión de los créditos de cooperación local de
todas las Secciones se efectuará en los términos que
dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 31º.- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habi-

tantes, para el pago de los gastos generados por la
implantación, mejora, ampliación o mantenimiento de
servicios públicos no susceptibles de ser financiados con
tasas o precios públicos.

2. El titular de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, previo informe de la Federación
Regional de Municipios y Provincias, aprobará la distri-
bución de los créditos a que se refiere el apartado
anterior.

3. Aprobada la distribución, se librará trimes-
tralmente el importe que corresponda a cada municipio.
Dentro del mes siguiente al ejercicio económico
financiado, el Ayuntamiento remitirá a la Dirección
General de Administración Territorial cuenta justifi-
cativa de la aplicación de los fondos.

Artículo 32º.- Fondo de Cooperación Local.

1. El Fondo de Cooperación Local de Castilla y León
se estructura en las siguientes líneas de actuación:

- Fondo para inversiones de Municipios mayores de
veinte mil habitantes.

- Fondo territorializado, destinado a las Diputaciones
Provinciales, para inversiones en municipios menores de
veinte mil habitantes.

- Fondo para inversiones de Mancomunidades muni-
cipales y demás entidades locales que agrupen varios
municipios.

- Fondo para inversiones de entidades locales
incluidas en zonas de acción especial.

- Fondo para inversiones complementarias de las
entidades locales de la Comunidad de Castilla y León.

- Fondo para entidades locales con tratamiento
preferencial por el alcance supramunicipal de sus
servicios.

2. Las subvenciones con cargo a los créditos presu-
puestarios de los diferentes subconceptos del fondo de
Cooperación Local se concederán por Orden del titular
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, cualquiera que sea su importe.

3. Una vez que las entidades locales beneficiarias
hayan acreditado la contratación de los proyectos
subvencionados con cargo al Fondo de Cooperación
Local, la Junta de Castilla y León librará a dichas
entidades el importe total de las ayudas concedidas.

Artículo 33º.- Convenios de Colaboración con Entidades
Locales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el ártículo 12.1,
los Convenios de Colaboración entre la Administración
de la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales,
cuando la aportación de aquélla supere los 150.000
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euros, necesitarán la autorización de la Junta de Castilla
y León, previamente a su firma y una vez se hayan
realizado los controles de legalidad necesarios. La firma
del Convenio se realizará por el Consejero u órgano
competente de la Administración Institucional corres-
pondiente, quienes serán igualmente competentes para la
aprobación del gasto que del mismo pudiera derivarse.

2. Mensualmente en el Boletín Oficial de Castilla y
León se publicará un anuncio con la relación de estos
Convenios, en el que constará las partes firmantes, el
objeto del mismo y el lugar donde el expediente pueda
estar a disposición y conocimiento de los interesados,
salvo que razones de interés público debidamente justi-
ficadas aconsejen la publicación del contenido íntegro
del texto del Convenio.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 34º.- Avales.

1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León, de acuerdo con su normativa específica, durante
el ejercicio 2006 podrá avalar operaciones de crédito
concedidas por entidades financieras a empresas
privadas, cuyo objeto sea la financiación de inversiones
u otras operaciones de especial interés para la
Comunidad Autónoma.

El importe máximo de estos avales será de 4.800.000
euros en total y de 300.000 euros individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto
tendrán como finalidad financiar inversiones o gastos
destinados a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.

c) Operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración.

d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos
en concordancia con el Ente Regional de la Energía.

e) El fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León en materia de concesión
de avales, durante el ejercicio 2006 la Junta sólo podrá
autorizar avales sobre operaciones de crédito concedidas
por entidades financieras, hasta un importe máximo de
30.000.000 de euros en total y de 3.000.000 de euros
individualmente, cuando el destino del préstamo sea
para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos, así como de los parques empre-
sariales que se determinen.

b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

c) Operaciones de financiación que realicen las
empresas que contribuyan al desarrollo rural de Castilla
y León, que se consideren viables y de especial interés
para la Comunidad.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta del titular
de la Consejería de Hacienda, podrá autorizar durante el
año 2006 avales a las Empresas Públicas de la
Comunidad Autónoma hasta un límite global e indi-
vidual de 60.000.000 de euros. En caso de modificación,
refinanciación o sustitución de operaciones de endeuda-
miento de Empresas Públicas que tengan el aval de la
Comunidad, se autoriza al titular de la Consejería de
Hacienda para que modifique las condiciones del mismo,
adaptándolo a las nuevas características de la operación,
siempre que no supongan un incremento del riesgo vivo.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la Consejería de Hacienda, en el plazo
de un mes, cualquier incumplimiento del beneficiario del
aval respecto de las obligaciones garantizadas.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 35º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y, en su
caso, la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León podrán realizar aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca que tengan su domicilio social en el
territorio de la Comunidad, de forma genérica o
mediante la prestación de fianzas a cuenta de los socios
partícipes, con comunicación en todo caso a las Cortes
de Castilla y León.

Artículo 36º.- Aportaciones al patrimonio de Funda-
ciones.

Las aportaciones que la Administración de la
Comunidad realice al patrimonio de fundaciones
precisarán de la autorización de la Junta de Castilla y
León cuando superen los 600.000 euros.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda del Tesoro.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo
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inferior a un año, con el fin de cubrir las necesidades
transitorias de tesorería derivadas de las diferencias
producidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos,
según lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto y
14.1 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2006, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la
Consejería de Hacienda, podrá reclamar a la Adminis-
tración General del Estado la compensación por los
gastos financieros derivados de las operaciones de
crédito que deba formalizar la Comunidad Autónoma
como consecuencia de las demoras en el cobro de la
financiación procedente de la Administración del Estado.

3. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda de la Comunidad.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta del titular de la Consejería de Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de 111.603.383
euros destinados a financiar la realización de gastos de
inversión, en los términos previstos en el artículo 48 del
Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la
disposición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su
contracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para modificar, refinanciar y sustituir las operaciones de
endeudamiento ya existentes, con o sin novación de
contrato, con el objeto de obtener un menor coste, una
distribución de la carga financiera más adecuada,

prevenir los posibles efectos negativos derivados de las
fluctuaciones en las condiciones de mercado o cuando
las circunstancias del mercado u otras causas así lo
aconsejen. Asimismo, podrá acordar operaciones de
intercambio financiero o de derivados financieros, tales
como seguros, permutas, opciones, contratos sobre
seguros y cualquiera otra operación que permita asegurar
o disminuir el riesgo, así como mejorar la gestión o las
condiciones de la carga financiera de la Comunidad
Autónoma. Las operaciones previstas en este punto no se
computarán en el límite establecido en el apartado
primero del artículo anterior.

2. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 40º.- Endeudamiento de la Administración Insti-
tucional, las Empresas Públicas y del resto de Entidades
del Sector Público Autonómico.

La Administración Institucional, las Universidades
Públicas, las Fundaciones Públicas y las Empresas
Públicas de la Comunidad de Castilla y León, así como
aquellas otras Entidades de la Comunidad de Castilla y
León incluidas dentro del sector de Administraciones
Públicas según los criterios del Sistema Europeo de
Cuentas, deberán obtener la autorización de la Tesorería
General con carácter previo a la formalización de sus
operaciones de endeudamiento, tanto a largo como a
corto plazo, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos
adoptados sin dicha autorización.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL Y
OTRAS ENTIDADES

Artículo 41º.- La Administración Institucional, las
Empresas Públicas y Participadas, y las Fundaciones
Públicas.

1. Las Empresas Públicas de la Comunidad de
Castilla y León remitirán cada semestre a la Consejería a
la que estén adscritas un informe sobre el grado de reali-
zación de su Programa de Actuación, Inversiones y
Financiación y el balance de sumas y saldos correspon-
diente. Las Consejerías enviarán dicha información al
titular de la Consejería de Hacienda dentro del mes
siguiente al plazo señalado.

2. Las Empresas Públicas de la Comunidad remitirán
a la Intervención General copias autorizadas de las
cuentas anuales, así como el informe de auditoría y el de
gestión, cuando proceda su emisión. Así mismo, toda la
documentación citada será enviada a la Consejería de
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adscripción, que a su vez remitirá copia a la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Comunitarios.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Consejeros
Delegados, Directores Generales, Gerentes, y otros
cargos directivos análogos de las Empresas y Entes
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, cuando el
instrumento que las determine sea un contrato laboral o
mercantil, serán autorizadas en el momento de su desig-
nación o contratación por el titular de la Consejería de
Hacienda, a propuesta del titular de la Consejería a la
que se encuentren adscritos. Una vez obtenida la autori-
zación, tales retribuciones no experimentarán
anualmente un incremento superior al que corresponda al
personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Las subvenciones a favor de Empresas Públicas o
Participadas concedidas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León se destinarán, en la
cuantía necesaria, a equilibrar la cuenta de pérdidas y
ganancias. En caso de exceso, se aplazará su aplicación a
ejercicios posteriores para la misma finalidad que fue
concedida la subvención, mediante su adecuada contabi-
lización.

Artículo 42º.- Los Consejos Reguladores definitivos.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas
Protegidas rendirán sus cuentas anuales a la Consejería
de Agricultura y Ganadería y las someterán a auditoría
externa.

TÍTULO X

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 43º.- Normas Generales sobre Tasas.

1. Para el año 2006 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un 2% con respecto a
las cantidades exigibles en el año 2005.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas y precios públicos que hubiesen sido
regulados durante el año 2005.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de tres euros.

3. Se autoriza a la Consejería de Hacienda para
efectuar en las cuantías de las tasas, en los casos en que
ello sea posible, los redondeos de céntimos de euro en
múltiplos de cinco sin que en ningún caso, como conse-
cuencia de este redondeo, el incremento que experimente
la tasa en concreto pueda ser superior al cinco por ciento
respecto a la cuantía que tuviera vigente en el año 2005.

Artículo 44º.- Otros Ingresos.

Los precios de los servicios que presta la Adminis-
tración de la Comunidad que no tengan regulado un
procedimiento de fijación se aprobarán por la Junta de
Castilla y León, a propuesta de la Consejería respectiva y
previo informe de la Dirección General de Tributos y
Política Financiera, en la cuantía necesaria en función de
los costes y niveles de prestación de tales servicios.

Artículo 45º.- Publicación de Tarifas.

Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas
en el "Boletín Oficial de Castilla y León".

TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 46º.- Libramiento de Fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se
librarán por la Consejería de Hacienda sin justificación,
en firme y por trimestres anticipados.

Artículo 47º.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Hacienda de las Cortes el estado de
ejecución del Presupuesto, incluyendo el de sus Orga-
nismos Autónomos. Con la misma periodicidad se
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León un
resumen del mismo.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Hacienda de las Cortes la siguiente información referida
a sus Consejerías y Organismos Autónomos:

a) Modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones
programadas.

c) Subvenciones directas concedidas por la Junta de
Castilla y León.

d) Relación de pactos laborales suscritos.

e) Relación de avales autorizados y de las incidencias
surgidas en su liquidación.

f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

g) Reconversión de operaciones de crédito ya exis-
tentes.

h) Acuerdos suscritos con las Centrales Sindicales.

i) Copia de los Convenios suscritos.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de Secciones Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial a imputar, con cargo a sus créditos
presupuestarios, los gastos generados por el funciona-
miento de las Secciones Sindicales con representación en
la Administración de Castilla y León.

Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2006, los hechos subvencio-
nables con cargo a los subprogramas 231B02, 231B03,
231B04, 231B05, 231B06, 231B07, 232A01, 232A02,
241B03, 241B04, 241C01, 241C02, 312A01, 312A02
podrán tener por objeto todas aquellas actuaciones de los
posibles beneficiarios que, con el carácter de subvencio-
nables, hubieran tenido lugar durante el ejercicio
anterior, con sujeción en todo caso a la normativa comu-
nitaria aplicable.

2. Los hechos subvencionables vinculados a la reali-
zación de acciones cofinanciadas con fondos procedentes
de la Unión Europea en los sectores de la mujer,
colectivos en riesgo de exclusión social, jóvenes en
situación de riesgo o desamparo, personas discapa-
citadas; inversiones para obras y equipamientos de
centros de atención a personas discapacitadas y personas
mayores; así como los incluidos en programas experi-
mentales de lucha contra la pobreza y cooperación al
desarrollo con cargo a los Presupuestos de 2006, podrán
comprender como ejecución de la inversión o el gasto, el
realizado en el ejercicio de la concesión de las ayudas, en
el inmediato siguiente o durante el período de elegi-
bilidad del proyecto, según la legislación europea
aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los subprogramas
312A01, 231B022, 231B03, 231B04, 231B05, 231B06,
232A01, 232A02, 241B03, podrá establecerse la posi-
bilidad de que la ejecución de la inversión se realice en
los ejercicios correspondientes a las anualidades compro-
metidas en el momento de la concesión y, en su caso, en
los inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del Presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a
Corporaciones Locales de municipios con población
superior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales
con el objeto de financiar los servicios sociales que éstos
han de prestar, así como las destinadas a las Univer-
sidades de Castilla y León con el objeto de poder desa-
rrollar el Programa Interuniversitario de la Experiencia
en Castilla y León, podrán suponer compromisos de
gastos de carácter plurianual realizados al amparo de lo
previsto en la legislación de la Comunidad de Castilla y
León.

La justificación de los gastos que determine la
concesión de tales subvenciones podrá realizarse, de
modo indistinto, con los realizados tanto en el ejercicio
correspondiente a la concesión como aquellos que se
produzcan en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autori-
zación de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar
los acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas
y la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas
de Castilla y León a través de sus agrupaciones o federa-
ciones de carácter regional, con el objeto de establecer y
regular el régimen de las aportaciones necesarias para el
desarrollo de actividades de participación en los sistemas
regionales de Acción Social, en los términos establecidos
en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las
citadas organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mismas
o a través de sus asociaciones, ejecuten los programas o
las actividades previstos en los citados acuerdos,
conforme a su finalidad y la prestación habitual de los
Servicios Sociales.

2. La Junta de Castilla y León, en el marco de sus
competencias, podrá aprobar programas y proyectos de
cooperación directa en el ámbito de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo, indicando la aplicación
presupuestaria a la que se imputarán los gastos, así como
su cuantía máxima. Cuando dichos programas y
proyectos vinculen a distintos órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad, la Junta de Castilla y León
deberá determinar el órgano competente para formalizar
los contratos o convenios necesarios para su ejecución y
para dictar, en su caso, las oportunas resoluciones. Las
diferentes Consejerías u Organismos imputarán, con
cargo a los créditos presupuestarios de sus programas de
gasto aquéllos que, correspondiendo a su ámbito material
de actuación, se incluyan dentro de tales programas y
proyectos. En el supuesto de que los compromisos de
gasto derivados de los mismos hayan de extenderse a
más de un ejercicio presupuestario, la aprobación de
aquéllos llevará implícita, en su caso, la autorización
para la superación de porcentajes y del número de anua-
lidades a los que se refiere la normativa vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

3. Para el correcto ejercicio por los Municipios con
población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma de aquellas
competencias que a las mismas atribuye la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, como de obligatoria prestación en materia de
Servicios Sociales, dichas Entidades, siempre que se
cumplan las previsiones dispuestas en el Título VI de la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales de Castilla y León en relación con su
Disposición Transitoria Primera, ordenarán los instru-
mentos oportunos para la financiación adecuada de tales
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Servicios a través de todos los sistemas que al efecto
establece el artículo 47 del citado texto legal.

A efectos de determinar la cuantía mínima que las
Corporaciones Locales han de aportar a las prestaciones
básicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, aquélla
se hallará una vez deducidas de las obligaciones reco-
nocidas los ingresos que se hubieran podido obtener por
las vías establecidas en los apartados c), d) y e) del
artículo 47 de la citada Ley.

Cuarta.- Personal Transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribu-
ciones básicas que tuviera en su administración de
origen. Con la suma del valor anual del complemento de
destino, el específico y cualquier otro de carácter
complementario que tenga reconocido y perciba mensual
y habitualmente, se formará un complemento a regu-
larizar, que percibirá hasta tanto sea catalogado el puesto
de trabajo. Si como consecuencia de esta catalogación se
produjera una reducción en el cómputo anual de las retri-
buciones complementarias, le será reconocido un
complemento personal transitorio por la diferencia a
percibir en doce mensualidades que será absorbido
conforme se establece en esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la Administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la Administración receptora, en virtud y de
conformidad con la normativa legal y/o convencional
que resulte aplicable en función de la Administración y
organismo o entidad en que dicho personal transferido
devenga integrado. En tanto se produce la homologación
y catalogación de los puestos de trabajo, los trabajadores
afectados percibirán dos únicos conceptos retributivos
mensuales con el carácter de "a regularizar" en catorce y
doce pagas, que englobarán, el primero las retribuciones
anuales que deba percibir en catorce o más pagas, y el
segundo las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una
reducción de retribuciones en el cómputo anual, será
reconocido al trabajador un complemento personal tran-
sitorio por la diferencia, a percibir en doce mensua-
lidades, que será absorbido conforme se establezca en la
normativa que resulte aplicable, de acuerdo con lo
expuesto en el apartado 1 de la presente Disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran
producirse en el caso del personal transferido a la Admi-

nistración de la Comunidad de Castilla y León, como
consecuencia del traspaso de competencias, serán
asumidas por ésta, como máximo, en los tres ejercicios
presupuestarios siguientes a aquél en que se produzca la
efectividad de la transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los Reales Decretos correspondientes, será documento
equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su Administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en
virtud de Pactos o Acuerdos Sociales y del incremento
retributivo general que, en su caso, sea de aplicación al
resto del personal no laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad. Las previsiones establecidas en
la presente Disposición, serán de aplicación en tanto no
se produzca su modificación o derogación expresa.

Quinta.- Universidades.

De conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
la Consejería de Educación, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comuni-
tarios de la Consejería de Hacienda, autorizará los costes
de personal docente y no docente de las Universidades.
A tal efecto, éstas acompañarán al estado de gastos de
sus presupuestos la plantilla del personal de todas las
categorías de la Universidad, especificando la totalidad
de los costes de la misma.

Sexta.- Subvenciones de Educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los
subprogramas 321A02, 322A01, 322A02, 322A03,
322B01 se admitirán como justificación de los pagos
realizados los gastos de las acciones subvencionadas
realizados dentro del período correspondiente al curso
escolar durante el que se desarrolla la acción, indepen-
dientemente del año natural en que se produzcan.

Séptima.- Del Pacto Local.

En el marco del Pacto Local y para articular su desa-
rrollo, se autoriza a la Consejería de Hacienda a realizar
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma las adap-
taciones que sean necesarias para transferir a las
Entidades Locales las partidas y cuantías que corres-
pondan en los procesos de traspaso y delegación de
competencias, siempre que las adaptaciones queden
expresamente determinadas en los correspondientes
acuerdos. De no quedar determinadas, corresponderá al
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
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Hacienda, la aprobación de las transferencias de crédito
correspondientes.

Octava.- Competencias de la Vicepresidenta Primera de
la Junta de Castilla y León en materia de ejecución del
gasto.

Los gastos que se realicen durante el año 2006, con
cargo a los créditos de los subprogramas, 912A02 y
912C01, serán autorizados por la Vicepresidenta Primera
de la Junta de Castilla y León. Igualmente le corresponde
aprobar los actos de disposición de los créditos, el reco-
nocimiento de obligaciones y la propuesta de ordenación
de los pagos correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya dismi-
nución ocasione menor perjuicio para los servicios
públicos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra-
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2006 no se procederá a la contra-
tación de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inapla-
zables, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de "circunstancias de la producción" motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y Centros de
Trabajo que se estimen oportunos, cuando concurra una
actividad prestadora de servicios públicos directos, se
trate de actividades estacionales, o así lo aconseje el

reducido número de plantilla existente en los Centros de
Trabajo para alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la
provisión temporal de los puestos adscritos a Centros,
Servicios e Instituciones Sanitarias dependientes de la
Gerencia Regional de Salud.

Tercera.- De los créditos destinados a la construcción de
la sede de las Cortes de Castilla y León.

En el caso de que los créditos destinados a la cons-
trucción de la sede de las Cortes de Castilla y León
resultaran insuficientes para hacer frente a los gastos que
se materialicen durante el año 2006, la Consejería de
Hacienda, dentro de la legalidad vigente, habilitará los
créditos necesarios para afrontarlos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la
presente Ley, y en tanto no existan normas propias, será
de aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos
Generales del Estado en vigor y la Ley General Presu-
puestaria, Ley 47/2003 de 26 de noviembre.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2006.

P.L. 20-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para 2006, P.L. 20-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha
examinado el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2006, y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el
siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA 2006

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León define
en artículo 50 a los presupuestos de la Comunidad como
“la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obli-
gaciones que como máximo pueden reconocer y de los
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio”.

Así mismo, el artículo citado encomienda la respon-
sabilidad de elaborar los presupuestos de Castilla y León
a la Junta de Castilla y León, y su examen, enmienda,
aprobación y control a las Cortes de Castilla y León.

En cumplimiento del mandato estatutario, la Junta de
Castilla y León ha elaborado las previsiones presupues-
tarias que más adelante se detallan, de cuyo análisis
puede deducirse el seguimiento de dos objetivos básicos
para esta Comunidad: la orientación decididamente
social del gasto, y el apoyo a los sectores productivos.

Del primero de estos objetivos dan fe los incrementos
que se registran en los créditos destinados al pago de
pensiones, a los servicios sociales, a la educación, a la
cultura y a la vivienda, entre otros. Servicios básicos
todos ellos que aseguran el bienestar de todos los
ciudadanos en su conjunto. Y sobre ellos destaca uno
con especial relevancia: la sanidad, a la que el próximo
año 2006 la Comunidad de Castilla y León va a destinar
el mayor volumen de recursos, habida cuenta de que a
las previsiones iniciales, ya muy elevadas como en años
anteriores, se sumarán los fondos del acuerdo para la
financiación de la sanidad, recientemente alcanzado.

En cuanto al segundo, es política de la Junta de
Castilla y León prestar su colaboración al sector
productivo, auténtico generador del pulso económico de
una sociedad, con especial atención a las pequeñas y
medianas empresas, más necesitadas de apoyo, y que en
definitiva son la base del entramado económico de la
Comunidad. Las ayudas a los sectores productivos tienen
esta finalidad de respaldo, de una forma directa y
evidente, pero igualmente lo tienen, aunque quizás no
resulte tan patente, las inversiones que el sector público
realiza en infraestructuras y en el fomento de la sociedad
del conocimiento, a la que la Junta de Castilla y León
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viene dedicando en los últimos años esfuerzos muy
importantes.

A medio camino entre los objetivos sociales y los
económicos está la meta de atajar la despoblación en
nuestra Comunidad, finalidad a la que se hará frente a
través de medidas de uno y otro signo contempladas en
el Estrategia Regional para la Lucha contra la Despo-
blación.

Todo ello desde un puntual respeto al principio de
estabilidad presupuestaria, que un año más presidirá el
hacer económico de la Junta de Castilla y León, y a los
principios presupuestarios tradicionales de transparencia,
eficiencia en la gestión de los recursos, y plurianualidad.

Plurianualidad que se manifiesta en la inserción de
estos Presupuestos Generales en el marco del escenario
presupuestario para los años 2006, 2007 y 2008
elaborado por la Junta de Castilla y León. Porque no es
coherente realizar unas previsiones presupuestarias
aisladas para un año determinado, sin asegurar el desa-
rrollo en el tiempo de las decisiones de gasto adoptadas.

Sobre la base de estas premisas se han elaborado los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2006, encabezados por el texto arti-
culado, dividido en once títulos en los que sucesivamente
se determinan los créditos y sus correspondientes
cuantías; se establecen las reglas sobre limitación y
vinculación de los créditos; se disponen normas sobre la
autorización y la gestión de los gastos; se fijan los
límites para las modificaciones de los créditos
inicialmente previstos y se atribuyen las competencias
para su autorización; se establecen los regímenes retri-
butivos del personal al servicio de la Administración de
la Comunidad; se establecen normas relativas a la coope-
ración económica con las Entidades Locales; se esta-
blecen las normas relativas a los créditos de inversión; se
fijan los límites de los avales del Tesoro así como de los
que puede conceder la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León; se señalan los límites del
endeudamiento y la actualización de las tarifas de
ingresos públicos, y por último, se establecen deter-
minadas normas relativas a las Cortes de Castilla y León.
A estos once títulos hay que añadir ocho disposiciones
adicionales, tres transitorias, y tres finales.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2006 están integrados por:

a) El Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.
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b) El Presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

c) El Presupuesto del Consejo Consultivo de Castilla
y León.

d) El Presupuesto de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León.

e) El Presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

f) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.

g) El Presupuesto de la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León.

h) El Presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.

i) El Presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

j) El Presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

k) Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico del año 2006, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe de
8.460.971.389 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto de las Cortes de Castilla
y León por importe de 41.987.450 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Consultivo
de Castilla y León por un importe de 3.433.770 euros, y
en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 1.651.788 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

5. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León en cuyo estado de
gastos se consignan créditos necesarios para atender el
cumplimiento de obligaciones por un importe de
554.937.076 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
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554.937.076 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.
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consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
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miento de obligaciones por un importe de 2.746.807.189
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el Presupuesto de la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León por un importe de
154.641.864 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el Presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 4.652.830
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

9. Se aprueba el Presupuesto del Instituto Tecno-
lógico Agrario de Castilla y León por un importe de
57.772.119 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

10. Se aprueba el Presupuesto del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por un importe de
239.709.862 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

11. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

euros

Justicia .................................................................614.594

Seguridad Ciudadana......................................13.640.341

Relaciones Exteriores .......................................1.973.479

Pensiones y otras prestaciones
económicas ...................................................149.476.225

Servicios Sociales y Promoción Social ........522.414.620

Fomento del Empleo ....................................292.365.387

Vivienda y Urbanismo .................................130.692.387

Sanidad ......................................................2.820.827.683

Educación ..................................................1.841.121.100

Cultura ..........................................................168.713.116

Agricultura, Ganadería y Pesca .................1.445.144.085

Industria y Energía .......................................131.221.514

Comercio y Turismo.......................................79.352.380

Infraestructuras.............................................771.573.167

Investigación, Desarrollo e Innnovación......206.454.424

Otras actuaciones de carácter económico.......27.198.362

Alta Dirección de la Comunidad....................59.657.396

Administración General ...............................109.750.044
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Administración Financiera y Tributaria .........29.505.583

Transferencias a Administraciones
Públicas ..........................................................91.391.606

Deuda Pública ..............................................141.536.684

TOTAL.......................................................9.034.624177

12. Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad
incluyen los estados de recursos y dotaciones, con las
correspondientes estimaciones y evaluaciones de nece-
sidades, tanto de explotación como de capital, auto-
rizados por la Junta de Castilla y León.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 1.659.871.172 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación y Vinculación.

1. Los créditos consignados en el estado de gastos
tienen carácter limitativo y vinculante, con sujeción a la
clasificación orgánica y funcional, a nivel de concepto
económico, o de subconcepto cuando éste exista. No
obstante, y a los solos efectos de imputación de gastos,
este nivel será el de artículo y programa para los créditos
incluidos en el Capítulo I, el de capítulo y programa para
los créditos del Capítulo II y los de la Sección 31
“Política Agraria Común” y el de artículo y subprograma
para los créditos del Capítulo VI. Todo ello indepen-
dientemente de la desagregación con que aparezcan.

Los créditos correspondientes al Capítulo I de la
Gerencia Regional de Salud tendrán carácter limitativo y
vinculante a nivel de capítulo y programa.

Los créditos del Capítulo II de los subprogramas,
912A02 y 912C01 tendrán carácter limitativo y
vinculante a nivel de capítulo y subprograma.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
subconcepto económico los créditos declarados
ampliables en el artículo 15º de esta Ley, los de edición
del Boletín Oficial de Castilla y León, los destinados a
atenciones protocolarias y representativas y los de
publicidad y promoción.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limi-
tativo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se hará en la
estructura presupuestaria correspondiente con la máxima
desagregación. Además, se añadirá el proyecto de gasto
cuando se trate de contabilizar transferencias corrientes,
inversiones reales, transferencias de capital y aquellos
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otros gastos del resto de Capítulos que se financien con
recursos vinculados.

3. La elegibilidad de los gastos financiados con
ingresos finalistas limitará la vinculación de créditos.

4. Respecto de los créditos consignados en el estado
de gastos de cada uno de los entes públicos de derecho
privado, el nivel de vinculación, a efectos de imputación
de gastos, será el de programa para operaciones
corrientes y el de programa o subprograma, cuando éste
exista, para operaciones de capital y para operaciones
financieras.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Ayudas gestionadas por el Organismo
Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las ayudas incluidas en el Anexo del Decreto
224/1996, de 26 de septiembre, gestionadas por el
Organismo Pagador de la Comunidad de Castilla y León,
se regirán en cuanto a su ejecución, gestión y control,
por las normas y procedimientos establecidos en los
Reglamentos de la Unión Europea que sean de apli-
cación y por las normas que los desarrollen.

2. El expediente de reconocimiento y pago de las
obligaciones correspondientes a estas ayudas estará
constituido por el listado de beneficiarios, autorizado por
el órgano competente, y una certificación del Jefe de
Servicio de dicho órgano competente por razón de la
materia acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

3. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
de la Sección “Política Agraria Común” tendrán la
condición de ampliables o minorables en función de los
ingresos efectivamente obtenidos de la Unión Europea.

4. Con cargo a los créditos financiados por la Sección
Garantía del FEOGA, la Tesorería de la Comunidad sólo
podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

5. En las ayudas recogidas en este artículo no será
necesario que los beneficiarios acrediten, previamente al
cobro, que se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social.

Artículo 6º.- Ayudas agrarias por adversidades climato-
lógicas.

En las ayudas agrarias por adversidades climato-
lógicas no será necesario que los beneficiarios acrediten,
previamente al cobro, que se encuentran al corriente de
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Artículo 7º.- De la Gestión de determinados Créditos.

Los créditos de la Sección 21 “Deuda Pública” serán
gestionados por la Consejería de Hacienda, y los de la
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Sección 31 “Política Agraria Común”, por la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

Artículo 8º.- Autorización para la concesión de subven-
ciones.

1. Los Consejeros y los Presidentes de los entes de la
Administración Institucional podrán conceder subven-
ciones, dentro del ámbito de su competencia. Esta atri-
bución podrá ser objeto de delegación en el Secretario
General de la Consejería, en los Directores Generales
competentes por razón de la materia, en los Delegados
Territoriales y en los órganos gestores de los entes de la
Administración Institucional.

El órgano competente para la concesión de subven-
ciones, excepto las previstas nominativamente en los
Presupuestos, necesitará la autorización de la Junta de
Castilla y León cuando la cuantía de la subvención sea
superior a 600.000 euros por beneficiario y línea de
subvención. En estos supuestos, si fuera precisa la modi-
ficación de los porcentajes o del número de anualidades,
para adquirir compromisos de gastos con cargo a ejer-
cicios futuros, la autorización por la Junta de Castilla y
León para conceder la subvención llevará implícita la
autorización para superar los porcentajes establecidos en
la legislación vigente, previo informe de la Consejería de
Hacienda.

2. La concesión de subvenciones directas por la Junta
de Castilla y León llevará implícita la autorización del
gasto correspondiente, así como, en su caso, la autori-
zación para superar los porcentajes o el número de anua-
lidades establecidos en la legislación vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

3. Durante el ejercicio 2006, en la concesión de las
subvenciones que comprometen gasto de ejercicios
futuros previstos en el Reglamento (CEE) 1257/99, de
Desarrollo Rural, y en la Iniciativa Comunitaria Leader,
no serán de aplicación las limitaciones establecidas por
la legislación vigente en materia de anualidades y
porcentajes para los compromisos para gastos de ejer-
cicios futuros. Debiendo observarse en todo caso la
normativa europea o nacional que resulte de aplicación.

Artículo 9º.- Obligaciones y Pagos.

1. Podrá ser diferido el vencimiento de la obligación
de pago del precio de compra de bienes inmuebles a los
cuatro ejercicios siguientes dentro de las limitaciones
porcentuales establecidas con carácter general para los
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros por
la legislación vigente. La Junta de Castilla y León, en
casos especialmente justificados, podrá autorizar el
incremento del número de anualidades y la superación de
los porcentajes anteriormente aludidos.

2. Salvo que una Ley de carácter especial disponga lo
contrario, podrán fraccionarse determinados pagos
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dentro del plazo establecido para efectuarlos en los
supuestos y en la forma que se determine reglamenta-
riamente.

CAPÍTULO III.- DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 10º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León.

1. El órgano de contratación necesitará la autori-
zación de la Junta de Castilla y León en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a
2.000.000 de euros.

b) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se superen los porcentajes o el
número de anualidades legalmente previsto.

Cuando se precisen de forma conjunta ambas autori-
zaciones, la autorización para contratar llevará implícita
la autorización para superar los porcentajes o el número
de anualidades establecidos en la legislación vigente,
previo informe de la Consejería de Hacienda.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al
órgano de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el
límite previsto en el apartado 1 a) de este artículo, o bien
sea causa de resolución, así como, en su caso, la reso-
lución misma.

5. Los contratos o modificados cuyo presupuesto sea
igual o superior a 180.000 euros, deberán comunicarse
preceptivamente a la Junta de Castilla y León en un
plazo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de Contratación Administrativa.
Tramitación de emergencia.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo
72.1.a) del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas se dará cuenta por el órgano
de contratación competente, en un plazo máximo de
sesenta días, a la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme.
Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad
de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería
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cación de contratos, cuyo presupuesto sea igual o
superior a 180.000 euros, deberá comunicarse precepti-
vamente a la Junta de Castilla y León la aprobación del
gasto en un plazo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de Contratación Administrativa.
Tramitación de emergencia.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo
72.1.a) del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas se dará cuenta por el órgano
de contratación competente, en un plazo máximo de
sesenta días, a la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme.
Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad
de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería
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de Hacienda ordenará el libramiento de los fondos
precisos con el carácter de a justificar.

Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

1. Los convenios que suscriba la Administración de
la Comunidad con otras Entidades Públicas o privadas,
cuando la aportación de aquélla sea igual o superior a
2.000.000 de euros, necesitarán la autorización de la
Junta de Castilla y León previamente a su firma y una
vez que se hayan realizado los controles de legalidad
necesarios.

2. En aquellos casos en que la celebración del
convenio suponga que se autoricen o comprometan
gastos para ejercicios futuros superando los porcentajes o
el número de anualidades legalmente previsto, la autori-
zación de la Junta de Castilla y León para suscribir dicho
convenio llevará implícita la autorización para superar
los porcentajes o el número de anualidades, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de Convenios de Colaboración
con Empresas Públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con Entidades Locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y
León podrá conferir, por sustitución, el encargo de
cuantas funciones gestoras correspondan a sus órganos
de contratación y adjudicación de las obras, y la atención
del servicio de gestión de pagos de las certificaciones
que correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la financiación que comprometan las
Consejerías, de acuerdo con los planes financieros
derivados de estos Convenios.

En los casos previstos en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los
procedimientos de contratación derivados del desempeño
de las funciones encomendadas en dichos convenios
garantizarán la publicidad en la licitación mediante la
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de Castilla y León, sin perjuicio de otras
exigencias de publicidad que pudieran ser aplicables.
Serán asimismo publicadas las adjudicaciones realizadas
en dichos supuestos.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 13º.- Principios Generales.

1. Toda propuesta de modificación, autorizada por el
Consejero o Presidente del Organismo Autónomo u otro
ente de la Administración Institucional correspondiente,
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pondrá de manifiesto la incidencia, en su caso, en la
consecución de los respectivos objetivos de gasto y las
razones que la justifican.

2. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que
afecten a créditos del FEOGA-GARANTÍA, en cuyo
caso el informe será emitido por la Consejería gestora
del gasto. Asimismo, el resto de las modificaciones de
créditos afectados por recursos finalistas requerirán
informe previo de la Dirección General gestora de los
mismos.

Las modificaciones presupuestarias que afecten a los
créditos de personal o del Plan de Cooperación Local,
previstas en los artículos 14.1 y 30.3 de esta Ley,
requerirán informe previo de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial.

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comuni-
tarios, cualquier modificación o movimiento de créditos
que se produzca respecto a los inicialmente presu-
puestados, cuando éstos estén financiados con Fondos
Comunitarios.

Cuando las modificaciones autorizadas afecten a
créditos del Capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Hacienda a la de Presi-
dencia y Administración Territorial.

3. La competencia para modificar créditos implica la
de abrir subconceptos presupuestarios, dentro de la
estructura prevista en la clasificación económica.

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

Artículo 14º.- Autorización de Transferencias.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a
propuesta de la Consejería de Hacienda, autorizar las
transferencias de crédito entre Secciones cuando deriven
de redistribuciones de competencias, reorganizaciones
administrativas, de recursos finalistas o que afecten a
créditos del Capítulo I, en este último caso previo
informe de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, y las que supongan minoración de los
créditos para operaciones de capital y financieras de un
programa.

2. Serán autorizadas por el Consejero correspon-
diente las transferencias de crédito que se realicen dentro
del capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios de
una Sección y las que no supongan minoración de los
créditos para operaciones de capital y financieras de un
subprograma siempre que no afecten a créditos del
capítulo destinado a gastos de personal ni a gastos cofi-
nanciados con ingresos de carácter finalista. Las mismas
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tración Territorial, y las que supongan minoración de los
créditos para operaciones de capital y financieras de un
programa.

2. Serán autorizadas por el Consejero correspon-
diente las transferencias de crédito que no supongan
minoración de los créditos para operaciones de capital de
un subprograma, así como las que no afecten a créditos
destinados a operaciones financieras, a créditos del
capítulo destinado a gastos de personal o a créditos que
amparen gastos cofinanciados con ingresos de carácter
finalista. Las mismas atribuciones corresponden a los
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atribuciones corresponden a los Presidentes de los orga-
nismos autónomos y entidades con presupuestos limi-
tativos respecto del correspondiente presupuesto.

3. Corresponde al titular de la Consejería de
Hacienda autorizar las restantes transferencias de crédito
no incluidas en los apartados anteriores.

Así mismo autorizará las transferencias de crédito
que supongan, dentro de una Sección, un incremento o
minoración de los créditos para transferencias consoli-
dables a la vez que una generación o minoración de
crédito, respectivamente, en las partidas de ingresos
consolidables, siempre que no se vean minorados los
créditos para operaciones de capital y operaciones finan-
cieras de un programa en el presupuesto consolidado. En
caso contrario su autorización corresponderá a la Junta
de Castilla y León.

4. Todas las transferencias de crédito requerirán
informe de la Intervención o Intervenciones Delegadas
afectadas. Dicho informe versará sobre los siguientes
extremos:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto, salvo en el caso de que se
trate de créditos financiados por recursos de la Unión
Europea u otros finalistas, en que se requerirá, además,
informe del órgano competente por razón de la materia,
conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2.

b) La suficiencia de crédito en la estructura presu-
puestaria que se pretenda minorar, independientemente
del nivel de vinculación establecido en esta Ley.

c) Cualquier otro extremo que se derive de la legis-
lación aplicable al caso.

CAPÍTULO III.- CRÉDITOS AMPLIABLES

Artículo 15º.- Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de
ampliables, por lo que su cuantía podrá ser incrementada
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo reconoci-
miento sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los
Presupuestos Generales de la Comunidad o incorporados
como consecuencia de la transferencia de competencias
o de la creación de un nuevo servicio, se detallan a conti-
nuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la
Seguridad Social del personal al servicio de la
Comunidad de Castilla y León, y las aportaciones de ésta
a los restantes regímenes de previsión social de los
funcionarios públicos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto
precisen ser incrementados, como consecuencia de
elevaciones retributivas dispuestas durante el ejercicio o
ejercicios anteriores, por modificación del salario
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mínimo interprofesional o vengan impuestos con
carácter general por regulación estatal.

c) Los que se destinen al pago de intereses, a la amor-
tización del principal y a los gastos derivados de las
operaciones de crédito.

d) Los consignados en la partida
02.06.923C02.35300 “Convenio para descuento y
anticipo de certificaciones”.

e) Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de Castilla y León.

f) Los créditos de transferencias corrientes que
tengan por objeto la concesión de ayudas periódicas a
personas físicas, siempre que los requisitos para la
concesión de la ayuda estén fijados objetivamente por
disposición normativa con rango de Ley o Decreto.

g) Los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial firme.

h) Los que se destinen al cumplimiento de los
convenios asociados a la gestión y recaudación
tributaria, consignados en el subconcepto 22707 del
subprograma 932A01.

i) Los destinados al pago de “Programas de Vacuna-
ciones” no incluidos en el calendario oficial de vacuna-
ciones sistemáticas de la infancia.

j) Los destinados al pago de las ayudas por naci-
miento o adopción de hijos.

k) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

l) Los dotados para hacer frente al pago de los justi-
precios acordados en procedimientos expropiatorios en
curso.

2. Los expedientes de ampliación de créditos contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equi-
librio presupuestario.

Artículo 16º.- Autorización de Ampliaciones.

Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior serán autorizadas por el titular de la Consejería
de Hacienda.

CAPÍTULO IV.- GENERACIÓN Y MINORACIÓN DE
CRÉDITOS

Artículo 17º.- Autorización para la Generación y Mino-
ración de Créditos.

Los créditos consignados en el Estado de Gastos cuya
financiación se produzca a través de recursos de carácter
finalista se ajustarán mediante el oportuno expediente de
generación o minoración, que será aprobado por el titular
de la Consejería de Hacienda, con el fin de adaptarlos a
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las cuantías efectivamente concedidas. Si las obliga-
ciones contraídas superasen dichas cuantías, este exceso
será formalizado con cargo a otros créditos, de forma
que se ocasione el menor perjuicio para el servicio
público; si bien únicamente podrán formalizarse obliga-
ciones con cargo a créditos financiados con recursos
finalistas cuando las mismas sean gasto elegible. El
titular de la Consejería de Hacienda podrá limitar el
crédito que pueda comprometerse, hasta tanto exista
constancia formal del ingreso o de la asignación de los
mismos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
cuando resulte conveniente por razones de equilibrio
financiero.

TÍTULO IV

DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 18º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2006, las retribu-
ciones íntegras del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en
las cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes, no podrán experimentar un incremento global
superior al dos por ciento con respecto a las de 2005, en
términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de
personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-
blezcan en el presente artículo o en las normas que lo
desarrollen deberán experimentar la oportuna
adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las
cláusulas que se opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con carácter singular y excepcional, resulten
imprescindibles por el contenido de los puestos de
trabajo, por la variación del número de efectivos
asignados a cada programa o por el grado de conse-
cución de los objetivos fijados al mismo, siempre con
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de la
Función Pública.

3. Durante el ejercicio 2006, las convocatorias de
plazas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 19º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:
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cución de los objetivos fijados al mismo, siempre con
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Función Pública.

3. Durante el ejercicio 2006, las convocatorias de
plazas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 19º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:
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a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Sueldo Trienios
Grupo euros euros

A 13.092,24 503,16

B 11.111,52 402,60

C 8.282,88 302,28

D 6.772,68 201,96

E 6.183,12 151,56

b) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18.1,
las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por el
importe cada una de ellas que se determine en la legis-
lación básica estatal, se devengarán de acuerdo con lo
previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1988, modificado por
la Disposición Adicional trigésimosexta de la Ley
2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2005. Cuando los funcionarios
hubieran prestado una jornada de trabajo reducida
durante los seis meses inmediatos anteriores a los meses
de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria experimentará la correspondiente reducción
proporcional.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Importe
Nivel. euros

30 ...............................................11.496,12

29 ...............................................10.311,72

28 ................................................ 9.878,16

27 ................................................ 9.444,36

26 ................................................ 8.285,64

25 ................................................ 7.351,20

24 ................................................ 6.917,64

23 ................................................ 6.484,08

22 ................................................ 6.050,16

21 ................................................ 5.617,08

20 ................................................ 5.217,84

19 ................................................ 4.951,44

18 ................................................ 4.684,80

17 ................................................ 4.418,16

16 ................................................ 4.152,36
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15 ................................................ 3.885,60

14 ................................................ 3.619,32

13 ................................................ 3.352,68

12 ................................................ 3.086,04

11 ................................................ 2.819,76

10 ................................................ 2.553,48

9 .................................................. 2.420,28

8 .................................................. 2.286,72

7 .................................................. 2.153,64

6 .................................................. 2.020,44

5 .................................................. 1.887,12

4 .................................................. 1.687,44

3 .................................................. 1.488,12

2 .................................................. 1.288,20

1 .................................................. 1.088,52

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía
experimentará un incremento del dos por ciento respecto
a lo aprobado para el ejercicio 2005, sin perjuicio, en su
caso, de la adecuación cuando sea necesario para
asegurar que el asignado a cada puesto de trabajo guarde
la relación procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad
o penosidad del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 76.3.c de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León se fija, como
máximo, para cada programa y órgano administrativo, en
los porcentajes señalados en el anexo del personal.

f) Los complementos personales y transitorios
derivados de la implantación del nuevo sistema retri-
butivo o de la adaptación de la estructura retributiva del
personal transferido, así como las indemnizaciones por
razón del servicio, se regirán por sus normativas espe-
cíficas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de
aplicación el aumento del dos por ciento previsto en este
artículo.

Los complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 2006, incluidas las derivadas del
cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adap-
tación de la estructura retributiva del personal trans-
ferido, a cuya absorción se imputará cualquier mejora
retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse del
cambio de puesto de trabajo.
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A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en esta Ley se computará en el
mismo porcentaje de su importe que se señale en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006,
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino y el
específico. En ningún caso se considerarán los trienios,
el complemento de productividad, ni las gratificaciones
por servicios extraordinarios.

g) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e
Industrias Alimentarias que realicen sus funciones en
domingos y festivos podrán percibir un complemento de
atención continuada en sus modalidades de turno de
domingos y festivos por el desempeño de sus funciones.
Por la Junta de Castilla y León se establecerán las
cuantías y requisitos que deben concurrir para su
devengo.

Artículo 20º.- Del Personal Laboral.

1. Durante el año 2006, la masa salarial del personal
laboral no podrá experimentar un crecimiento global
superior al dos por ciento respecto de la percibida de
modo efectivo en 2005, comprendido en dicho
porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio del
que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos
asignados, mediante el incremento de la productividad o
modificación de los sistemas de organización del trabajo
o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y apli-
cación individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se
calcularán en términos de homogeneidad para los dos
períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta
a efectivos de personal y antigüedad del mismo como al
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordi-
narias efectuadas y otras condiciones laborales, compu-
tándose por separado las cantidades que correspondan a
las variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa
salarial así obtenida para el año 2006, deberán satis-
facerse la totalidad de las retribuciones del personal
laboral derivadas del correspondiente acuerdo y todas las
que se devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general para el personal no
laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 2006 deberá solicitarse a
la Consejería de Hacienda la correspondiente autori-
zación de masa salarial, que cuantifique el límite
máximo de las obligaciones que puedan contraerse,
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aportando al efecto la certificación de las retribuciones
salariales devengadas y satisfechas en 2005.

4. Durante el año 2006 será preciso informe de la
Consejería de Hacienda para proceder a modificar o
determinar las condiciones retributivas del personal
laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Hacienda el correspondiente proyecto. El informe será
emitido en el plazo máximo de quince días, a contar
desde la fecha de recepción del proyecto, y versará sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven conse-
cuencias en materia de gasto público, tanto para el año
2006 como para ejercicios futuros, y, especialmente, en
lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modifica-
ciones salariales deberán respetar estrictamente los
límites establecidos en la presente Ley.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o en
contra de informe desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios
sucesivos contrarios a lo que determinen las futuras
Leyes de Presupuestos.

Artículo 21º.- Del personal de la Gerencia Regional de
Salud.

1.- Las retribuciones a percibir en el año 2006 por el
personal funcionario de la Gerencia Regional de Salud
serán las establecidas en el artículo 19 de esta Ley para
el personal funcionario de la Administración General de
la Comunidad Autónoma incluido en el ámbito de apli-
cación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, sin perjuicio del incremento
que pudiera derivarse para el personal funcionario que
presta servicio en las Instituciones Sanitarias adscritas a
la Gerencia Regional de Salud de la consecución de los
objetivos asignados, mediante el incremento de la
productividad, la modificación de los sistemas de organi-
zación del trabajo o clasificación profesional y la apli-
cación de los acuerdos válidamente adoptados y de las
disposiciones vigentes que pudieran resultar de apli-
cación.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al referido personal, experimentará un
incremento en su cuantía del 2% respecto del aprobado
para el ejercicio 2005. No obstante, se faculta a la Junta
de Castilla y León para reordenar la Atención
Continuada del citado personal en sus distintas moda-
lidades y cuantías.

2.- El personal incluido en el ámbito de aplicación
del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
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retribuciones de personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud, percibirá las retribuciones básicas
y el complemento de destino en las cuantías señaladas
para dichos conceptos retributivos en el artículo 19 de
esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Segunda, dos, de dicho Real Decreto-
Ley y de que la cuantía anual del complemento de
destino fijado en el artículo 19.c) se satisfaga en catorce
mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes a los
complementos específico y de atención continuada que,
en su caso, estén fijados al referido personal, experi-
mentará un incremento del 2% respecto al aprobado para
el ejercicio 2005, sin perjuicio, en su caso, de la
adecuación de la correspondiente al complemento espe-
cífico cuando sea necesaria para asegurar que los
importes asignados a cada puesto de trabajo guardan la
relación procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad
o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de produc-
tividad se determinará conforme a los criterios señalados
en el artículo 2.3 c) y Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto-Ley 3/1987, y en las normas dictadas en su
desarrollo.

Hasta que se proceda a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las Institu-
ciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el
referido personal seguirá percibiendo, en las cuantías y
por las diferencias que le correspondan, el
“Complemento Acuerdo Marco” definido en el Acuerdo
de 29 de mayo de 2002 para el año 2005 para cada uno
de los grupos de clasificación, con el incremento
genérico del 2% en sus cuantías.

3.- Durante el año 2006 los funcionarios de Cuerpos
de Sanitarios Locales percibirán las retribuciones básicas
correspondientes al personal incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo de la
Función Pública de Castilla y León y las retribuciones
complementarias correspondientes al personal incluido
en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987,
con un incremento del 2% sobre las cuantías correspon-
dientes al año 2005, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados,
mediante el incremento de la productividad, la modifi-
cación de los sistemas de organización del trabajo o
clasificación profesional y la aplicación de los acuerdos
válidamente adoptados y de las disposiciones vigentes
que pudieran resultar de aplicación.

4.- Durante el año 2006 la masa salarial del personal
laboral que preste servicio en los Centros e Instituciones
Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá
experimentar un crecimiento global superior al 2%
respecto de la percibida de modo efectivo en el ejercicio
2005, comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
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laboral que preste servicio en los Centros e Instituciones
Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá
experimentar un crecimiento global superior al 2%
respecto de la percibida de modo efectivo en el ejercicio
2005, comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
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consecución de los objetivos asignados, mediante el
incremento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación
profesional y la aplicación de los acuerdos válidamente
adoptados y de las disposiciones vigentes que pudieran
resultar de aplicación.

5.- Las retribuciones del resto del personal
funcionario, estatutario y laboral al que no se refieran o
resulten de aplicación los cuatro apartados anteriores del
presente artículo, y que preste servicio en los Centros e
Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud
experimentarán el incremento previsto en el artículo 18
de esta Ley, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados, mediante el
incremento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación
profesional y la aplicación de los acuerdos válidamente
adoptados y de las disposiciones vigentes que pudieran
resultar de aplicación.

Artículo 22º.- Altos Cargos.

1. Las retribuciones para el año 2006 del Presidente y
de los Consejeros de la Junta de Castilla y León serán las
que se establezcan en los Presupuestos Generales del
Estado para el Ministro y Secretario de Estado respecti-
vamente. Los Vicepresidentes percibirán las mismas
retribuciones que los Consejeros.

2. Las retribuciones para el año 2006 de los Vicecon-
sejeros y Secretarios Generales, serán las que se esta-
blezcan en los Presupuestos Generales del Estado para
Subsecretarios.

3. Las retribuciones para el año 2006 de los
Directores Generales y asimilados serán las que se esta-
blezcan en los Presupuestos Generales del Estado para
Directores Generales.

El Interventor General mantendrá las mismas retribu-
ciones que percibiera en el año 2005, sin perjuicio de la
aplicación del incremento retributivo contemplado en el
artículo 18 de la presente Ley. A tal efecto sus retribu-
ciones para el año 2006 serán las que se establezcan en
los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales salvo en su Complemento Específico.

4. Los Altos Cargos a que se refiere el número
anterior mantendrán la categoría y rango que les
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin
perjuicio del complemento de productividad que, en su
caso, se asigne a los mismos, de acuerdo con las disposi-
ciones aplicables.

5. Los Altos Cargos y asimilados tendrán derecho a
la percepción de la retribución por antigüedad que
pudieran tener reconocida como empleados del sector
público, así como la que completen mientras ostenten tal
condición.
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6. El Presidente tendrá como residencia oficial la que
a tal efecto habilite la Consejería de Hacienda de entre
los bienes o derechos del Patrimonio de la Comunidad.
La Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial se hará cargo de los gastos derivados de dicha resi-
dencia.

Artículo 23º.- Gratificaciones por Servicios Extraordi-
narios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones
Públicas que preste servicios a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho
personal de carácter permanente.

3. En ningún caso los Altos Cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 24º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al
servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las
mismas. En ningún caso podrán beneficiarse de este
Fondo los Altos Cargos ni el personal asimilado a los
mismos.

Artículo 25º.- Gastos de Personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modifica-
ciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 26º.- Contratación de Personal con cargo a los
Créditos de Inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2006 contratos laborales de
carácter temporal o utilizar personal fijo discontinuo para
la realización de obras o servicios, siempre que se dé la
concurrencia de los siguientes requisitos:
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a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones
Públicas, o la realización de servicios que tengan la natu-
raleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, correspondientes al
Capítulo I, y no exista disponibilidad suficiente en el
crédito presupuestario de la correspondiente partida para
la contratación de personal laboral eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y de la Dirección General de Presupuestos y
Fondos Comunitarios, previa acreditación de la
ineludible necesidad de la misma y del cumplimiento de
los requisitos citados anteriormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de
personal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran
derivarse derechos de fijeza para el personal contratado,
podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidad de
conformidad con lo previsto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación
temporal utilizada y la observancia en las cláusulas del
contrato de los requisitos y formalidades exigidos por la
legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas con respecto a los compromisos de
gastos con cargo a ejercicios futuros en la legislación
vigente.

TÍTULO V

DE LAS SUBVENCIONES Y OTRAS AYUDAS

Artículo 27º.- Anticipos.

1. En el ejercicio 2006, en las ayudas y subvenciones
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León a instituciones o
entidades sin ánimo de lucro, entidades locales, empresas
públicas de la Comunidad de Castilla y León, y demás

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones
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conformidad con lo previsto en la normativa de la
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legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas con respecto a los compromisos de
gastos con cargo a ejercicios futuros en la legislación
vigente.
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organismos y entidades comprendidos en su adminis-
tración institucional, así como las empresas privadas,
podrá abonarse un único anticipo que podrá alcanzar, en
todos los casos, el cien por cien cuando su importe no
supere los 30.000 euros, el setenta y cinco por ciento
cuando su importe no supere los 180.000 euros, y el
cincuenta por ciento en el resto de los casos.

Cuando se trate de subvenciones de carácter
plurianual el anticipo no podrá superar, en ningún caso,
el importe concedido para la anualidad en vigor.

Para las subvenciones concedidas con cargo al
subprograma 231B02 relativas a cooperación al desa-
rrollo, el anticipo que se conceda podrá alcanzar el cien
por cien de su importe, tanto en las subvenciones de
carácter anual como las de carácter plurianual, sin que se
supere el importe concedido para la anualidad en vigor.

2. Cuando el anticipo supere los 15.000 euros y sus
beneficiarios sean empresas privadas cuyo objeto social
no sea la prestación de avales o entes en los que la parti-
cipación pública no alcance el 50%, será necesaria la
presentación de un aval de Entidad de Crédito o de
Sociedad de Garantía Recíproca a favor de la Junta de
Castilla y León, o de la entidad institucional que conceda
el anticipo, que garantice el importe de la subvención a
anticipar y los intereses que pudieran devengarse en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Cuando el anticipo afecte a una subvención que se
conceda con cargo al artículo presupuestario 77, dicho
aval se exigirá en todo caso, con independencia de la
cuantía del anticipo. Asimismo deberá acreditarse el
inicio de la inversión a subvencionar.

Previo informe favorable de la Consejería de
Hacienda, en las correspondientes órdenes de convo-
catoria o en los acuerdos de concesión, podrán superarse
los importes y porcentajes anteriormente previstos y
establecer el régimen de libramiento de los anticipos.

Las ayudas del Fondo de Cooperación Local se
regirán en materia de anticipos por su normativa espe-
cífica.

3. Podrán ser libradas trimestralmente, por cuartas
partes, con obligación de justificar las cantidades
recibidas en el mes siguiente a cada semestre, las
órdenes de pago correspondientes a subvenciones y otras
ayudas que financien actuaciones que hayan de realizarse
de forma continuada a lo largo del ejercicio presu-
puestario y cuyos beneficiarios sean:

a) Entes de la Administración Institucional de la
Comunidad.

b) Fundaciones públicas de la Comunidad.

c) Empresas públicas y participadas que tengan
suscrito un contrato-programa con la Administración de
la Comunidad por el que se instrumenten las
mencionadas subvenciones.
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d) Los consorcios en que participe la Administración
de la Comunidad por las transferencias que corresponda
realizar a ésta.

e) Las Oficinas de Asistencia y Asesoramiento a
Municipios por las subvenciones concedidas para su
creación y sostenimiento.

No se podrán realizar nuevos libramientos en tanto se
incumpla la obligación de justificación en el plazo
indicado en el párrafo anterior. Asimismo, no podrán
librarse anticipadamente cantidades correspondientes a
aquellos trimestres cuyo plazo de justificación haya
vencido.

No obstante lo previsto en el párrafo primero, en los
consorcios en que participe la Comunidad de Castilla y
León con la Administración del Estado o con la de otras
Comunidades Autónomas los pagos se realizarán, en su
caso, de acuerdo con lo previsto en el instrumento
jurídico que formalice la participación.

4. Las subvenciones previstas con carácter nomi-
nativo en el estado de gastos de los Presupuestos a
Fundaciones distintas de las previstas en el primer
párrafo del apartado 3 de este artículo, y a entidades
privadas sin ánimo de lucro para mantenimiento de
plazas de personas con discapacidad se librarán por
cuartas partes al principio de cada trimestre, siempre que
la actividad financiada se vaya a realizar de forma
continuada a lo largo del ejercicio presupuestario, con
obligación de justificar cada uno de ellos dentro del mes
siguiente a su finalización, sin cuyo requisito no podrán
realizarse nuevos libramientos.

TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 28º.- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Hacienda, podrá aprobar los planes y
programas de actuación que impliquen gastos que
puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales
deberán incluir en su formulación, estrategias, acciones,
así como las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 29º.- Fondo de Compensación Regional.

1. Durante el ejercicio 2006 los créditos destinados al
Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra de
61.902.868 euros. La distribución de los créditos es la
determinada en los Programas de Inversión para el
período 2000-2006, aprobados por Decreto 278/2000, de
28 de diciembre.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Hacienda, previo informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial y
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período 2000-2006, aprobados por Decreto 278/2000, de
28 de diciembre.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Hacienda, previo informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial y
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oído el Consejo de Provincias de la Comunidad de
Castilla y León.

TÍTULO VII

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 30º.- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las Entidades Locales comprendidas
en su territorio se realizará a través del Plan de Coope-
ración Local, que figura como Anexo de esta Ley.

2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo
Municipal, los créditos de Pacto Local y el conjunto de
transferencias corrientes y de capital de carácter sectorial
que, destinadas a las Entidades Locales de Castilla y
León, figuren con tal carácter o denominación en esta
Ley. La gestión de los créditos de cooperación local de
todas las Secciones se efectuará en los términos que
dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 31º.- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habi-
tantes, para el pago de los gastos generados por la
implantación, mejora, ampliación o mantenimiento de
servicios públicos no susceptibles de ser financiados con
tasas o precios públicos.

2. El titular de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, previo informe de la Federación
Regional de Municipios y Provincias, aprobará la distri-
bución de los créditos a que se refiere el apartado
anterior.

3. Aprobada la distribución, se librará trimes-
tralmente el importe que corresponda a cada municipio.
Dentro del mes siguiente al ejercicio económico
financiado, el Ayuntamiento remitirá a la Dirección
General de Administración Territorial cuenta justifi-
cativa de la aplicación de los fondos.

Artículo 32º.- Fondo de Cooperación Local.

1. El Fondo de Cooperación Local de Castilla y León
se estructura en las siguientes líneas de actuación:

- Fondo para inversiones de Municipios mayores de
veinte mil habitantes.
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dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 31º.- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habi-
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General de Administración Territorial cuenta justifi-
cativa de la aplicación de los fondos.
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1629729 de Diciembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 220

- Fondo territorializado, destinado a las Diputaciones
Provinciales, para inversiones en municipios menores de
veinte mil habitantes.

- Fondo para inversiones de Mancomunidades muni-
cipales y demás entidades locales que agrupen varios
municipios.

- Fondo para inversiones de entidades locales
incluidas en zonas de acción especial.

- Fondo para inversiones complementarias de las
entidades locales de la Comunidad de Castilla y León.

- Fondo para entidades locales con tratamiento
preferencial por el alcance supramunicipal de sus
servicios.

2. Las subvenciones con cargo a los créditos presu-
puestarios de los diferentes subconceptos del fondo de
Cooperación Local se concederán por Orden del titular
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, cualquiera que sea su importe.

3. Una vez que las entidades locales beneficiarias
hayan acreditado la contratación de los proyectos
subvencionados con cargo al Fondo de Cooperación
Local, la Junta de Castilla y León librará a dichas
entidades el importe total de las ayudas concedidas.

Artículo 33º.- Convenios de Colaboración con Entidades
Locales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el ártículo 12.1,
los Convenios de Colaboración entre la Administración
de la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales,
cuando la aportación de aquélla supere los 150.000
euros, necesitarán la autorización de la Junta de Castilla
y León, previamente a su firma y una vez se hayan
realizado los controles de legalidad necesarios. La firma
del Convenio se realizará por el Consejero u órgano
competente de la Administración Institucional corres-
pondiente, quienes serán igualmente competentes para la
aprobación del gasto que del mismo pudiera derivarse.

2. Mensualmente en el Boletín Oficial de Castilla y
León se publicará un anuncio con la relación de estos
Convenios, en el que constará las partes firmantes, el
objeto del mismo y el lugar donde el expediente pueda
estar a disposición y conocimiento de los interesados,
salvo que razones de interés público debidamente justi-
ficadas aconsejen la publicación del contenido íntegro
del texto del Convenio.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 34º.- Avales.

1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León, de acuerdo con su normativa específica, durante
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los Convenios de Colaboración entre la Administración
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cuando la aportación de aquélla supere los 150.000
euros, necesitarán la autorización de la Junta de Castilla
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2. Los Convenios de colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales se publicarán según lo previsto en la Ley de
Régimen Local de Castilla y León.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 34º.- Avales.

1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León, de acuerdo con su normativa específica, durante
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el ejercicio 2006 podrá avalar operaciones de crédito
concedidas por entidades financieras a empresas
privadas, cuyo objeto sea la financiación de inversiones
u otras operaciones de especial interés para la
Comunidad Autónoma.

El importe máximo de estos avales será de 4.800.000
euros en total y de 300.000 euros individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto
tendrán como finalidad financiar inversiones o gastos
destinados a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.

c) Operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración.

d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos
en concordancia con el Ente Regional de la Energía.

e) El fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León en materia de concesión
de avales, durante el ejercicio 2006 la Junta sólo podrá
autorizar avales sobre operaciones de crédito concedidas
por entidades financieras, hasta un importe máximo de
30.000.000 de euros en total y de 3.000.000 de euros
individualmente, cuando el destino del préstamo sea
para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos, así como de los parques empre-
sariales que se determinen.

b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

c) Operaciones de financiación que realicen las
empresas que contribuyan al desarrollo rural de Castilla
y León, que se consideren viables y de especial interés
para la Comunidad.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta del titular
de la Consejería de Hacienda, podrá autorizar durante el
año 2006 avales a las Empresas Públicas de la
Comunidad Autónoma hasta un límite global e indi-
vidual de 60.000.000 de euros. En caso de modificación,
refinanciación o sustitución de operaciones de endeuda-
miento de Empresas Públicas que tengan el aval de la
Comunidad, se autoriza al titular de la Consejería de

el ejercicio 2006 podrá avalar operaciones de crédito
concedidas por entidades financieras a empresas
privadas, cuyo objeto sea la financiación de inversiones
u otras operaciones de especial interés para la
Comunidad Autónoma.

El importe máximo de estos avales será de 4.800.000
euros en total y de 300.000 euros individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto
tendrán como finalidad financiar inversiones o gastos
destinados a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.

c) Operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración.

d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos
en concordancia con el Ente Regional de la Energía.

e) El fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León en materia de concesión
de avales, durante el ejercicio 2006 la Junta sólo podrá
autorizar avales sobre operaciones de crédito concedidas
por entidades financieras, hasta un importe máximo de
50.000.000 de euros en total y de 5.000.000 de euros
individualmente, cuando el destino del préstamo sea
para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos, así como de los parques empre-
sariales que se determinen.

b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

c) Operaciones de financiación que realicen las
empresas que contribuyan al desarrollo rural de Castilla
y León, que se consideren viables y de especial interés
para la Comunidad.

Cuando las operaciones financieras a que se refiere el
apartado c) anterior faciliten el mantenimiento o la
creación de más de cincuenta puestos de trabajo en áreas
rurales, el importe individual sobre el que se podrá
conceder aval será de 10.000.000 de euros.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta del titular
de la Consejería de Hacienda, podrá autorizar durante el
año 2006 avales a las Empresas Públicas de la
Comunidad Autónoma hasta un límite global e indi-
vidual de 60.000.000 de euros. En caso de modificación,
refinanciación o sustitución de operaciones de endeuda-
miento de Empresas Públicas que tengan el aval de la
Comunidad, se autoriza al titular de la Consejería de
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Hacienda para que modifique las condiciones del mismo,
adaptándolo a las nuevas características de la operación,
siempre que no supongan un incremento del riesgo vivo.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la Consejería de Hacienda, en el plazo
de un mes, cualquier incumplimiento del beneficiario del
aval respecto de las obligaciones garantizadas.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 35º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y, en su
caso, la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León podrán realizar aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca que tengan su domicilio social en el
territorio de la Comunidad, de forma genérica o
mediante la prestación de fianzas a cuenta de los socios
partícipes, con comunicación en todo caso a las Cortes
de Castilla y León.

Artículo 36º.- Aportaciones al patrimonio de Funda-
ciones.

Las aportaciones que la Administración de la
Comunidad realice al patrimonio de fundaciones
precisarán de la autorización de la Junta de Castilla y
León cuando superen los 600.000 euros.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda del Tesoro.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo
inferior a un año, con el fin de cubrir las necesidades
transitorias de tesorería derivadas de las diferencias
producidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos,
según lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto y
14.1 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2006, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la
Consejería de Hacienda, podrá reclamar a la Adminis-
tración General del Estado la compensación por los
gastos financieros derivados de las operaciones de
crédito que deba formalizar la Comunidad Autónoma
como consecuencia de las demoras en el cobro de la
financiación procedente de la Administración del Estado.
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plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 35º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y, en su
caso, la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León podrán realizar aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca que tengan su domicilio social en el
territorio de la Comunidad, de forma genérica o
mediante la prestación de fianzas a cuenta de los socios
partícipes, con comunicación en todo caso a las Cortes
de Castilla y León.

Artículo 36º.- Aportaciones al patrimonio de Funda-
ciones.

Las aportaciones que la Administración de la
Comunidad realice al patrimonio de fundaciones
precisarán de la autorización de la Junta de Castilla y
León cuando superen los 600.000 euros.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda del Tesoro.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo
inferior a un año, con el fin de cubrir las necesidades
transitorias de tesorería derivadas de las diferencias
producidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos,
según lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto y
14.1 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2006, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la
Consejería de Hacienda, podrá reclamar a la Adminis-
tración General del Estado la compensación por los
gastos financieros derivados de las operaciones de
crédito que deba formalizar la Comunidad Autónoma
como consecuencia de las demoras en el cobro de la
financiación procedente de la Administración del Estado.
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3. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda de la Comunidad.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta del titular de la Consejería de Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de 111.603.383
euros destinados a financiar la realización de gastos de
inversión, en los términos previstos en el artículo 48 del
Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la
disposición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su
contracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para modificar, refinanciar y sustituir las operaciones de
endeudamiento ya existentes, con o sin novación de
contrato, con el objeto de obtener un menor coste, una
distribución de la carga financiera más adecuada,
prevenir los posibles efectos negativos derivados de las
fluctuaciones en las condiciones de mercado o cuando
las circunstancias del mercado u otras causas así lo
aconsejen. Asimismo, podrá acordar operaciones de
intercambio financiero o de derivados financieros, tales
como seguros, permutas, opciones, contratos sobre
seguros y cualquiera otra operación que permita asegurar
o disminuir el riesgo, así como mejorar la gestión o las
condiciones de la carga financiera de la Comunidad
Autónoma. Las operaciones previstas en este punto no se
computarán en el límite establecido en el apartado
primero del artículo anterior.

2. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

3. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda de la Comunidad.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta del titular de la Consejería de Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de 111.603.383
euros destinados a financiar la realización de gastos de
inversión, en los términos previstos en el artículo 48 del
Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la
disposición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su
contracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.

Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para modificar, refinanciar y sustituir las operaciones de
endeudamiento ya existentes, con o sin novación de
contrato, con el objeto de obtener un menor coste, una
distribución de la carga financiera más adecuada,
prevenir los posibles efectos negativos derivados de las
fluctuaciones en las condiciones de mercado o cuando
las circunstancias del mercado u otras causas así lo
aconsejen. Asimismo, podrá acordar operaciones de
intercambio financiero o de derivados financieros, tales
como seguros, permutas, opciones, contratos sobre
seguros y cualquiera otra operación que permita asegurar
o disminuir el riesgo, así como mejorar la gestión o las
condiciones de la carga financiera de la Comunidad
Autónoma. Las operaciones previstas en este punto no se
computarán en el límite establecido en el apartado
primero del artículo anterior.

2. Al titular de la Consejería de Hacienda le
corresponde la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el presente artículo, así
como la autorización del gasto correspondiente a las
mismas.
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Artículo 40º.- Endeudamiento de la Administración Insti-
tucional, las Empresas Públicas y del resto de Entidades
del Sector Público Autonómico.

La Administración Institucional, las Universidades
Públicas, las Fundaciones Públicas y las Empresas
Públicas de la Comunidad de Castilla y León, así como
aquellas otras Entidades de la Comunidad de Castilla y
León incluidas dentro del sector de Administraciones
Públicas según los criterios del Sistema Europeo de
Cuentas, deberán obtener la autorización de la Tesorería
General con carácter previo a la formalización de sus
operaciones de endeudamiento, tanto a largo como a
corto plazo, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos
adoptados sin dicha autorización.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL Y
OTRAS ENTIDADES

Artículo 41º.- La Administración Institucional, las
Empresas Públicas y Participadas, y las Fundaciones
Públicas.
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siguiente al plazo señalado.
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mercantil, serán autorizadas en el momento de su desig-
nación o contratación por el titular de la Consejería de
Hacienda, a propuesta del titular de la Consejería a la
que se encuentren adscritos. Una vez obtenida la autori-
zación, tales retribuciones no experimentarán
anualmente un incremento superior al que corresponda al
personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Las subvenciones a favor de Empresas Públicas o
Participadas concedidas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León se destinarán, en la
cuantía necesaria, a equilibrar la cuenta de pérdidas y
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ganancias. En caso de exceso, se aplazará su aplicación a
ejercicios posteriores para la misma finalidad que fue
concedida la subvención, mediante su adecuada contabi-
lización.

Artículo 42º.- Los Consejos Reguladores definitivos.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas
Protegidas rendirán sus cuentas anuales a la Consejería
de Agricultura y Ganadería y las someterán a auditoría
externa.

TÍTULO X

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 43º.- Normas Generales sobre Tasas.

1. Para el año 2006 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un 2% con respecto a
las cantidades exigibles en el año 2005.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas y precios públicos que hubiesen sido
regulados durante el año 2005.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de tres euros.

3. Se autoriza a la Consejería de Hacienda para
efectuar en las cuantías de las tasas, en los casos en que
ello sea posible, los redondeos de céntimos de euro en
múltiplos de cinco sin que en ningún caso, como conse-
cuencia de este redondeo, el incremento que experimente
la tasa en concreto pueda ser superior al cinco por ciento
respecto a la cuantía que tuviera vigente en el año 2005.

Artículo 44º.- Otros Ingresos.

Los precios de los servicios que presta la Adminis-
tración de la Comunidad que no tengan regulado un
procedimiento de fijación se aprobarán por la Junta de
Castilla y León, a propuesta de la Consejería respectiva y
previo informe de la Dirección General de Tributos y
Política Financiera, en la cuantía necesaria en función de
los costes y niveles de prestación de tales servicios.

Artículo 45º.- Publicación de Tarifas.

Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas
en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.
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TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 46º.- Libramiento de Fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se
librarán por la Consejería de Hacienda sin justificación,
en firme y por trimestres anticipados.

Artículo 47º.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Hacienda de las Cortes el estado de
ejecución del Presupuesto, incluyendo el de sus Orga-
nismos Autónomos. Con la misma periodicidad se
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León un
resumen del mismo.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Hacienda de las Cortes la siguiente información referida
a sus Consejerías y Organismos Autónomos:

a) Modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones
programadas.

c) Subvenciones directas concedidas por la Junta de
Castilla y León.

d) Relación de pactos laborales suscritos.

e) Relación de avales autorizados y de las incidencias
surgidas en su liquidación.

f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

g) Reconversión de operaciones de crédito ya exis-
tentes.

h) Acuerdos suscritos con las Centrales Sindicales.

i) Copia de los Convenios suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de Secciones Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial a imputar, con cargo a sus créditos
presupuestarios, los gastos generados por el funciona-
miento de las Secciones Sindicales con representación en
la Administración de Castilla y León.

Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2006, los hechos subvencio-
nables con cargo a los subprogramas 231B02, 231B03,
231B04, 231B05, 231B06, 231B07, 232A01, 232A02,
241B03, 241B04, 241C01, 241C02, 312A01, 312A02
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podrán tener por objeto todas aquellas actuaciones de los
posibles beneficiarios que, con el carácter de subvencio-
nables, hubieran tenido lugar durante el ejercicio
anterior, con sujeción en todo caso a la normativa comu-
nitaria aplicable.

2. Los hechos subvencionables vinculados a la reali-
zación de acciones cofinanciadas con fondos procedentes
de la Unión Europea en los sectores de la mujer,
colectivos en riesgo de exclusión social, jóvenes en
situación de riesgo o desamparo, personas discapa-
citadas; inversiones para obras y equipamientos de
centros de atención a personas discapacitadas y personas
mayores; así como los incluidos en programas experi-
mentales de lucha contra la pobreza y cooperación al
desarrollo con cargo a los Presupuestos de 2006, podrán
comprender como ejecución de la inversión o el gasto, el
realizado en el ejercicio de la concesión de las ayudas, en
el inmediato siguiente o durante el período de elegi-
bilidad del proyecto, según la legislación europea
aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los subprogramas
312A01, 231B022, 231B03, 231B04, 231B05, 231B06,
232A01, 232A02, 241B03, podrá establecerse la posi-
bilidad de que la ejecución de la inversión se realice en
los ejercicios correspondientes a las anualidades compro-
metidas en el momento de la concesión y, en su caso, en
los inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del Presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a
Corporaciones Locales de municipios con población
superior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales
con el objeto de financiar los servicios sociales que éstos
han de prestar, así como las destinadas a las Univer-
sidades de Castilla y León con el objeto de poder desa-
rrollar el Programa Interuniversitario de la Experiencia
en Castilla y León, podrán suponer compromisos de
gastos de carácter plurianual realizados al amparo de lo
previsto en la legislación de la Comunidad de Castilla y
León.

La justificación de los gastos que determine la
concesión de tales subvenciones podrá realizarse, de
modo indistinto, con los realizados tanto en el ejercicio
correspondiente a la concesión como aquellos que se
produzcan en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autori-
zación de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar
los acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas
y la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas
de Castilla y León a través de sus agrupaciones o federa-
ciones de carácter regional, con el objeto de establecer y
regular el régimen de las aportaciones necesarias para el
desarrollo de actividades de participación en los sistemas
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regionales de Acción Social, en los términos establecidos
en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las
citadas organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mismas
o a través de sus asociaciones, ejecuten los programas o
las actividades previstos en los citados acuerdos,
conforme a su finalidad y la prestación habitual de los
Servicios Sociales.

2. La Junta de Castilla y León, en el marco de sus
competencias, podrá aprobar programas y proyectos de
cooperación directa en el ámbito de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo, indicando la aplicación
presupuestaria a la que se imputarán los gastos, así como
su cuantía máxima. Cuando dichos programas y
proyectos vinculen a distintos órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad, la Junta de Castilla y León
deberá determinar el órgano competente para formalizar
los contratos o convenios necesarios para su ejecución y
para dictar, en su caso, las oportunas resoluciones. Las
diferentes Consejerías u Organismos imputarán, con
cargo a los créditos presupuestarios de sus programas de
gasto aquéllos que, correspondiendo a su ámbito material
de actuación, se incluyan dentro de tales programas y
proyectos. En el supuesto de que los compromisos de
gasto derivados de los mismos hayan de extenderse a
más de un ejercicio presupuestario, la aprobación de
aquéllos llevará implícita, en su caso, la autorización
para la superación de porcentajes y del número de anua-
lidades a los que se refiere la normativa vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

3. Para el correcto ejercicio por los Municipios con
población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma de aquellas
competencias que a las mismas atribuye la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, como de obligatoria prestación en materia de
Servicios Sociales, dichas Entidades, siempre que se
cumplan las previsiones dispuestas en el Título VI de la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales de Castilla y León en relación con su
Disposición Transitoria Primera, ordenarán los instru-
mentos oportunos para la financiación adecuada de tales
Servicios a través de todos los sistemas que al efecto
establece el artículo 47 del citado texto legal.

A efectos de determinar la cuantía mínima que las
Corporaciones Locales han de aportar a las prestaciones
básicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, aquélla
se hallará una vez deducidas de las obligaciones reco-
nocidas los ingresos que se hubieran podido obtener por
las vías establecidas en los apartados c), d) y e) del
artículo 47 de la citada Ley.

Cuarta.- Personal Transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribu-
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ciones básicas que tuviera en su administración de
origen. Con la suma del valor anual del complemento de
destino, el específico y cualquier otro de carácter
complementario que tenga reconocido y perciba mensual
y habitualmente, se formará un complemento a regu-
larizar, que percibirá hasta tanto sea catalogado el puesto
de trabajo. Si como consecuencia de esta catalogación se
produjera una reducción en el cómputo anual de las retri-
buciones complementarias, le será reconocido un
complemento personal transitorio por la diferencia a
percibir en doce mensualidades que será absorbido
conforme se establece en esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la Administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la Administración receptora, en virtud y de
conformidad con la normativa legal y/o convencional
que resulte aplicable en función de la Administración y
organismo o entidad en que dicho personal transferido
devenga integrado. En tanto se produce la homologación
y catalogación de los puestos de trabajo, los trabajadores
afectados percibirán dos únicos conceptos retributivos
mensuales con el carácter de “a regularizar” en catorce y
doce pagas, que englobarán, el primero las retribuciones
anuales que deba percibir en catorce o más pagas, y el
segundo las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una
reducción de retribuciones en el cómputo anual, será
reconocido al trabajador un complemento personal tran-
sitorio por la diferencia, a percibir en doce mensua-
lidades, que será absorbido conforme se establezca en la
normativa que resulte aplicable, de acuerdo con lo
expuesto en el apartado 1 de la presente Disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran
producirse en el caso del personal transferido a la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, como
consecuencia del traspaso de competencias, serán
asumidas por ésta, como máximo, en los tres ejercicios
presupuestarios siguientes a aquél en que se produzca la
efectividad de la transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los Reales Decretos correspondientes, será documento
equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su Administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en
virtud de Pactos o Acuerdos Sociales y del incremento
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retributivo general que, en su caso, sea de aplicación al
resto del personal no laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad. Las previsiones establecidas en
la presente Disposición, serán de aplicación en tanto no
se produzca su modificación o derogación expresa.

Quinta.- Universidades.

De conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
la Consejería de Educación, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comuni-
tarios de la Consejería de Hacienda, autorizará los costes
de personal docente y no docente de las Universidades.
A tal efecto, éstas acompañarán al estado de gastos de
sus presupuestos la plantilla del personal de todas las
categorías de la Universidad, especificando la totalidad
de los costes de la misma.

Sexta.- Subvenciones de Educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los
subprogramas 321A02, 322A01, 322A02, 322A03,
322B01 se admitirán como justificación de los pagos
realizados los gastos de las acciones subvencionadas
realizados dentro del período correspondiente al curso
escolar durante el que se desarrolla la acción, indepen-
dientemente del año natural en que se produzcan.

Séptima.- Del Pacto Local.

En el marco del Pacto Local y para articular su desa-
rrollo, se autoriza a la Consejería de Hacienda a realizar
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma las adap-
taciones que sean necesarias para transferir a las
Entidades Locales las partidas y cuantías que corres-
pondan en los procesos de traspaso y delegación de
competencias, siempre que las adaptaciones queden
expresamente determinadas en los correspondientes
acuerdos. De no quedar determinadas, corresponderá al
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
Hacienda, la aprobación de las transferencias de crédito
correspondientes.

Octava.-Competencias de la Vicepresidenta Primera de
la Junta de Castilla y León en materia de ejecución del
gasto.

Los gastos que se realicen durante el año 2006, con
cargo a los créditos de los subprogramas, 912A02 y
912C01, serán autorizados por la Vicepresidenta Primera
de la Junta de Castilla y León. Igualmente le corresponde
aprobar los actos de disposición de los créditos, el reco-
nocimiento de obligaciones y la propuesta de ordenación
de los pagos correspondientes.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya dismi-
nución ocasione menor perjuicio para los servicios
públicos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra-
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2006 no se procederá a la contra-
tación de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inapla-
zables, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de “circunstancias de la producción” motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y Centros de
Trabajo que se estimen oportunos, cuando concurra una
actividad prestadora de servicios públicos directos, se
trate de actividades estacionales, o así lo aconseje el
reducido número de plantilla existente en los Centros de
Trabajo para alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la
provisión temporal de los puestos adscritos a Centros,
Servicios e Instituciones Sanitarias dependientes de la
Gerencia Regional de Salud.

Tercera.- De los créditos destinados a la construcción de
la sede de las Cortes de Castilla y León.

En el caso de que los créditos destinados a la cons-
trucción de la sede de las Cortes de Castilla y León
resultaran insuficientes para hacer frente a los gastos que
se materialicen durante el año 2006, la Consejería de
Hacienda, dentro de la legalidad vigente, habilitará los
créditos necesarios para afrontarlos.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la
presente Ley, y en tanto no existan normas propias, será
de aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos
Generales del Estado en vigor y la Ley General Presu-
puestaria, Ley 47/2003 de 26 de noviembre.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2006.
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ESTADO DE GASTOS PRESUPUESTOS 2006

Modificaciones introducidas en COMISIÓN

(en euros €)

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

01.02.912D02.480B6.0 572.530 01.09.921A03.480B6.0

01.02.912D02.24000.0 1.732.001 01.03.921A02.24000.0

01.06.912C01.22607.0 184.977 01.06.912C01.22706.0

SECCIÓN 09

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

09.21.231B04.22105.9 100.000 09.21.231B02.46017.0

09.21.231B04.22105.8 150.000 09.21.231B02.46017.0

09.21.231B04.22105.6 200.000 09.21.231B02.46017.0

09.21.231B04.22105.4 150.000 09.21.231B02.46017.0

09.21.231B04.22105.3 200.000 09.21.231B02.46017.0

09.21.231B04.62100.0 677.940 09.21.231B02.64100.0

09.21.231B02.64100.0 322.060 09.21.231B02.78005.0

09.02.231B06.21200.0 40.000 09.02.231B06.7801Z.0

ESTADO DE GASTOS PRESUPUESTOS 2006

Modificaciones introducidas en COMISIÓN

(en euros €)

SECCIÓN 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

10.05.432A01.44100.0 1.999.200 10.05.432A01.74100.0

10.03.334A01.7801J.0 40.000 10.03.334A01.78048.0

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2005.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Emilio Arroita García

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Laura Torres Tudanca
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P.L. 20-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para 2006, P.L. 20-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la
Camara comunica su voluntad de mantener para su
debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos
particulares al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León para el año 2006.

ENMIENDAS

La totalidad de enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Socialista que, debatidas y votadas en
Comisión, no hayan sido incorporadas al dictamen de la
misma.

Fuensaldaña a 13 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de las
Cortes de Castilla y León, integrado y Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara,
comunica que pretende defender en el pleno la totalidad
de las enmiendas defendidas y votadas en la Comisión de
Hacienda y no incorporadas al dictamen del Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidadd Autónoma de
Castilla y León para el año 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2005.

P.L. 20-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los
Grupos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León

para 2006, P.L. 20-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 258 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

0522.312 A02.22106.8 40.000 0522312 A02.26201.4

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Mejora de accesibilidad a Servicios Sanitarios,
Lucha Despoblación. Convenio Comunidad de Canta-
bria-Montaña Palentina para utilizar el Hospital de
Reinosa en base a la cartera de oferta y al incremento y
mejora de los servicios que preste la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 258 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 279 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

0522.311B01.22000.0 30.000 0522.312 A02.62301.7

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Mejora de los Servicios hospitalarios, Adquisición de
equipos para la mejora de técnicas quirúrgicas.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 279 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 280 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

05.02.492 A01.64900.0 15.000 05.02.467B01.44028.0

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Convenio Universidad de León para investigación
sobre Esclerosis Múltiple y otras enfermedades.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 280 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 282 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

05.22.311B01.22799.0 100.000 05.22.312 A04.26500.0

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Mejora Atención Urgencias y Emergencias. Implan-
tación de una Unidad Médica de Emergencia (UME) en
Puebla de Sanabria (Zamora).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 282 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad para el 2006.
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A la Enmienda n.º 298 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

05.22.312 A02.22106.8 130.000 05.22.312 A02.26300.2

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Mejora de la asistencia de Hemodiálisis, con la reali-
zación de las actuaciones oportunas en Miranda de Ebro
(Burgos).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 298 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 647 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Modificación que se propone en Euros:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

09.21.231B01.64100.0 260.000 09.21.231B03.4802E.0

Motivación de la Enmienda:

Corrección de la partida que se incrementa. Y
aumento de la cuantía.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 647 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 652 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Modificación que se propone en Euros:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

09.21.231B02.22606.0 420.000 09.21.231B03.48028.0

Motivación de la Enmienda:

Corrección de la partida que se incrementa y la
cuantía (aumento).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 652 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 659 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Modificación que se propone en Euros:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

09.21.231B04.22699.0 450.000 09.21.231B03.48028.0

Motivación de la Enmienda:

Corrección de la partida que se incrementa. Y
aumento de la cuantía.
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La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 659 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 661 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Modificación que se propone en Euros:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

09.21.231B01.20200.0 641.351 09.21.231B03.48028.0

Motivación de la Enmienda:

Corrección de la partida que se incrementa, de la
partida que se minora. Y aumento de la cuantía.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 661 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad para el 2006.

A la Enmienda n.º 709 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

10.02.337 A01.65000.0 150.000 10.02.337 A01.65000.5

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Rehabilitación de las Cubiertas de la plaza mayor de
Salamanca.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la enmienda n.º 709 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 21-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la
Ponencia de la Comisión de Hacienda en el Proyecto de
Ley de Medidas Financieras, P.L. 21-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Medidas Financieras, integrada
por los Procuradores señores Alonso Díez, Arroita
García, Castaño Casanueva, Encabo Terry, Fernández
Suárez, Fuentes López, De la Hoz Quintano, Jiménez
García, Muñoz de la Peña González, Ramos Antón,
Rodríguez de Francisco, Sumillera Rodríguez y Torres
Tudanca, ha estudiado con todo detenimiento dicho
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
114 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León,
eleva a la Comisión el siguiente:
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INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del
Proyecto de Ley, la Ponencia adoptó el criterio de que
aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno
acuerdo entre los ponentes o que no fueran retiradas por
el propio Procurador que las presentó o por los ponentes
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se
entenderán apoyadas por éstos, reservándose su futuro
debate y votación para Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos.

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 752 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO DOS

- Las Enmiendas números 1, 2. 3, 4 y 5 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 6 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 7 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 ter, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 8 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 quáter, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 9 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 quinquies, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 10 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 sexies, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 11 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 septies, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULOS TRES Y CUATRO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ENMIENDA NÚMERO 12 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 4 bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO CINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULOS SIETE A ONCE

No se han presentado enmiendas a estos artículos.
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ENMIENDA NÚMERO 14 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 11 bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 11 ter, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO DOCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULOS CATORCE Y QUINCE

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULOS DIECISIETE A VEINTITRÉS

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTICINCO

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULOS VEINTISÉIS A VEINTIOCHO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULOS TREINTA A CUARENTA Y TRES

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE A CINCUENTA Y
CINCO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ENMIENDA NÚMERO 19 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 56, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 20 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 57, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

- La Enmienda número 75 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

ENMIENDA NÚMERO 6 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la creación de una nueva dispo-
sición adicional, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y
74 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57,
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72,
73 y 74, que proponen la creación de nuevas disposi-
ciones adicionales, no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- Las Enmiendas números 79 y 80 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- La Enmienda número 76 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- La Enmienda número 77 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- La Enmienda número 78 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIONES FINALES QUINTA A OCTAVA

- No se han presentado enmiendas a estas disposi-
ciones.

ENMIENDAS NÚMEROS 7, 8 y 10 DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

- Las Enmiendas números 7, 8 y 10 que proponen la
creación de nuevas disposiciones finales, no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 2005.

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Fdo.: Emilio Arroita García

Fdo.: Juan Castaño Casanueva

Fdo.: Jesús Jaime Encabo Terry

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez

Fdo.: Manuel Fuentes López

Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

Fdo.: Jesús Roberto Jiménez García

Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González

Fdo.: Francisco Ramos Antón

Fdo.: José María Rodríguez de Francisco

Fdo.: Federico Juan Sumillera Rodríguez

Fdo.: Laura Torres Tudanca
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TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FINANCIERAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden a la
necesidad de procurar mediante normas que afectan a
ingresos y gastos, una eficaz consecución de los
objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2006.

La Ley tiene dos partes claramente diferenciadas a
las que responden los dos títulos en que está organizado
su texto. Su contenido es el siguiente:

1. El título I contiene normas tributarias que afectan a
los ingresos de la Comunidad que pueden preverse a
partir del 1 de enero de 2006.

Establece la Ley, en el capítulo I de este título,
diversas normas relativas al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en uso de las competencias
normativas previstas en el artículo 38 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que
atribuyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002,
de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del
Estado a la Comunidad de Castilla y León y de fijación
del alcance y condiciones de dicha cesión.

Como novedad respecto de la regulación de este
impuesto se determina la escala autonómica aplicable a
la base liquidable general respetando la limitación
prevista en la Ley 21/2001 anteriormente citada de que
su estructura ha de ser progresiva con idéntico número
de tramos que la del Estado.

En cuanto a las deducciones sobre la cuota auto-
nómica por familia numerosa, por nacimiento o adopción
de hijos, por adopción internacional y por ser mayor de
65 años discapacitado se modifican las cuantías incre-
mentándolas en un 2% que se corresponde con el
porcentaje de inflación previsto. Como novedad se esta-
blecen dos nuevas deducciones: por el alquiler de
vivienda habitual de jóvenes y para el fomento del auto-
empleo de las mujeres y de los jóvenes.

El capítulo II establece como novedad una exención
en el Impuesto sobre el Patrimonio en uso de las compe-
tencias normativas previstas en el artículo 39 de la citada
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de la habilitación a
las Comunidades Autónomas que realiza la disposición
adicional segunda de la Ley 41/2003, de 18 de
noviembre, de protección patrimonial de las personas
con discapacidad, exención que afecta a los patrimonios
especialmente protegidos de personas con discapacidad
al amparo de lo dispuesto en esa Ley.

El capítulo III se refiere al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, en ejercicio de las competencias
normativas previstas en el artículo 40 de la indicada Ley
21/2001. La regulación autonómica vigente de este
tributo se realizó en los artículos 7 a 12 de la Ley
11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas, modificada posteriormente
por la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, y en los
artículos 11 a 19 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre.
En este capítulo se modifican algunos aspectos de esa
regulación y se introducen dos nuevas reducciones: por
las donaciones realizadas al patrimonio especialmente
protegido de contribuyentes con discapacidad y por la
donación de dinero a descendientes para la constitución
o adquisición de una empresa individual, negocio profe-
sional o para la adquisición de participaciones en
entidades.

El capítulo IV establece normas relativas al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, en uso de las competencias normativas
previstas en el artículo 41 de la referida Ley 21/2001,
que consisten en mejorar un aspecto de la regulación de
los tipos de gravamen y en establecer una bonificación
en la cuota del Impuesto.

El capítulo V regula los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego y la exacción de
este tributo en el caso de máquinas o aparatos auto-
máticos, en ejercicio de las competencias normativas
previstas en el artículo 42 de la mencionada Ley
21/2001.

Por último el capítulo VI introduce una serie de
modificaciones en la Ley 12/2001, de 20 de diciembre,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla
y León, que consisten en las siguientes: se modifican
algunos apartados de las cuotas de la tasa del Boletín
Oficial de Castilla y León, se incluye una exención a
favor de los miembros de familias numerosas en el pago
de la tasa por la participación en las pruebas de selección
para acceder a la condición de personal al servicio de la
Administración de la Comunidad, se incluye una nueva
actuación gravada por la tasa por prestación de servicios
veterinarios, se modifican algunos aspectos de las cuotas
y se incluye una nueva exención en la tasa en materia de
caza, se redacta mejor un aspecto de las exenciones de la
tasa en materia de pesca, se modifican algunos aspectos
de las cuotas de la tasa por servicios sanitarios, se
incluye un nuevo supuesto entre las actividades gravadas
por la tasa por expedición de títulos académicos y profe-
sionales no universitarios, se modifican algunos aspectos
de las cuotas correspondientes a la tasa en materia de
minas y se incluye una nueva actividad gravada por la
tasa por servicios farmacéuticos.

2. El título II establece normas sobre el gasto público.

El capítulo I introduce en primer lugar dos modifica-
ciones en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad y da nueva redacción al
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artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, que
responden a lo siguiente: introducir en el artículo 108 de
la Ley de la Hacienda el mismo planteamiento de los
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros que
el anteproyecto de ley de la Hacienda y el Sector
Público, e incluir en el artículo 119 la posibilidad de que
los Vicepresidentes de la Junta puedan realizar actos de
ejecución presupuestaria. En segundo lugar se modifica
el artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas para
establecer la necesidad de autorización por la Consejería
de Hacienda para iniciar actuaciones que puedan suponer
compromisos de gastos que afecten a más de cinco ejer-
cicios, como medida complementaria para cumplir los
objetivos de estabilidad presupuestaria. Se trata de
introducir en el ordenamiento jurídico de la Comunidad
un mecanismo que favorezca la disciplina en el gasto de
todo el sector público autonómico que debe estar en
vigor desde el comienzo del ejercicio. Por último se
regula la autorización del gasto en las convocatorias de
subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias.

El capítulo II establece una serie de normas espe-
ciales sobre subvenciones.

Una de las principales cuestiones que plantea el
régimen de las subvenciones después de la entrada en
vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones es el tratamiento de aquellas subvenciones
cuya concesión viene produciéndose en virtud de proce-
dimientos de concurrencia no competitiva. Procedi-
mientos en los que las solicitudes no se comparan entre
si sino que se confrontan con los requisitos establecidos
para conceder las subvenciones.

El planteamiento de la Ley General de Subvenciones
sobre los procedimientos de concesión delimita dos
grandes campos: el del que denomina como procedi-
miento ordinario, "en régimen de concurrencia compe-
titiva"; y como contrapuesto a él tres posibilidades:

- Las subvenciones previstas nominativamente en los
presupuestos.

- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que
resulte de aplicación de acuerdo con su propia
normativa.

- Con carácter excepcional aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Esta remisión, en el segundo de los supuestos
mencionados, al procedimiento aplicable de acuerdo con
su propia normativa significa la posibilidad de que
mediante una ley se configuren subvenciones que hayan
de concederse mediante un procedimiento distinto al

"ordinario". Las especialidades respecto del procedi-
miento ordinario pueden estar previstas en una ley y
referidas a subvenciones concretas. La principal dife-
rencia con las subvenciones que han de tramitarse
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva
es que la Administración o entidad concedente no puede
decidir su definición mediante el establecimiento de unas
bases reguladoras o una convocatoria. Es el legislador el
que decide, el que establece la definición de la
subvención. La ley la "impone." Y al hacerlo puede esta-
blecer el procedimiento.

La Administración, en el campo de sus competencias
y dentro de los límites que resultan de las normas
generales del Título Preliminar de la Ley General de
Subvenciones, puede crear o definir todas las subven-
ciones que considere oportunas mediante el estableci-
miento de bases reguladoras y convocatorias, siempre
que su procedimiento de concesión sea el de concu-
rrencia competitiva. Le está vedado decidir otro procedi-
miento. Solo cuando es la ley la que define la subvención
es posible que establezca otro procedimiento. Solo
cuando una ley ha establecido un régimen especial puede
aparecer otro procedimiento.

De acuerdo con ello el capítulo II, al amparo de lo
establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley General de
subvenciones, establece regímenes especiales para una
serie de subvenciones en que es preciso y posible
promover la presentación de solicitudes que no deben
resolverse al tiempo por no ser posible que se produzca
al tiempo el hecho que puede dar pie a solicitar la
subvención.

El capítulo III establece normas sobre aportaciones
económicas diferentes a las subvenciones. El estableci-
miento por la legislación básica de un concepto de
subvención, hace necesario regular con claridad otras
aportaciones económicas que, con razón o sin ella en
algunos casos vienen confundiéndose con las subven-
ciones, lo que ya no podrá hacerse y al mismo tiempo es
preciso introducir una regulación más precisa de alguna
de ellas con objeto de impulsar una gestión más eficaz y
más transparente. Así es preciso regular algunos aspectos
de las aportaciones a la financiación global de entidades
públicas, excluidas del concepto de subvención por el
apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de Subven-
ciones, de otras entregas dinerarias y de las aportaciones
al patrimonio de fundaciones.

En las disposiciones adicionales y finales se autoriza
la creación de una empresa pública cuyo objeto social es
realizar actividades de promoción económica, y se
modifican la Ley de creación de la Agencia de Desa-
rrollo Económico, la Ley de Ordenación del Territorio de
la Comunidad, la Ley de Urbanismo de Castilla y León y
la Ley de Caza de Castilla y León.



1631929 de Diciembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 220

TÍTULO I

NORMAS TRIBUTARIAS

Capítulo I

Del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.- Escala autonómica.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades
con Estatuto de Autonomía, la base liquidable general
será gravada a los tipos de la siguiente escala auto-
nómica:

Base liquidable Cuota íntegra Resto base liquidable Tipo aplicable

---- ---- --- ----
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje

0 0 4.161,60 5,94

4.161,60 247,20 10.195,92 8,16

14.357,52 1.079,19 12.484,80 9,32

26.842,32 2.242,77 19.975,68 12,29

46.819 4.697,78 En adelante 15,84

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen auto-
nómico, el derivado de multiplicar por 100 el cociente
resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación
de la escala prevista en el apartado anterior por la base
liquidable general. El tipo medio de gravamen auto-
nómico se expresará con dos decimales.

Artículo 2.- Modificación de los importes de las deduc-
ciones.

Con efectos desde el 1 de enero de 2006, las cuantías
fijas de las deducciones por circunstancias personales y
familiares, reguladas en los artículos 2, 3, 4 y 6, de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, son las
siguientes:

a) Deducción por familia numerosa: 240,98 euros la
cuantía de la deducción prevista en el apartado 1 del
artículo 2 citado; 481,95 euros la cuantía de la deducción
prevista en el apartado 2 del mismo artículo, y 107,10
euros el incremento de la deducción previsto en el
apartado 3 del indicado artículo.

b) Por nacimiento o adopción de hijos: 107,10 euros
si se trata del primer hijo, 267,75 euros si se trata del
segundo hijo, y 535,50 euros si se trata del tercer hijo o
sucesivos.

c) Por adopción internacional: 612 euros.

d) Por contribuyentes residentes en Castilla y León
de 65 años o más afectados por minusvalía que necesiten
ayuda de terceras personas: 642,60 euros.

Artículo 3.- Alquiler de vivienda habitual.

1. El contribuyente podrá deducir el 15% de las
cantidades que hubiera satisfecho durante el período
impositivo en concepto de alquiler de su vivienda
habitual en Castilla y León, con un límite de 450 euros,
siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente a la fecha de devengo del
impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que su base imponible, antes de la aplicación del
mínimo personal y familiar, no resulte superior a 18.900
euros en tributación individual ni a 31.500 en tributación
conjunta.

c) No procederá esta deducción cuando resulte
aplicable la compensación por arrendamiento de
vivienda habitual a que se refiere la disposición tran-
sitoria decimotercera del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de
marzo.

2. La deducción será del 20% de las cantidades satis-
fechas, con el límite de 600 euros, cuando la vivienda
habitual esté situada en cualquiera de los municipios a
que se refiere el artículo 7.1 c) de la Ley 9/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas.

Artículo 4.- Deducciones para el fomento del auto-
empleo de las mujeres y los jóvenes.

1. Los jóvenes menores de 36 años y la mujeres,
cualquiera que sea su edad, que causen alta en el censo
de obligados tributarios por primera vez durante el
período impositivo y mantengan dicha situación de alta
durante un año, podrán deducirse 500 euros, siempre que
dicha actividad se desarrolle en el territorio de la
Comunidad Autónoma.

2. Cuando los contribuyentes a los que se refiere el
apartado anterior tengan su domicilio fiscal en cualquiera
de los municipios a que se refiere el artículo 7.1 c) de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, la deducción
prevista en el apartado anterior será de 1.000 euros.

3. La deducción será de aplicación en el periodo
impositivo en el que se produzca el alta en el censo de
obligados tributarios por primera vez.
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Capítulo II

Del Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 5.- Exención de los patrimonios especialmente
protegidos de contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y
derechos de contenido económico computados para la
determinación de la base imponible que formen parte del
patrimonio especialmente protegido del contribuyente,
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección
patrimonial de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

Capítulo III

Del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 6.- Mejora de las reducciones en las adquisi-
ciones "mortis causa" de descendientes y adoptados,
cónyuges, ascendientes y adoptantes.

1. En las adquisiciones "mortis causa" los descen-
dientes y adoptados de veintiún o más años, los
cónyuges, ascendientes y adoptantes podrán aplicarse
una reducción de 60.000 euros.

2. Los descendientes y adoptados menores de
veintiún años podrán aplicarse una reducción de 60.000
euros, más 6.000 euros por cada año menos de veintiuno
que tenga el contribuyente, sin limitación cuantitativa
alguna.

Artículo 7.- Reducción en las adquisiciones lucrativas
"inter vivos" de explotaciones agrarias.

Se modifica el apartado 1, letra d) del artículo 16 de
la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, que queda
redactado de la siguiente forma:

"d) Que el donatario mantenga lo adquirido en su
patrimonio y continúe con la explotación durante los
cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación, salvo que falleciera dentro de ese plazo."

Artículo 8.- Reducción en las adquisiciones lucrativas
"inter vivos" de empresas individuales, negocios profe-
sionales y participaciones en entidades.

1. En las transmisiones lucrativas "inter vivos" de una
empresa individual o de un negocio profesional situado
en Castilla y León, para obtener la base liquidable se
aplicará en la imponible una reducción propia de la
Comunidad del noventa y nueve por ciento del valor de
la empresa o negocio, siempre que concurran las
siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma
habitual, personal y directa.

b) Que los ingresos del donante procedentes de esta
actividad supongan al menos el 50 por ciento de la suma
de sus rendimientos de actividades económicas y del
trabajo personal. A tal efecto no se tendrán en cuenta
todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las
participaciones del donante que disfruten de la exención
regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio.

Cuando el mismo donante ejerza dos o más acti-
vidades de forma habitual, personal y directa, para
determinar el porcentaje de ingresos a que se refiere el
párrafo anterior se considerará el conjunto del rendi-
miento de todas ellas.

c) Que el donante tuviera 65 o más años o se
encontrase en situación de incapacidad permanente, en
grado de absoluta o gran invalidez y que si viniera ejer-
ciendo funciones de dirección dejare de ejercer y percibir
remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones
desde el momento de la transmisión. A estos efectos no
se entenderá comprendida entre las funciones de
dirección la mera pertenencia al Consejo de Adminis-
tración de la sociedad.

d) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o
adoptados del donante.

e) Que el donatario mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de ese plazo.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la
entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación.

2. En las transmisiones lucrativas "inter vivos" de
participaciones en entidades que no coticen en mercados
organizados, cuyo domicilio fiscal y social se encuentre
en Castilla y León, para obtener la base liquidable se
aplicará en la imponible una reducción propia de la
Comunidad del noventa y nueve por ciento del valor de
las participaciones, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. A
estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta
finalidad cuando más de la mitad de su activo sean
valores o bienes inmuebles que no se encuentren afectos
al desarrollo de actividades económicas de carácter
empresarial.

b) Que la participación del donante en el capital de la
entidad sea al menos igual al cinco por ciento computado
de forma individual o al veinte por ciento conjuntamente
con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales
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hasta el cuarto grado de parentesco ya sea este por
consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el donante, o en el caso de participación
conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a que
se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente
funciones de dirección en la entidad y que la retribución
que perciba por ello suponga al menos el 50 por ciento
de la suma de sus rendimientos de actividades
económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se
tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de
reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo donante sea directamente titular
de participaciones en varias entidades, y en ellas
concurran las restantes condiciones exigidas en las letras
anteriores de este apartado, el cálculo del porcentaje a
que se refiere la letra anterior se efectuará de forma
separada para cada una de dichas entidades, no inclu-
yéndose los rendimientos derivados de las funciones de
dirección en las otras entidades.

e) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o
adoptados del donante.

f) Que el donatario mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de este plazo.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la
entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación.

3. El donatario, en los supuestos de aplicación de las
reducciones contempladas en este artículo, no podrá
realizar actos de disposición y operaciones societarias
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una
minoración sustancial del valor de adquisición. En el
caso de incumplimiento de este requisito deberá pagar la
parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la reducción practicada y los
intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. La aplicación de estas reducciones se llevará a
cabo en los términos establecidos en el artículo 19 de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Artículo 9.- Reducción por las donaciones realizadas al
patrimonio especialmente protegido de contribuyentes
con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de
las personas con discapacidad, constituido al amparo de
la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la

normativa tributaria con esta finalidad, respecto de la
parte de aquellos bienes y derechos sujetos a este
impuesto, para obtener la base liquidable se aplicará en
la base imponible una reducción del 100% del valor de
los mismos, con el límite de 60.000 euros.

Artículo 10.- Reducción por la donación de dinero a
descendientes para la constitución o adquisición de una
empresa individual, negocio profesional o para la adqui-
sición de participaciones en entidades.

En la donación a los hijos y descendientes de
cantidades destinadas a la constitución o adquisición de
una empresa individual, negocio profesional o participa-
ciones en entidades, se aplicará a la base imponible una
reducción propia de la Comunidad del noventa y nueve
por ciento del importe de la donación, siempre que
concurran los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en escritura
pública, en la que conste expresamente que el destino de
la donación es la constitución o adquisición por el
donatario de la primera empresa individual o primer
negocio profesional o sus primeras participaciones en
entidades que cumplan los requisitos que se señalan en
este artículo.

b) Deberán estar situadas en Castilla y león la
empresa individual o el negocio profesional y en el
supuesto de adquisición de participaciones la entidad
deberá tener su domicilio fiscal y social en Castilla y
León.

c) El donatario debe tener menos de 36 años en la
fecha de la formalización de la donación.

d) La constitución o adquisición debe llevarse a cabo
en el plazo de 6 meses desde la formalización de la
donación.

e) El donatario debe tener un patrimonio preexistente
a la donación inferior a 200.000 euros.

f) El importe máximo de la donación o donaciones
con derecho a reducción es de 100.000 euros. No
obstante en el supuesto de contribuyentes discapacitados
con un grado de discapacidad igual o superior al 65%,
este importe máximo es de 150.000 euros. Estos límites
son aplicables tanto en el caso de una única donación
como en el caso de donaciones sucesivas ya sean prove-
nientes del mismo o de diferentes ascendientes.

g) En el caso de adquisición de participaciones en
una entidad, además de cumplir los requisitos previstos
en el apartado anterior, las participaciones adquiridas por
el donatario tienen que representar al menos el 50% del
capital social de la entidad y el donatario tiene que
ejercer efectivamente funciones de dirección en la
entidad.
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Capítulo IV

Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados

Artículo 11.- Modificación de los artículos 13 y 14 de la
Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Se modifican los apartados 3. A) a) de los artículos
13 y 14, respectivamente, de la Ley 13/2003, de 23 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, que quedan redactados de la siguiente forma:

"a) Que en el supuesto de ser titulares de una
vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de
un año."

Artículo 12.- Bonificación de la cuota en las adquisi-
ciones realizadas por las Comunidades de Regantes.

Se establece una bonificación en la cuota del
impuesto del 100% aplicable en aquellos actos y
negocios jurídicos realizados por las Comunidades de
Regantes de la Comunidad de Castilla y León rela-
cionados con obras que hayan sido declaradas de interés
general.

Capítulo V

De la Tasa Fiscal Sobre el Juego

Artículo 13.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable
comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.542.300 euros 20

Entre 1.542.301 euros y 2.548.000 euros 35

Entre 2.548.001 euros y 5.070.500 euros 45

Más de 5.070.500 euros 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,

de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo "B" o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo "B" en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a
lo previsto en la letra a) anterior, siempre que el número
de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 600 euros por
jugador.

B) Máquinas tipo "C" o de azar:

a) Cuota anual: 5.265 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo "C" en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a
lo previsto en la letra a) anterior, siempre que el número
de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 877 euros por
jugador.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que
permitan la obtención de premios:

a) Máquinas tipo "D" o de premio en especie: Cuota
anual 600 euros.

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en
apartados anteriores o que desarrollen algún tipo de
juego a los que no se aplique el tipo general o el espe-
cífico de casinos: Cuota anual 3.600 euros.

3. El tipo impositivo aplicable a la modalidad del
juego del bingo electrónico será del 65% del importe
jugado descontada la cantidad destinada a premios.

En todo caso, la entidad titular de la sala o empresa
de servicios que tenga la gestión de la sala, deberá
disponer de un sistema informático que permita a la
Consejería de Hacienda de la Comunidad el control tele-
mático de la gestión y pago de la Tasa Fiscal sobre el
Juego que grava esta modalidad del juego del bingo.

Capítulo VI

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 14.- Modificación del artículo 23.

Se modifica el artículo 23 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Castilla y León, relativo a las cuotas de la
Tasa del Boletín Oficial de Castilla y León, que queda
redactado en los siguientes términos:

"La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:
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1. Suscripción:

a) Suscripción anual: 186,80 euros.

b) Suscripción efectuada comenzado el año: 15,60
euros por cada mes pendiente de transcurrir hasta
finalizar el año.

2. Ejemplares sueltos: 0,76 euros.

3. Inserción de anuncios: 0,07 euros por dígito.

Las anteriores cuotas no incluyen el Impuesto sobre
el Valor Añadido".

Artículo 15.- Modificación del apartado 1 del artículo 31.

Se añade una nueva letra en el apartado 1 del artículo
31 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las exenciones de la Tasa por participación en
las pruebas selectivas para acceder a la condición de
personal al servicio de la Administración de la
Comunidad, con el siguiente contenido:

"c) Los miembros de las familias numerosas que
tengan reconocida tal condición".

Artículo 16.- Modificación del artículo 81.

Se añade un nuevo apartado al artículo 81 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las cuotas de la Tasa por prestación de servicios veteri-
narios, con el siguiente contenido:

"12. Identificación de ganado ovino y caprino:

a) Por suministro de material de identificación de la
especie ovina y caprina (bolo ruminal y crotal): 0,75
euros.

b) Por suministro de material para recrotalización:
0,20 euros".

Artículo 17.- Modificación del artículo 92.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 92 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativos a
las cuotas de la Tasa en materia de caza, que quedan
redactados en los siguientes términos:

"1. Licencias anuales de caza:

Clase A. - Para cazar con armas de fuego o cualquier
otro procedimiento autorizado o que requiera una autori-
zación específica: 25,00 euros.

Clase B. - Reducida: únicamente para practicar la
caza con galgo: 8,00 euros.

Clase C. - Para conducir una rehala con fines de caza:
160,00 euros.

2. Matrículas de cotos privados de caza y cotos fede-
rativos:

La cuota anual de matriculación se calculará en
función del número de hectáreas de terreno acotado y del
grupo correspondiente en relación con el tipo de aprove-
chamiento:

• Grupo I (Cotos que tienen autorizada la caza
intensiva fuera del período hábil): 0,5 euros/hectárea.

• Grupo II (Resto): 0,20 euros/hectárea."

Artículo 18.- Modificación del artículo 93.

Se modifica el apartado 1 del artículo 93 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las exenciones de la Tasa en materia de caza, que queda
redactado de la siguiente forma:

"1. Estarán exentos del pago de la cuota correspon-
diente a la licencia de caza de las Clases A y B los resi-
dentes en Castilla y León, mayores de 65 años, los
menores de dicha edad que acrediten un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65% y los mayores de 60
años beneficiarios del sistema público de pensiones, así
como los Agentes Forestales, Celadores de Medio
Ambiente, los Agentes Medioambientales y Peones
Especializados de Montes de la Junta de Castilla y León,
en el ejercicio de sus cometidos en materia de caza."

Artículo 19.- Modificación del artículo 97.

Se modifica el apartado 1 del artículo 97 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las exenciones de la Tasa en materia de pesca, que queda
redactado en los siguientes términos:

"1. Estarán exentos del pago de la cuota correspon-
diente a la licencia de pesca los residentes en Castilla y
León, mayores de 65 años, los menores de dicha edad
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior
al 65% y los mayores de 60 años beneficiarios del
sistema público de pensiones."

Artículo 20.- Modificación del artículo 108.

Se modifica el apartado 1 del artículo 108 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
la Tasa por servicios sanitarios, que queda redactado en
los siguientes términos:

"1. Centros, servicios y establecimientos sanitarios, a
excepción de los establecimientos farmacéuticos.

a) Por la autorización sanitaria de instalación, funcio-
namiento, modificación, cierre y de renovación de un
centro sanitario con internamiento y de los servicios
sanitarios que se presten en los centros con interna-
miento.
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Autorización de instalación: 102,15 euros.

Autorización de funcionamiento: 164,00 euros.

Autorización de modificación: 102,15 euros.

Verificación de cierre: 164,00 euros.

Autorización de renovación: 164,00 euros.

b) Por la autorización sanitaria de instalación, funcio-
namiento, modificación, cierre y de renovación de un
centro sanitario sin internamiento y de los servicios sani-
tarios que se presten en los centros sin internamiento.

Autorización de instalación: 61,90 euros.

Autorización de funcionamiento: 74,60 euros.

Autorización de modificación: 61,90 euros.

Verificación de cierre: 74,60 euros.

Autorización de renovación: 74,60 euros."

Artículo 21.- Modificación del artículo 138.

Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 138 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las cuotas de la Tasa por expedición de títulos
académicos y profesionales no universitarios, con el
siguiente contenido:

"9. Título Superior de Música: 125 euros."

Artículo 22.- Modificación del artículo 150.

1. Se modifican los apartados 7, 12 y 13 del artículo
150 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las cuotas de la Tasa en materia de minas, que
quedan redactados en los siguientes términos:

"7. Tramitación de transmisiones, arriendos y
contratos de derechos mineros, así como de solicitudes
de concentración de trabajos de derechos mineros:
162,70 euros.

12. Autorización o tramitación de cualquier tipo de
expediente minero o de restauración minera, no incluido
en otros apartados:

a) En el caso de que no se precise confrontación en el
terreno ni sea preceptivo acompañar presupuesto: 40,40
euros.

b) Si la autorización se solicitase sobre proyectos o
expedientes que requieran la aportación de presupuesto
se aplican las cuotas correspondientes a la inscripción de
nuevas industrias, incrementadas en un 25% si se trata de
labores de exterior o en un 50% si se refiere a labores de
interior.

c) En el caso de que en cualquiera de los supuestos
anteriores se precisase asimismo informe de confron-

tación sobre el terreno, a la cantidad resultante se le
deberá añadir 215,60 euros.

13. Abandono, suspensión o caducidad de labores
mineras: 753,80 euros."

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 150 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado en los siguientes términos:

"21. Copia de documentos oficiales de derechos
mineros: 3 euros, incrementado en 0,10 euros, por cada
hoja a partir de la décima."

Artículo 23.- Modificación del apartado 3 del artículo 166.

Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo
166 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las cuotas de la Tasa por servicios farma-
céuticos, que queda redactada de la siguiente forma:

"d) Por la acreditación para la elaboración de
fórmulas magistrales y preparados oficinales para la
dispensación en el propio establecimiento o autorización
para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados
oficinales para terceros: 87,05 euros."

TÍTULO II

NORMAS SOBRE EL GASTO

Capítulo I

Normas generales sobre el gasto

Artículo 24.- Modificación del artículo 108 de la Ley de
la Hacienda.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 108 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

"2. Podrán autorizarse y comprometerse gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en
que se autoricen, y su ejecución podrá iniciarse en el
ejercicio siguiente o en cualquier otro posterior, siempre
que no superen los límites y anualidades fijados en el
apartado siguiente.

3. El número de ejercicios posteriores a que pueden
aplicarse los gastos no será superior a cuatro. El gasto
que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no
podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al
crédito inicial del ejercicio en que se realice la
operación, definido al nivel de su vinculación, los
siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato
siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60
por ciento; y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por
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ciento. Para el cálculo de estos porcentajes no se
computarán ni los créditos ni los compromisos de gastos
destinados a financiar planes económico-financieros para
inversiones de empresas públicas de la Comunidad
aprobados por la Junta de Castilla y León.

Estas limitaciones no se aplicarán a los compromisos
derivados de la carga financiera de la deuda y de los
arrendamientos de inmuebles y equipos, incluidos los
contratos mixtos de arrendamiento y adquisición, ni a los
gastos de personal, en los que sólo se autorizarán los
correspondientes al ejercicio en curso, aunque los
nombramientos o contratos tengan carácter indefinido o
excedan del ejercicio presupuestario.

Las retenciones adicionales de crédito para atender el
pago de las certificaciones finales de los contratos de
obra de carácter plurianual, previstas en la legislación de
contratos de las Administraciones públicas computarán a
efectos de los límites establecidos por los indicados
porcentajes."

Artículo 25.- Modificación del artículo 119 de la Ley de
la Hacienda.

Se modifica el apartado 1 del artículo 119 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

"1. Corresponde al Presidente de la Junta, a los Vice-
presidentes y a los titulares de las diferentes Consejerías
autorizar los gastos de los servicios a su cargo, excepto
en los casos reservados por la ley a la competencia de la
Junta o del titular de la Consejería de Hacienda.
Igualmente les corresponde aprobar los actos de dispo-
sición de los créditos y reconocimiento de las obliga-
ciones, y proponer la ordenación de los pagos correspon-
dientes.

Asimismo corresponderán estas atribuciones a los
Vicepresidentes respecto de los créditos que determine la
ley de presupuestos de cada ejercicio."

Artículo 26.- Modificación del artículo 48 de la Ley
9/2004.

Se modifica el artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, que queda redactado del siguiente modo:

"Artículo 48.- Operaciones de inversión con finan-
ciación privada.

Será necesaria la autorización previa del titular de la
Consejería de Hacienda para iniciar, por la Adminis-
tración General o Institucional y el resto de entes del
sector público autonómico, las actuaciones tendentes a la
ejecución de proyectos de inversión pública mediante la
utilización de fórmulas de colaboración público- privada,
que tengan por objeto la construcción, conservación,
mantenimiento y explotación de las infraestructuras y

equipamientos necesarios para la prestación de servicios
públicos. Todo ello, previos los informes que se estimen
oportunos, y en particular los siguientes:

a) En todo caso, informe relativo al respeto a los
objetivos de estabilidad presupuestaria.

b) Además, para aquellas actuaciones promovidas
por un organismo de la Administración General o Insti-
tucional, será necesario informe relativo a la cobertura
presupuestaria de los gastos que se deriven de la
ejecución del proyecto, sin perjuicio del régimen de
autorización recogido en la normativa autonómica para
compromisos de gastos de ejercicios futuros."

Artículo 27.- Autorización del gasto correspondiente a
subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias.

En las convocatorias relativas a subvenciones
reguladas por Iniciativas Comunitarias, la aprobación del
gasto se realizará con anterioridad a la concesión de cada
subvención.

Capítulo II

Regímenes especiales de subvenciones

Artículo 28.- Subvenciones por nacimiento o adopción
de hijos.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones de pago único a los padres y/o madres por
el nacimiento o adopción de hijos, previo estableci-
miento de bases reguladoras en que se concreten los
requisitos exigidos.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán siguiendo el orden de
su presentación previa comprobación del cumplimiento
de los requisitos establecidos.

Artículo 29.- Subvenciones en materia de conciliación de
la vida familiar y laboral.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones con la finalidad de fomentar la conci-
liación de la vida familiar y laboral, dirigidas a promover
la reducción de la jornada laboral, el fomento de los
permisos de paternidad, el ejercicio del derecho a la
excedencia para el cuidado de hijos, las ayudas para
paliar los gastos en guarderías y centros infantiles y
cualquier otra que sirva a la consecución de esa
finalidad, previo establecimiento de bases reguladoras en
que se concreten los requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.
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3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación previa comprobación del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

Artículo 30.- Subvenciones destinadas a facilitar la
inserción socio-laboral de mujeres víctimas de la
violencia de género y a fomentar el ascenso profesional
de las mujeres en Castilla y León.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a empresas con las finalidades de
facilitar la inserción socio-laboral de mujeres víctimas de
la violencia de género y de fomentar el ascenso profe-
sional de las mujeres en Castilla y León, previo estable-
cimiento de bases reguladoras que concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de las empresas interesadas se
presentarán en el plazo que se determine en la convo-
catoria a partir de que se produzca el hecho subven-
cionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación previa comprobación del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

Artículo 31.- Subvenciones para el desarrollo de las
políticas activas de empleo.

1. La Administración de la Comunidad, con la
finalidad de desarrollar las políticas activas de empleo,
concederá subvenciones por contratación de traba-
jadores, por autoempleo o por cualquier otra actividad
que contribuya al cumplimiento de aquella finalidad y en
los términos que se establezcan en las bases reguladoras.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y habrán de solicitarse en el plazo que se
determine en la misma.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 32.- Subvenciones para el fomento del ahorro y
la eficiencia energética.

1. La Administración de la Comunidad concederá,
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea y previo establecimiento de las corres-
pondientes bases reguladoras, subvenciones con la
finalidad de promover:

a) Actividades de ahorro, eficiencia energética, coge-
neración y energías renovables.

b) Proyectos de energía solar térmica, fotovoltaica y
eólico-fotovoltaica no conectada a red.

c) La adquisición de vehículos de propulsión
eléctrica o híbrida.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 33.- Subvenciones competencia de la Agencia
de Inversiones y Servicios de Castilla y León.

1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León concederá, siempre que sean compatibles con las
normas de la Unión Europea, subvenciones que tengan
por objeto:

a) Proyectos de inversión realizados por empresas y
la creación de empleo ligada a la misma, con la finalidad
de promover el desarrollo económico.

b) Proyectos de promoción, creación, o ampliación
de talleres artesanos y actividades de perfeccionamiento
de los artesanos.

c) Proyectos dirigidos a la mejora de la compe-
titividad de las empresas.

d) La realización de proyectos de investigación
industrial y de desarrollo precompetitivo.

e) La creación de empresas.

f) Actividades de investigación y desarrollo e inno-
vación tecnológica y de formación y adaptación profe-
sional en dichas materias.

g) Proyectos de promoción exterior de empresas o
productos.

h) Actividades dirigidas a asegurar la continuidad de
empresas familiares.

2. Las subvenciones que se establezcan con los
objetos indicados podrán solicitarse durante todo el
periodo de su vigencia y las solicitudes se resolverán por
el orden de su presentación, previa convocatoria pública
y en función de las correspondientes bases reguladoras.

Artículo 34.- Subvenciones en materia de vivienda.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a jóvenes compradores o arrendatarios de
viviendas declaradas vivienda joven, en los términos
señalados en la normativa de estas actuaciones
protegidas, y a arrendatarios de viviendas, previo esta-
blecimiento de las bases reguladoras que concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.
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Artículo 35.- Subvenciones a la explotación de servicios
deficitarios de transporte público permanente regular de
uso general de viajeros por carretera.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a los titulares de servicios de transporte
público regular permanente de uso general de viajeros
por carretera, ya existentes o de nueva creación, en los
términos que establezcan las correspondientes bases
reguladoras.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 36.- Subvenciones destinadas a financiar la
ejecución de obras complementarias.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones para financiar la ejecución de obras cali-
ficadas como complementarias en zonas de regadío o de
concentración parcelaria.

2. Las actuaciones serán solicitadas por agricultores,
directamente o a través de Sociedades Agrarias de Trans-
formación, Cooperativas, Comunidades de Regantes u
otras entidades asociativas, así como Ayuntamientos,
incluyéndose en el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
correspondiente.

3. Las subvenciones se otorgarán previa aprobación
del proyecto y una vez formalizado el contrato adminis-
trativo.

Artículo 37.- Subvenciones a la transformación y comer-
cialización de los productos agrarios, silvícolas y de la
alimentación y para la mejora de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias.

1. La Administración de la Comunidad concederá,
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea, subvenciones que tengan como
finalidad:

a) Promover la inversión productiva y la mejora de la
competitividad en materia de transformación y comercia-
lización de los productos agrarios, silvícolas y de la
alimentación.

b) La mejora de las estructuras de producción de las
explotaciones agrarias.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos exigidos en las bases reguladoras.

3. El procedimiento para la concesión y liquidación
de estas subvenciones será desarrollado de manera espe-
cífica en la correspondiente Orden que apruebe las bases
reguladoras.

Artículo 38.- Subvenciones a la suscripción de pólizas de
seguros agrarios.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a incentivar la suscripción de las
líneas de seguros agrarios incluidas en los Planes
Nacionales de Seguros Agrarios, minorando el coste de
las pólizas de los seguros agrarios suscritos por el
tomador, incentivándose la suscripción, cubriéndose el
riesgo de pérdida de renta en el sector agrario por adver-
sidades inherentes al proceso productivo.

2. Las bases reguladoras determinarán las líneas
subvencionables y el porcentaje de subvención de cada
línea.

3. Las solicitudes acompañadas de las certificaciones
de las entidades aseguradoras acreditativas de las pólizas
suscritas por los beneficiarios se resolverán por el orden
de presentación y aceptación.

Artículo 39.- Subvenciones para la formalización del
aval bancario a través de la Sociedad Anónima Estatal
de Caución Agraria.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a bonificar la comisión de estudio
y apertura de los avales otorgados por la Sociedad
Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) a los
titulares de explotaciones agrarias de Castilla y León.

2. Las bases reguladoras determinarán los importes
de la subvención.

3. Las solicitudes se resolverán siguiendo el orden de
la recepción de la información que remita la citada
sociedad en cumplimiento de los requisitos establecidos.

Artículo 40.- Subvenciones para la compra de ganado
que tenga por objeto la reposición de reses.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a los titulares de explotaciones de
ganado bovino, ovino y caprino para la compra de
animales de las citadas especies que tenga por objeto la
reposición de efectivos en aquellas explotaciones en las
que se ordene el sacrificio de todos los animales, tras la
realización de campañas de saneamiento ganadero o
como consecuencia de sospecha o aparición de una ence-
falopatía espongiforme transmisible o motivos epidemio-
lógicos graves, o en aquellas explotaciones ubicadas en
aquellas localidades objeto de un programa específico de
erradicación de enfermedades.

2. Las subvenciones se concederán previa convo-
catoria pública, y las solicitudes se resolverán por el
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orden de presentación, acreditado el cumplimiento de los
requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Artículo 41.- Subvenciones a la polinización para los
titulares de explotaciones apícolas.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a los titulares de explotaciones
apícolas de Castilla y León, con la finalidad del manteni-
miento de las colmenas, previo establecimiento de las
correspondientes bases reguladoras.

2. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 42.- Subvenciones a las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a Agrupaciones de Defensa
Sanitaria de Castilla y León que colaboren en los
programas sanitarios, previo establecimiento de las
correspondientes bases reguladoras.

2. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 43.- Subvenciones a las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias.

La Administración de la Comunidad podrá conceder
subvenciones a las Organizaciones Profesionales
Agrarias más representativas en la región con el fin de
mantener sus actividades sindicales en el sector agrario
en general, previa convocatoria en la que se determinen
el plazo para la presentación de las solicitudes, los
requisitos exigidos y las bases para su concesión.

Artículo 44.- Subvenciones en materia de educación.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a familias y entidades privadas sin ánimo
de lucro con la finalidad de promover:

a) Las condiciones de igualdad en el ejercicio del
derecho a la educación y para compensar las condiciones
socioeconómicas desfavorables de los alumnos que
cursen enseñanzas de los niveles obligatorios, mediante
subvenciones que serán destinadas a financiar la adqui-
sición de libros de texto.

b) La calidad de la enseñanza y la escolarización del
alumnado del medio rural en todos los niveles
educativos, alumnos de enseñanzas obligatorias y no
obligatorias que hayan de estar escolarizados en un
municipio próximo al de su residencia o a una distancia
que lo justifique de acuerdo con la normativa al efecto,
mediante subvenciones que serán destinadas a financiar

los gastos de transporte escolar de los alumnos que no
puedan hacer uso de los servicios de transporte escolar
contratados al efecto por la Administración autonómica.

c) Que los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, temporales o permanentes, puedan alcanzar los
objetivos establecidos con carácter general para todos los
alumnos, mediante subvenciones destinadas a financiar
el transporte de alumnos plurideficientes con disca-
pacidad motora, escolarizados en centros docentes
concertados de Educación Especial, que tengan serias
dificultades en el desplazamiento y requieran un
transporte adaptado.

2. Las subvenciones se concederán previa convo-
catoria pública, y las solicitudes se resolverán por el
orden de presentación, en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Artículo 45.- Subvenciones en materia de Régimen
Local.

La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a las entidades locales para la mejora de
sus infraestructuras y servicios, con cargo al Fondo de
Apoyo Municipal, a las distintas líneas del Fondo de
Cooperación Local y a los Fondos que se creen para el
desarrollo de los acuerdos del Pacto Local.

Las subvenciones se otorgarán en los términos que
establezca la normativa reguladora de los mismos.

Artículo 46.- Normas comunes a las subvenciones
reguladas en este capítulo.

1. Las subvenciones reguladas en este capítulo se
concederán de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias de cada ejercicio, con el límite máximo que
fije la convocatoria cuando esta deba producirse.

2. Las convocatorias podrán prever, con las limita-
ciones que se precisen en ellas, que las solicitudes
presentadas al amparo de convocatorias anteriores
puedan resolverse con cargo a los créditos presupues-
tarios de la misma. En este supuesto, las primeras soli-
citudes en resolverse serán las presentadas al amparo de
las convocatorias anteriores, respetando el orden de
entrada.

Capítulo III

De las aportaciones económicas distintas de las
subvenciones

Artículo 47.- Aportaciones a la financiación global de
entidades.

Solamente se podrán autorizar gastos para transfe-
rencias correspondientes a aportaciones dinerarias de la
Administración de la Comunidad a la financiación global
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de la actividad de entidades públicas en los siguientes
casos:

a) Cuando esté previsto en una norma con rango
de ley.

b) Cuando esté previsto nominativamente en los
presupuestos generales de la Comunidad.

c) Cuando lo exija la participación en consorcios por
la Administración de la Comunidad.

La creación o adhesión a consorcios requerirá, en
todo caso, la autorización de la Junta de Castilla y León,
previo informe de la Consejería de Hacienda. Dichos
requisitos serán igualmente exigibles a las aportaciones
posteriores, salvo en los supuestos comprendidos en las
letras a) y b) de este artículo, cuando su cuantía no
estuviera determinada inicialmente o resultara modi-
ficada.

Artículo 48.- Transferencias a entidades locales.

1. Las transferencias que deriven del traspaso de
competencias a las entidades locales se librarán por
cuartas partes, en el primer mes de cada trimestre, una
vez determinada por la Junta de Castilla y León la
cuantía que corresponda a cada una.

2. Las transferencias a entidades locales para la pres-
tación de servicios que una ley sustantiva haya esta-
blecido como de prestación obligatoria por ellas, se
librarán por cuartas partes, en el primer mes de cada
trimestre, una vez determinada por la Junta de Castilla y
León la cuantía que corresponda a cada una.

3. La acreditación del empleo de los fondos de las
transferencias a que se refieren los apartados anteriores
de este artículo, deberá producirse en el primer mes
siguiente a cada año natural, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente. La cuantía de los rema-
nentes cuyo empleo no se acredite se detraerá de las
transferencias del ejercicio siguiente.

Artículo 49.- Transferencias para la creación o adhesión
a consorcios.

Los convenios que supongan la creación o adhesión a
un consorcio con participación mayoritaria pública en el
que participe la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, determinarán el régimen de los libra-
mientos.

Artículo 50.- Transferencias consolidables a organismos
autónomos y entes públicos de derecho privado.

1. Las órdenes de pago correspondientes a transfe-
rencias consolidables a los organismos autónomos y a
los entes públicos de derecho privado se librarán en
firme y por meses anticipados, sin perjuicio de la corres-
pondiente rendición de las cuentas anuales.

2. La Consejería de Hacienda con carácter excep-
cional, podrá adecuar el momento y la cuantía del libra-
miento de estos fondos, en función, exclusivamente, de
las situaciones de tesorería de las entidades respectivas.

Artículo 51.- Transferencias a consorcios sanitarios.

1. Las órdenes de pago correspondientes a transfe-
rencias a los consorcios previstos en la Ley 1/1993, de 6
de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla
y León, podrán ser libradas por cuartas partes al
principio de cada uno de los trimestres naturales.

2. Finalizado el ejercicio económico, por los órganos
de administración del consorcio se remitirá a la
Consejería correspondiente un estado comprensivo de las
obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el
cierre del ejercicio económico, relativos a la transfe-
rencia. Si el empleo de los fondos acreditado fuese
inferior al total anticipado, la diferencia deberá
ejecutarse y justificarse en el siguiente ejercicio según el
procedimiento antes señalado.

Artículo 52.- Transferencias al Consejo Comarcal del
Bierzo.

Las órdenes de pago correspondientes a las transfe-
rencias con destino al Consejo Comarcal del Bierzo,
serán libradas por cuartas partes al principio de cada uno
de los trimestres naturales, con la obligación de acreditar
la aplicación de los fondos dentro del trimestre siguiente
desde la finalización del ejercicio.

Artículo 53.- Transferencias a las universidades
públicas.

Las transferencias para gastos corrientes y de capital
a las Universidades Públicas de Castilla y León previstas
en el artículo 81.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se librarán por doceavas
partes.

Artículo 54.- Régimen de las ayudas que no tengan natu-
raleza de subvenciones.

Las ayudas que consistan en entregas dinerarias y no
tengan la naturaleza de subvenciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por tener carácter
de prestación económica, subsidio o cualquier otro, se
regirán por sus normas específicas y a falta de ellas por
la normativa de la Comunidad respecto del contenido de
la convocatoria de subvenciones, la gestión presu-
puestaria de éstas, su control y las consecuencias del
incumplimiento del beneficiario.
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Artículo 55.- Aportaciones al patrimonio de fundaciones.

Las aportaciones dinerarias al patrimonio de funda-
ciones que realice la Administración de la Comunidad,
que tendrán en todo caso la consideración de activos
financieros, se regirán por la normativa en materia de
fundaciones. Estas aportaciones precisarán de autori-
zación de la Junta de Castilla y León, previo informe de
la Consejería de Hacienda, cuando superen la cuantía
que fije para cada ejercicio la ley de presupuestos.

En estos supuestos, si el régimen de aportaciones
excediera del ejercicio presupuestario, la autorización
requerida para la aportación llevará implícita la necesaria
para superar los porcentajes o el número de anualidades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Transferencias y subvenciones en materia de
servicios sociales.

Las transferencias y subvenciones correspondientes
al Acuerdo Marco de cofinanciación de los Servicios
Sociales y Prestaciones Básicas que lleven a cabo las
entidades locales se librarán y el empleo de los fondos se
acreditará de acuerdo con su normativa específica y lo
dispuesto en el acuerdo de la Junta de Castilla y León
por el que anualmente se distribuyan los fondos.

Segunda.- Creación de la empresa pública "Ade Finan-
ciación, S.A."

1. Se autoriza la constitución de la empresa pública
"Ade Financiación, S.A.", con carácter de sociedad
anónima y adscrita a la Consejería competente en
materia de promoción económica.

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León suscribirá, al menos, el cincuenta y uno por ciento
del capital social de esta Sociedad y deberá mantener en
todo momento, al menos, dicha participación. En el resto
del capital podrán participar otras instituciones o
entidades públicas o privadas.

La Sociedad se regirá por sus propios estatutos
sociales, de acuerdo con las normas de derecho privado,
sin perjuicio de las especificidades que se derivan de la
normativa de la Comunidad de Castilla y León.

2. La Sociedad tendrá como objeto social diseñar,
desarrollar y ejecutar programas y actuaciones de apoyo
financiero a la actividad de las empresas de Castilla y
León, facilitando la creación de nuevas empresas y la
expansión de las ya establecidas, su desarrollo tecno-
lógico, competitividad y viabilidad, mediante la creación
o participación en sociedades, fondos, entidades de
capital riesgo, sociedades y fondos de garantía recíproca
o cualquier otro medio o instrumento público o privado
adecuado a la consecución del objeto social.

3. La Sociedad, para el cumplimiento de sus fines,
podrá realizar directamente o a través de sus sociedades
participadas directa o indirectamente, las siguientes
actuaciones:

a) La adquisición y enajenación de participaciones
directas o indirectas en sociedades, fondos, entidades de
capital riesgo, sociedades y fondos de garantía recíproca
o cualquier otra entidad adecuada a la consecución de los
fines sociales.

b) La concesión de créditos y préstamos a corto,
medio y largo plazo, incluso en condiciones especiales
de tipo de interés y préstamos participativos, en los
términos que se establezcan reglamentariamente y
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea. Asimismo podrá conceder garantías en
forma de aval dentro de los límites establecidos por la
Ley de la Hacienda de la Comunidad.

c) La gestión e inversión de fondos obtenidos directa
o indirectamente de terceros, tanto de entidades privadas
como públicas de la Administración de la Comunidad
Autónoma, previas las autorizaciones pertinentes. La
relación entre la Sociedad y cada una de las entidades
que le encomienden la gestión de fondos adoptará la
forma jurídica que corresponda a cada caso y se regirá
por lo estipulado entre las partes, que deberán expre-
samente prever si la Sociedad asume algún tipo de riesgo
sobre el beneficio o pérdida obtenido con dichos fondos
económicos y hasta qué importe o porcentaje, y la retri-
bución a la Sociedad por su gestión.

4. El desarrollo de las actuaciones previstas en el
apartado anterior requerirán única y exclusivamente la
aprobación de los órganos de gobierno de la Sociedad
conforme a lo establecido en la normativa mercantil,
salvo en el supuesto de que la adquisición de participa-
ciones en una sociedad implique una participación en su
capital, directa o indirecta, de la Administración de la
Comunidad Autónoma o de sus entidades institucionales
superior al cincuenta por ciento, en cuyo caso se
requerirá, con carácter previo, la correspondiente Ley.

5. Para el cumplimiento de sus fines, la Sociedad
podrá emitir obligaciones o títulos similares y podrá
recibir préstamos, créditos o avales de entidades finan-
cieras públicas y privadas.

6. Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al
Consejo Rector de la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León para dictar las disposiciones nece-
sarias y adoptar los acuerdos pertinentes para la
ejecución de lo previsto en esta disposición.

Tercera.- Autorización para la constitución de la
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla y
León, S.A. (SODICAL, S.A.) como empresa pública.

Se autoriza a la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León para participar en el capital de la
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Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla y León,
S.A. (SODICAL, S.A.) en cuantía superior al cincuenta
por ciento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo establecido en esta
Ley y en especial las siguientes:

- Los artículos 11, 17 y 26 de la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas.

- La disposición adicional segunda de la Ley
13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas.

- La letra d) del apartado 3 del artículo 108 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León.

- Las disposiciones adicionales segunda y cuarta de la
Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León.

1. Se modifica la denominación del ente público de
derecho privado creado por la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, que pasará a ser Agencia
de Inversiones y Servicios de Castilla y León. Cualquier
referencia a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León contenida en la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, o en cualquier otra disposición, se entenderá
realizada a la Agencia de Inversiones y Servicios de
Castilla y León.

2. Se modifica el párrafo 1º del apartado 1 del
artículo 3 que pasa a tener la siguiente redacción:

"1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León tiene por finalidad promover la competitividad
del sistema productivo en Castilla y León, así como
favorecer la estrategia empresarial de innovación. Para el
cumplimiento de estos fines podrá:"

3. Se modifican las letras d), h) y k) del apartado 1
del artículo 3 que quedan redactadas del siguiente modo:

"d) Diseñar y ejecutar medidas de apoyo financiero a
las empresas de la Comunidad, en colaboración con
empresas públicas y participadas.

h) Fomentar la creación de instrumentos, con o sin
personalidad jurídica, que posibiliten la negociación y
presencia de la Comunidad en la Unión Europea, en
materias propias de desarrollo económico.

k) Cualquier otra actividad que, dentro del fomento
del ámbito empresarial, vaya destinada a la mejora de la
competitividad o al cumplimiento de cualesquiera otros
fines relacionados con la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León."

4. Se modifica el artículo 6, que queda redactado del
siguiente modo:

"Artículo 6.- Órganos de la Agencia.

Son órganos de la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León: el Consejo Asesor, el Consejo
Rector, el Comité Ejecutivo, el Presidente, el Vicepre-
sidente, en su caso, y el Director Gerente."

5. Se modifica el artículo 7, que queda redactado del
siguiente modo:

"Artículo 7.- El Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo de la
Agencia de Inversiones y Servicios, presidido por su
Presidente, y que contará con la participación y opinión
de personas de reconocido prestigio en los ámbitos rela-
cionados con las funciones de la Agencia.

2. Su composición y normas de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente."

6. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del
siguiente modo:

"Artículo 8.- El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano superior de
gobierno de la entidad y está integrado por el Presidente,
el Vicepresidente, en su caso, y por los vocales, cuyo
nombramiento y cese corresponde a la Junta de Castilla y
León, a propuesta del Consejero competente en materia
de promoción económica. En este Consejo participarán
las organizaciones sindicales y las organizaciones
empresariales.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán
reglamentariamente.

3. Corresponde al Consejo Rector:

a) Establecer las líneas de actuación de la Agencia de
Inversiones y Servicios, de acuerdo con los criterios que
establezca la Junta de Castilla y León.

b) Examinar y aprobar los programas de ayudas, los
planes de actuación de la Agencia de Inversiones y
Servicios en cada una de sus actividades, la propuesta
del anteproyecto de sus presupuestos y el balance y la
memoria anuales.

c) Aprobar las propuestas de los convenios de coope-
ración de la Agencia de Inversiones y Servicios con las
demás Administraciones públicas y entidades privadas y
su participación en sociedades mercantiles y entidades
sin ánimo de lucro.
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d) Cuantas otras atribuciones se establezcan regla-
mentariamente."

7. Se introduce un nuevo artículo 8 bis que queda
redactado del siguiente modo:

"Artículo 8 bis.- El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano de decisión para
el funcionamiento y la gestión ordinaria de la entidad,
correspondiéndole todas las funciones y competencias
inherentes a dicha gestión, junto con todas aquellas que
le delegue el Consejo Rector.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán
reglamentariamente."

8. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 9
que queda redactada del siguiente modo:

"b) Aprobar la convocatoria de las subvenciones que
conceda la entidad así como la programación del resto de
sus actividades."

Segunda.- Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León.

Se modifican los artículos 20 y 22 de la Ley 10/1998,
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León, en lo siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
20, con el siguiente texto:

"2. Corresponde a la Junta de Castilla y León la apro-
bación de los Planes y Proyectos Regionales. Esta apro-
bación se justificará por el interés general del sector
afectado o de las actuaciones previstas, o bien porque a
causa de su magnitud o características, la influencia del
Plan o Proyecto trascienda el ámbito local, o por la
necesidad de satisfacer la demanda de viviendas con
protección pública."

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
22, con el siguiente texto:

"2. La aprobación de los Planes y Proyectos
Regionales comportará la declaración de utilidad pública
e interés social y la necesidad de urgente ocupación de
los bienes y derechos que resulten necesarios para la
ejecución del Plan o Proyecto, incluidos los enlaces y
conexiones con las redes de infraestructura previstas en
los planes de ordenación urbanística o en la planificación
sectorial, en su caso, a efectos de su expropiación
forzosa, ocupación temporal o modificación de servi-
dumbres."

Tercera.- Modificación del a Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifican los artículos 33, 38 y 128 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en lo siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo
33, que queda redactado del siguiente modo:

"4. En tanto los Municipios no cumplan lo dispuesto
en el número dos, la ordenación general será establecida
por el procedimiento de subrogación regulado en el
artículo 59 o bien mediante los instrumentos de orde-
nación del territorio. De igual forma se podrá establecer
la ordenación detallada en ausencia de planeamiento
municipal o cuando concurran circunstancias de interés
supralocal, y en particular en caso de urgente necesidad
de viviendas con protección pública."

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
38, que queda redactado del siguiente modo:

"2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos
sociales, usos y actividades. A tal efecto:

a) El planeamiento fijará un índice de variedad
urbana en los sectores de suelo urbano no consolidado y
urbanizable, consistente en una reserva para usos no
predominantes cuyos mínimos se determinarán regla-
mentariamente según el tipo de municipio y de sector;
entre dichos usos se incluirán las viviendas con
protección pública. Reglamentariamente se establecerán
los mecanismos que regulen su construcción acompasada
con las demás viviendas del mismo sector.

b) El planeamiento deberá reservar para viviendas
con protección pública, al menos los siguientes
porcentajes de la edificabilidad residencial de cada
sector:

1º. En Municipios con Plan General de Ordenación
Urbana: en suelo urbano no consolidado, 10 por ciento;
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superior a 1.000 habitantes: en suelo urbanizable deli-
mitado, 10 por ciento; y en suelo urbanizable no deli-
mitado, 30 por ciento."

3. El artículo 128 queda redactado de la siguiente
forma:

"El Plan General de Ordenación Urbana, así como los
instrumentos de ordenación del territorio podrán
delimitar reservas de terrenos de cualquier clase para su
incorporación al correspondiente patrimonio público de
suelo. En tal caso la aprobación de los citados instru-
mentos implicará:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad
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Cuarta.- Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de julio,
de Caza de Castilla y León.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León, que queda redactado
en los siguientes términos:

"Artículo 12.- Daños producidos por las piezas de caza.

La responsabilidad de los daños producidos por la
pieza de caza, excepto cuando el daño sea debido a culpa
o negligencia del perjudicado o de un tercero, corres-
ponderá a:

a) En los terrenos cinegéticos, a quien ostente la titu-
laridad cinegética de dichos terrenos, indepen-
dientemente de que las piezas de caza pertenezcan a una
especie incluida o no en el correspondiente plan de apro-
vechamiento cinegético, salvo lo dispuesto en el artículo
57 de la presente Ley sobre palomares industriales.

A tales efectos, tendrá la consideración de Titular
cinegético de las zonas de Caza Controlada, la Junta o la
sociedad de cazadores concesionaria, en su caso.

b) En los terrenos vedados, a los propietarios de los
mismos.

c) En los refugios de fauna, a la Junta.

d) En las zonas de Seguridad, a sus titulares, sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional
Novena del texto articulado de la Ley de tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
en relación a los accidentes de tráfico ocasionados por
atropello de especies cinegéticas."

Quinta.- Pago de la Tasa fiscal sobre el juego que grava
el bingo electrónico.

Se autoriza a la Consejería de Hacienda para regular
la forma y características del pago de la Tasa Fiscal
sobre el Juego que grava el juego del bingo electrónico.

Sexta.- Refundición de normas tributarias.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar
y aprobar, dentro del plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta Ley, un texto refundido de las
normas vigentes relativas a tributos cedidos por el
Estado a la Comunidad de Castilla y León, establecidas
por las leyes de la Comunidad. La refundición incluye la
posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos
legales que sean objeto del texto refundido.

Séptima.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las
disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo
de las normas establecidas por la presente Ley.

Octava.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
de 2006.

P.L. 21-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas
Financieras, P.L. 21-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha
examinado el Proyecto de Ley de Medidas Financieras, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del
Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
FINANCIERAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden a la
necesidad de procurar mediante normas que afectan a
ingresos y gastos, una eficaz consecución de los
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objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2006.

La Ley tiene dos partes claramente diferenciadas a
las que responden los dos títulos en que está organizado
su texto. Su contenido es el siguiente:

1. El título I contiene normas tributarias que afectan a
los ingresos de la Comunidad que pueden preverse a
partir del 1 de enero de 2006.

Establece la Ley, en el capítulo I de este título,
diversas normas relativas al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en uso de las competencias
normativas previstas en el artículo 38 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que
atribuyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002,
de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del
Estado a la Comunidad de Castilla y León y de fijación
del alcance y condiciones de dicha cesión.

Como novedad respecto de la regulación de este
impuesto se determina la escala autonómica aplicable a
la base liquidable general respetando la limitación
prevista en la Ley 21/2001 anteriormente citada de que
su estructura ha de ser progresiva con idéntico número
de tramos que la del Estado.

En cuanto a las deducciones sobre la cuota auto-
nómica por familia numerosa, por nacimiento o adopción
de hijos, por adopción internacional y por ser mayor de
65 años discapacitado se modifican las cuantías incre-
mentándolas en un 2% que se corresponde con el
porcentaje de inflación previsto. Como novedad se esta-
blecen dos nuevas deducciones: por el alquiler de
vivienda habitual de jóvenes y para el fomento del auto-
empleo de las mujeres y de los jóvenes.

El capítulo II establece como novedad una exención
en el Impuesto sobre el Patrimonio en uso de las compe-
tencias normativas previstas en el artículo 39 de la citada
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de la habilitación a
las Comunidades Autónomas que realiza la disposición
adicional segunda de la Ley 41/2003, de 18 de
noviembre, de protección patrimonial de las personas
con discapacidad, exención que afecta a los patrimonios
especialmente protegidos de personas con discapacidad
al amparo de lo dispuesto en esa Ley.

El capítulo III se refiere al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, en ejercicio de las competencias
normativas previstas en el artículo 40 de la indicada Ley
21/2001. La regulación autonómica vigente de este
tributo se realizó en los artículos 7 a 12 de la Ley
11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas, modificada posteriormente
por la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, y en los
artículos 11 a 19 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre.
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En este capítulo se modifican algunos aspectos de esa
regulación y se introducen dos nuevas reducciones: por
las donaciones realizadas al patrimonio especialmente
protegido de contribuyentes con discapacidad y por la
donación de dinero a descendientes para la constitución
o adquisición de una empresa individual, negocio profe-
sional o para la adquisición de participaciones en
entidades.

El capítulo IV establece normas relativas al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, en uso de las competencias normativas
previstas en el artículo 41 de la referida Ley 21/2001,
que consisten en mejorar un aspecto de la regulación de
los tipos de gravamen y en establecer una bonificación
en la cuota del Impuesto.

El capítulo V regula los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego y la exacción de
este tributo en el caso de máquinas o aparatos auto-
máticos, en ejercicio de las competencias normativas
previstas en el artículo 42 de la mencionada
Ley 21/2001.

Por último el capítulo VI introduce una serie de
modificaciones en la Ley 12/2001, de 20 de diciembre,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla
y León, que consisten en las siguientes: se modifican
algunos apartados de las cuotas de la tasa del Boletín
Oficial de Castilla y León, se incluye una exención a
favor de los miembros de familias numerosas en el pago
de la tasa por la participación en las pruebas de selección
para acceder a la condición de personal al servicio de la
Administración de la Comunidad, se incluye una nueva
actuación gravada por la tasa por prestación de servicios
veterinarios, se modifican algunos aspectos de las cuotas
y se incluye una nueva exención en la tasa en materia de
caza, se redacta mejor un aspecto de las exenciones de la
tasa en materia de pesca, se modifican algunos aspectos
de las cuotas de la tasa por servicios sanitarios, se
incluye un nuevo supuesto entre las actividades gravadas
por la tasa por expedición de títulos académicos y profe-
sionales no universitarios, se modifican algunos aspectos
de las cuotas correspondientes a la tasa en materia de
minas y se incluye una nueva actividad gravada por la
tasa por servicios farmacéuticos.

2. El título II establece normas sobre el gasto público.

El capítulo I introduce en primer lugar dos modifica-
ciones en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad y da nueva redacción al
artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, que
responden a lo siguiente: introducir en el artículo 108 de
la Ley de la Hacienda el mismo planteamiento de los
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros que
el anteproyecto de ley de la Hacienda y el Sector
Público, e incluir en el artículo 119 la posibilidad de que
los Vicepresidentes de la Junta puedan realizar actos de
ejecución presupuestaria. En segundo lugar se modifica
el artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de
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Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas para
establecer la necesidad de autorización por la Consejería
de Hacienda para iniciar actuaciones que puedan suponer
compromisos de gastos que afecten a más de cinco ejer-
cicios, como medida complementaria para cumplir los
objetivos de estabilidad presupuestaria. Se trata de
introducir en el ordenamiento jurídico de la Comunidad
un mecanismo que favorezca la disciplina en el gasto de
todo el sector público autonómico que debe estar en
vigor desde el comienzo del ejercicio. Por último se
regula la autorización del gasto en las convocatorias de
subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias.

El capítulo II establece una serie de normas espe-
ciales sobre subvenciones.

Una de las principales cuestiones que plantea el
régimen de las subvenciones después de la entrada en
vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones es el tratamiento de aquellas subvenciones
cuya concesión viene produciéndose en virtud de proce-
dimientos de concurrencia no competitiva. Procedi-
mientos en los que las solicitudes no se comparan entre
si sino que se confrontan con los requisitos establecidos
para conceder las subvenciones.

El planteamiento de la Ley General de Subvenciones
sobre los procedimientos de concesión delimita dos
grandes campos: el del que denomina como procedi-
miento ordinario, “en régimen de concurrencia compe-
titiva”; y como contrapuesto a él tres posibilidades:

- Las subvenciones previstas nominativamente en los
presupuestos.

- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que
resulte de aplicación de acuerdo con su propia
normativa.

- Con carácter excepcional aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Esta remisión, en el segundo de los supuestos
mencionados, al procedimiento aplicable de acuerdo con
su propia normativa significa la posibilidad de que
mediante una ley se configuren subvenciones que hayan
de concederse mediante un procedimiento distinto al
“ordinario”. Las especialidades respecto del procedi-
miento ordinario pueden estar previstas en una ley y
referidas a subvenciones concretas. La principal dife-
rencia con las subvenciones que han de tramitarse
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva
es que la Administración o entidad concedente no puede
decidir su definición mediante el establecimiento de unas
bases reguladoras o una convocatoria. Es el legislador el
que decide, el que establece la definición de la
subvención. La ley la “impone.” Y al hacerlo puede esta-
blecer el procedimiento.
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La Administración, en el campo de sus competencias
y dentro de los límites que resultan de las normas
generales del Título Preliminar de la Ley General de
Subvenciones, puede crear o definir todas las subven-
ciones que considere oportunas mediante el estableci-
miento de bases reguladoras y convocatorias, siempre
que su procedimiento de concesión sea el de concu-
rrencia competitiva. Le está vedado decidir otro procedi-
miento. Solo cuando es la ley la que define la subvención
es posible que establezca otro procedimiento. Solo
cuando una ley ha establecido un régimen especial puede
aparecer otro procedimiento.

De acuerdo con ello el capítulo II, al amparo de lo
establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley General de
subvenciones, establece regímenes especiales para una
serie de subvenciones en que es preciso y posible
promover la presentación de solicitudes que no deben
resolverse al tiempo por no ser posible que se produzca
al tiempo el hecho que puede dar pie a solicitar la
subvención.

El capítulo III establece normas sobre aportaciones
económicas diferentes a las subvenciones. El estableci-
miento por la legislación básica de un concepto de
subvención, hace necesario regular con claridad otras
aportaciones económicas que, con razón o sin ella en
algunos casos vienen confundiéndose con las subven-
ciones, lo que ya no podrá hacerse y al mismo tiempo es
preciso introducir una regulación más precisa de alguna
de ellas con objeto de impulsar una gestión más eficaz y
más transparente. Así es preciso regular algunos aspectos
de las aportaciones a la financiación global de entidades
públicas, excluidas del concepto de subvención por el
apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de Subven-
ciones, de otras entregas dinerarias y de las aportaciones
al patrimonio de fundaciones.

En las disposiciones adicionales y finales se autoriza
la creación de una empresa pública cuyo objeto social es
realizar actividades de promoción económica, y se
modifican la Ley de creación de la Agencia de Desa-
rrollo Económico, la Ley de Ordenación del Territorio de
la Comunidad, la Ley de Urbanismo de Castilla y León y
la Ley de Caza de Castilla y León.

TÍTULO I

NORMAS TRIBUTARIAS

Capítulo I

Del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.- Escala autonómica.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades

La Administración, en el campo de sus competencias
y dentro de los límites que resultan de las normas
generales del Título Preliminar de la Ley General de
Subvenciones, puede crear o definir todas las subven-
ciones que considere oportunas mediante el estableci-
miento de bases reguladoras y convocatorias, siempre
que su procedimiento de concesión sea el de concu-
rrencia competitiva. Le está vedado decidir otro procedi-
miento. Solo cuando es la ley la que define la subvención
es posible que establezca otro procedimiento. Solo
cuando una ley ha establecido un régimen especial puede
aparecer otro procedimiento.

De acuerdo con ello el capítulo II, al amparo de lo
establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley General de
subvenciones, establece regímenes especiales para una
serie de subvenciones en que es preciso y posible
promover la presentación de solicitudes que no deben
resolverse al tiempo por no ser posible que se produzca
al tiempo el hecho que puede dar pie a solicitar la
subvención.

El capítulo III establece normas sobre aportaciones
económicas diferentes a las subvenciones. El estableci-
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de las aportaciones a la financiación global de entidades
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apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de Subven-
ciones, de otras entregas dinerarias y de las aportaciones
al patrimonio de fundaciones.
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realizar actividades de promoción económica, y se
modifican la Ley de creación de la Agencia de Desa-
rrollo Económico, la Ley de Ordenación del Territorio de
la Comunidad, la Ley de Urbanismo de Castilla y León y
la Ley de Caza de Castilla y León.

TÍTULO I

NORMAS TRIBUTARIAS

Capítulo I

Del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.- Escala autonómica.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades
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con Estatuto de Autonomía, la base liquidable general
será gravada a los tipos de la siguiente escala auto-
nómica:

Base liquidable Cuota íntegra Resto base liquidable Tipo aplicable
---- ---- --- ----

Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje

0 0 4.161,60 5,94

4.161,60 247,20 10.195,92 8,16

14.357,52 1.079,19 12.484,80 9,32

26.842,32 2.242,77 19.975,68 12,29

46.819 4.697,78 En adelante 15,84

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen auto-
nómico, el derivado de multiplicar por 100 el cociente
resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación
de la escala prevista en el apartado anterior por la base
liquidable general. El tipo medio de gravamen auto-
nómico se expresará con dos decimales.

Artículo 2.- Modificación de los importes de las deduc-
ciones.

Con efectos desde el 1 de enero de 2006, las cuantías
fijas de las deducciones por circunstancias personales y
familiares, reguladas en los artículos 2, 3, 4 y 6, de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, son las
siguientes:

a) Deducción por familia numerosa: 240,98 euros la
cuantía de la deducción prevista en el apartado 1 del
artículo 2 citado; 481,95 euros la cuantía de la deducción
prevista en el apartado 2 del mismo artículo, y 107,10
euros el incremento de la deducción previsto en el
apartado 3 del indicado artículo.

b) Por nacimiento o adopción de hijos: 107,10 euros
si se trata del primer hijo, 267,75 euros si se trata del
segundo hijo, y 535,50 euros si se trata del tercer hijo o
sucesivos.

c) Por adopción internacional: 612 euros.

d) Por contribuyentes residentes en Castilla y León
de 65 años o más afectados por minusvalía que necesiten
ayuda de terceras personas: 642,60 euros.

Artículo 3.- Alquiler de vivienda habitual.

1. El contribuyente podrá deducir el 15% de las
cantidades que hubiera satisfecho durante el período
impositivo en concepto de alquiler de su vivienda
habitual en Castilla y León, con un límite de 450 euros,
siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente a la fecha de devengo del
impuesto tenga menos de 36 años.

con Estatuto de Autonomía, la base liquidable general
será gravada a los tipos de la siguiente escala auto-
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impuesto tenga menos de 36 años.
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b) Que su base imponible, antes de la aplicación del
mínimo personal y familiar, no resulte superior a 18.900
euros en tributación individual ni a 31.500 en tributación
conjunta.

c) No procederá esta deducción cuando resulte
aplicable la compensación por arrendamiento de
vivienda habitual a que se refiere la disposición tran-
sitoria decimotercera del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de
marzo.

2. La deducción será del 20% de las cantidades satis-
fechas, con el límite de 600 euros, cuando la vivienda
habitual esté situada en cualquiera de los municipios a
que se refiere el artículo 7.1 c) de la Ley 9/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas.

Artículo 4.- Deducciones para el fomento del auto-
empleo de las mujeres y los jóvenes.

1. Los jóvenes menores de 36 años y la mujeres,
cualquiera que sea su edad, que causen alta en el censo
de obligados tributarios por primera vez durante el
período impositivo y mantengan dicha situación de alta
durante un año, podrán deducirse 500 euros, siempre que
dicha actividad se desarrolle en el territorio de la
Comunidad Autónoma.

2. Cuando los contribuyentes a los que se refiere el
apartado anterior tengan su domicilio fiscal en cualquiera
de los municipios a que se refiere el artículo 7.1 c) de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, la deducción
prevista en el apartado anterior será de 1.000 euros.

3. La deducción será de aplicación en el periodo
impositivo en el que se produzca el alta en el censo de
obligados tributarios por primera vez.

Capítulo II

Del Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 5.- Exención de los patrimonios especialmente
protegidos de contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y
derechos de contenido económico computados para la
determinación de la base imponible que formen parte del
patrimonio especialmente protegido del contribuyente,
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección
patrimonial de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

b) Que su base imponible, antes de la aplicación del
mínimo personal y familiar, no resulte superior a 18.900
euros en tributación individual ni a 31.500 en tributación
conjunta.

c) No procederá esta deducción cuando resulte
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vivienda habitual a que se refiere la disposición tran-
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fechas, con el límite de 600 euros, cuando la vivienda
habitual esté situada en cualquiera de los municipios a
que se refiere el artículo 7.1 c) de la Ley 9/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas.

Artículo 4.- Deducciones para el fomento del auto-
empleo de las mujeres y los jóvenes.

1. Los jóvenes menores de 36 años y la mujeres,
cualquiera que sea su edad, que causen alta en el censo
de obligados tributarios por primera vez durante el
período impositivo y mantengan dicha situación de alta
durante un año, podrán deducirse 500 euros, siempre que
dicha actividad se desarrolle en el territorio de la
Comunidad Autónoma.

2. Cuando los contribuyentes a los que se refiere el
apartado anterior tengan su domicilio fiscal en cualquiera
de los municipios a que se refiere el artículo 7.1 c) de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, la deducción
prevista en el apartado anterior será de 1.000 euros.

3. La deducción será de aplicación en el periodo
impositivo en el que se produzca el alta en el censo de
obligados tributarios por primera vez.

Capítulo II

Del Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 5.- Exención de los patrimonios especialmente
protegidos de contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y
derechos de contenido económico computados para la
determinación de la base imponible que formen parte del
patrimonio especialmente protegido del contribuyente,
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección
patrimonial de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.
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Capítulo III

Del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 6.- Mejora de las reducciones en las adquisi-
ciones “mortis causa” de descendientes y adoptados,
cónyuges, ascendientes y adoptantes.

1. En las adquisiciones “mortis causa” los descen-
dientes y adoptados de veintiún o más años, los
cónyuges, ascendientes y adoptantes podrán aplicarse
una reducción de 60.000 euros.

2. Los descendientes y adoptados menores de
veintiún años podrán aplicarse una reducción de 60.000
euros, más 6.000 euros por cada año menos de veintiuno
que tenga el contribuyente, sin limitación cuantitativa
alguna.

Artículo 7.- Reducción en las adquisiciones lucrativas
“inter vivos” de explotaciones agrarias.

Se modifica el apartado 1, letra d) del artículo 16 de
la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, que queda
redactado de la siguiente forma:

“d) Que el donatario mantenga lo adquirido en su
patrimonio y continúe con la explotación durante los
cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación, salvo que falleciera dentro de ese plazo.”

Artículo 8.- Reducción en las adquisiciones lucrativas
“inter vivos” de empresas individuales, negocios profe-
sionales y participaciones en entidades.

1. En las transmisiones lucrativas “inter vivos” de
una empresa individual o de un negocio profesional
situado en Castilla y León, para obtener la base
liquidable se aplicará en la imponible una reducción
propia de la Comunidad del noventa y nueve por ciento
del valor de la empresa o negocio, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma
habitual, personal y directa.

b) Que los ingresos del donante procedentes de esta
actividad supongan al menos el 50 por ciento de la suma
de sus rendimientos de actividades económicas y del
trabajo personal. A tal efecto no se tendrán en cuenta
todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las
participaciones del donante que disfruten de la exención
regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio.

Cuando el mismo donante ejerza dos o más acti-
vidades de forma habitual, personal y directa, para
determinar el porcentaje de ingresos a que se refiere el
párrafo anterior se considerará el conjunto del rendi-
miento de todas ellas.
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cónyuges, ascendientes y adoptantes podrán aplicarse
una reducción de 60.000 euros.
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1. En las transmisiones lucrativas “inter vivos” de
una empresa individual o de un negocio profesional
situado en Castilla y León, para obtener la base
liquidable se aplicará en la imponible una reducción
propia de la Comunidad del noventa y nueve por ciento
del valor de la empresa o negocio, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma
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b) Que los ingresos del donante procedentes de esta
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c) Que el donante tuviera 65 o más años o se
encontrase en situación de incapacidad permanente, en
grado de absoluta o gran invalidez y que si viniera ejer-
ciendo funciones de dirección dejare de ejercer y percibir
remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones
desde el momento de la transmisión. A estos efectos no
se entenderá comprendida entre las funciones de
dirección la mera pertenencia al Consejo de Adminis-
tración de la sociedad.

d) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o
adoptados del donante.

e) Que el donatario mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de ese plazo.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la
entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación.

2. En las transmisiones lucrativas “inter vivos” de
participaciones en entidades que no coticen en mercados
organizados, cuyo domicilio fiscal y social se encuentre
en Castilla y León, para obtener la base liquidable se
aplicará en la imponible una reducción propia de la
Comunidad del noventa y nueve por ciento del valor de
las participaciones, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. A
estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta
finalidad cuando más de la mitad de su activo sean
valores o bienes inmuebles que no se encuentren afectos
al desarrollo de actividades económicas de carácter
empresarial.

b) Que la participación del donante en el capital de la
entidad sea al menos igual al cinco por ciento computado
de forma individual o al veinte por ciento conjuntamente
con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales
hasta el cuarto grado de parentesco ya sea este por
consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el donante, o en el caso de participación
conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a que
se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente
funciones de dirección en la entidad y que la retribución
que perciba por ello suponga al menos el 50 por ciento
de la suma de sus rendimientos de actividades
económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se
tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de
reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo donante sea directamente titular
de participaciones en varias entidades, y en ellas
concurran las restantes condiciones exigidas en las letras
anteriores de este apartado, el cálculo del porcentaje a
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que se refiere la letra anterior se efectuará de forma
separada para cada una de dichas entidades, no inclu-
yéndose los rendimientos derivados de las funciones de
dirección en las otras entidades.

e) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o
adoptados del donante.

f) Que el donatario mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de este plazo.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la
entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación.

3. El donatario, en los supuestos de aplicación de las
reducciones contempladas en este artículo, no podrá
realizar actos de disposición y operaciones societarias
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una
minoración sustancial del valor de adquisición. En el
caso de incumplimiento de este requisito deberá pagar la
parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la reducción practicada y los
intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. La aplicación de estas reducciones se llevará a
cabo en los términos establecidos en el artículo 19 de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Artículo 9.- Reducción por las donaciones realizadas al
patrimonio especialmente protegido de contribuyentes
con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de
las personas con discapacidad, constituido al amparo de
la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la
normativa tributaria con esta finalidad, respecto de la
parte de aquellos bienes y derechos sujetos a este
impuesto, para obtener la base liquidable se aplicará en
la base imponible una reducción del 100% del valor de
los mismos, con el límite de 60.000 euros.

Artículo 10.- Reducción por la donación de dinero a
descendientes para la constitución o adquisición de una
empresa individual, negocio profesional o para la adqui-
sición de participaciones en entidades.

En la donación a los hijos y descendientes de
cantidades destinadas a la constitución o adquisición de
una empresa individual, negocio profesional o participa-
ciones en entidades, se aplicará a la base imponible una
reducción propia de la Comunidad del noventa y nueve
por ciento del importe de la donación, siempre que
concurran los siguientes requisitos:

que se refiere la letra anterior se efectuará de forma
separada para cada una de dichas entidades, no inclu-
yéndose los rendimientos derivados de las funciones de
dirección en las otras entidades.

e) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o
adoptados del donante.

f) Que el donatario mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de este plazo.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la
entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes a la fecha de la escritura pública de
donación.

3. El donatario, en los supuestos de aplicación de las
reducciones contempladas en este artículo, no podrá
realizar actos de disposición y operaciones societarias
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una
minoración sustancial del valor de adquisición. En el
caso de incumplimiento de este requisito deberá pagar la
parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la reducción practicada y los
intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. La aplicación de estas reducciones se llevará a
cabo en los términos establecidos en el artículo 19 de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Artículo 9.- Reducción por las donaciones realizadas al
patrimonio especialmente protegido de contribuyentes
con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de
las personas con discapacidad, constituido al amparo de
la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la
normativa tributaria con esta finalidad, respecto de la
parte de aquellos bienes y derechos sujetos a este
impuesto, para obtener la base liquidable se aplicará en
la base imponible una reducción del 100% del valor de
los mismos, con el límite de 60.000 euros.

Artículo 10.- Reducción por la donación de dinero a
descendientes para la constitución o adquisición de una
empresa individual, negocio profesional o para la adqui-
sición de participaciones en entidades.

En la donación a los hijos y descendientes de
cantidades destinadas a la constitución o adquisición de
una empresa individual, negocio profesional o participa-
ciones en entidades, se aplicará a la base imponible una
reducción propia de la Comunidad del noventa y nueve
por ciento del importe de la donación, siempre que
concurran los siguientes requisitos:
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a) La donación tiene que formalizarse en escritura
pública, en la que conste expresamente que el destino de
la donación es la constitución o adquisición por el
donatario de la primera empresa individual o primer
negocio profesional o sus primeras participaciones en
entidades que cumplan los requisitos que se señalan en
este artículo.

b) Deberán estar situadas en Castilla y león la
empresa individual o el negocio profesional y en el
supuesto de adquisición de participaciones la entidad
deberá tener su domicilio fiscal y social en Castilla y
León.

c) El donatario debe tener menos de 36 años en la
fecha de la formalización de la donación.

d) La constitución o adquisición debe llevarse a cabo
en el plazo de 6 meses desde la formalización de la
donación.

e) El donatario debe tener un patrimonio preexistente
a la donación inferior a 200.000 euros.

f) El importe máximo de la donación o donaciones
con derecho a reducción es de 100.000 euros. No
obstante en el supuesto de contribuyentes discapacitados
con un grado de discapacidad igual o superior al 65%,
este importe máximo es de 150.000 euros. Estos límites
son aplicables tanto en el caso de una única donación
como en el caso de donaciones sucesivas ya sean prove-
nientes del mismo o de diferentes ascendientes.

g) En el caso de adquisición de participaciones en
una entidad, además de cumplir los requisitos previstos
en el apartado anterior, las participaciones adquiridas por
el donatario tienen que representar al menos el 50% del
capital social de la entidad y el donatario tiene que
ejercer efectivamente funciones de dirección en la
entidad.

Capítulo IV

Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados

Artículo 11.- Modificación de los artículos 13 y 14 de la
Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Se modifican los apartados 3. A) a) de los artículos
13 y 14, respectivamente, de la Ley 13/2003, de 23 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, que quedan redactados de la siguiente forma:

“a) Que en el supuesto de ser titulares de una
vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de
un año.”

a) La donación tiene que formalizarse en escritura
pública, en la que conste expresamente que el destino de
la donación es la constitución o adquisición por el
donatario de la primera empresa individual o primer
negocio profesional o sus primeras participaciones en
entidades que cumplan los requisitos que se señalan en
este artículo.

b) Deberán estar situadas en Castilla y león la
empresa individual o el negocio profesional y en el
supuesto de adquisición de participaciones la entidad
deberá tener su domicilio fiscal y social en Castilla y
León.

c) El donatario debe tener menos de 36 años en la
fecha de la formalización de la donación.

d) La constitución o adquisición debe llevarse a cabo
en el plazo de 6 meses desde la formalización de la
donación.

e) El donatario debe tener un patrimonio preexistente
a la donación inferior a 200.000 euros.

f) El importe máximo de la donación o donaciones
con derecho a reducción es de 100.000 euros. No
obstante en el supuesto de contribuyentes discapacitados
con un grado de discapacidad igual o superior al 65%,
este importe máximo es de 150.000 euros. Estos límites
son aplicables tanto en el caso de una única donación
como en el caso de donaciones sucesivas ya sean prove-
nientes del mismo o de diferentes ascendientes.

g) En el caso de adquisición de participaciones en
una entidad, además de cumplir los requisitos previstos
en el apartado anterior, las participaciones adquiridas por
el donatario tienen que representar al menos el 50% del
capital social de la entidad y el donatario tiene que
ejercer efectivamente funciones de dirección en la
entidad.

Capítulo IV

Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados

Artículo 11.- Modificación de los artículos 13 y 14 de la
Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Se modifican los apartados 3. A) a) de los artículos
13 y 14, respectivamente, de la Ley 13/2003, de 23 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, que quedan redactados de la siguiente forma:

“a) Que en el supuesto de ser titulares de una
vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de
un año.”
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Artículo 12.- Bonificación de la cuota en las adquisi-
ciones realizadas por las Comunidades de Regantes.

Se establece una bonificación en la cuota del
impuesto del 100% aplicable en aquellos actos y
negocios jurídicos realizados por las Comunidades de
Regantes de la Comunidad de Castilla y León rela-
cionados con obras que hayan sido declaradas de interés
general.

Capítulo V

De la Tasa Fiscal Sobre el Juego

Artículo 13.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable
comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.542.300 euros 20

Entre 1.542.301 euros y 2.548.000 euros 35

Entre 2.548.001 euros y 5.070.500 euros 45

Más de 5.070.500 euros 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a
lo previsto en la letra a) anterior, siempre que el número
de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 600 euros por
jugador.

B) Máquinas tipo “C” o de azar:

a) Cuota anual: 5.265 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo “C” en los que puedan intervenir dos o más

Artículo 12.- Bonificación de la cuota en las adquisi-
ciones realizadas por las Comunidades de Regantes.

Se establece una bonificación en la cuota del
impuesto del 100% aplicable en aquellos actos y
negocios jurídicos realizados por las Comunidades de
Regantes de la Comunidad de Castilla y León rela-
cionados con obras que hayan sido declaradas de interés
general.

Capítulo V

De la Tasa Fiscal Sobre el Juego

Artículo 13.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable
comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.542.300 euros 20

Entre 1.542.301 euros y 2.548.000 euros 35

Entre 2.548.001 euros y 5.070.500 euros 45

Más de 5.070.500 euros 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a
lo previsto en la letra a) anterior, siempre que el número
de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 600 euros por
jugador.

B) Máquinas tipo “C” o de azar:

a) Cuota anual: 5.265 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo “C” en los que puedan intervenir dos o más
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jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a
lo previsto en la letra a) anterior, siempre que el número
de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 877 euros por
jugador.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que
permitan la obtención de premios:

a) Máquinas tipo “D” o de premio en especie: Cuota
anual 600 euros.

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en
apartados anteriores o que desarrollen algún tipo de
juego a los que no se aplique el tipo general o el espe-
cífico de casinos: Cuota anual 3.600 euros.

3. El tipo impositivo aplicable a la modalidad del
juego del bingo electrónico será del 65% del importe
jugado descontada la cantidad destinada a premios.

En todo caso, la entidad titular de la sala o empresa
de servicios que tenga la gestión de la sala, deberá
disponer de un sistema informático que permita a la
Consejería de Hacienda de la Comunidad el control tele-
mático de la gestión y pago de la Tasa Fiscal sobre el
Juego que grava esta modalidad del juego del bingo.

Capítulo VI

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 14.- Modificación del artículo 23.

Se modifica el artículo 23 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Castilla y León, relativo a las cuotas de la
Tasa del Boletín Oficial de Castilla y León, que queda
redactado en los siguientes términos:

“La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

1. Suscripción:

a) Suscripción anual: 186,80 euros.

b) Suscripción efectuada comenzado el año: 15,60
euros por cada mes pendiente de transcurrir hasta
finalizar el año.

2. Ejemplares sueltos: 0,76 euros.

3. Inserción de anuncios: 0,07 euros por dígito.

Las anteriores cuotas no incluyen el Impuesto sobre
el Valor Añadido”.

Artículo 15.- Modificación del apartado 1 del artículo 31.

Se añade una nueva letra en el apartado 1 del artículo
31 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las exenciones de la Tasa por participación en

jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a
lo previsto en la letra a) anterior, siempre que el número
de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 877 euros por
jugador.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que
permitan la obtención de premios:

a) Máquinas tipo “D” o de premio en especie: Cuota
anual 600 euros.

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en
apartados anteriores o que desarrollen algún tipo de
juego a los que no se aplique el tipo general o el espe-
cífico de casinos: Cuota anual 3.600 euros.

3. El tipo impositivo aplicable a la modalidad de
juego del bingo electrónico será del 60% del importe
jugado descontada la cantidad destinada a premios.

En todo caso, la entidad titular de la sala o empresa
de servicios que tenga la gestión de la sala, deberá
disponer de un sistema informático que permita a la
Consejería de Hacienda de la Comunidad el control tele-
mático de la gestión y pago de la Tasa Fiscal sobre el
Juego que grava esta modalidad del juego del bingo.

Capítulo VI

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 14.- Modificación del artículo 23.

Se modifica el artículo 23 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Castilla y León, relativo a las cuotas de la
Tasa del Boletín Oficial de Castilla y León, que queda
redactado en los siguientes términos:

“La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

1. Suscripción:

a) Suscripción anual: 186,80 euros.

b) Suscripción efectuada comenzado el año: 15,60
euros por cada mes pendiente de transcurrir hasta
finalizar el año.

2. Ejemplares sueltos: 0,76 euros.

3. Inserción de anuncios: 0,07 euros por dígito.

Las anteriores cuotas no incluyen el Impuesto sobre
el Valor Añadido”.

Artículo 15.- Modificación del apartado 1 del artículo 31.

Se añade una nueva letra en el apartado 1 del artículo
31 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las exenciones de la Tasa por participación en
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las pruebas selectivas para acceder a la condición de
personal al servicio de la Administración de la
Comunidad, con el siguiente contenido:

“c) Los miembros de las familias numerosas que
tengan reconocida tal condición”.

Artículo 16.- Modificación del artículo 81.

Se añade un nuevo apartado al artículo 81 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las cuotas de la Tasa por prestación de servicios veteri-
narios, con el siguiente contenido:

“12. Identificación de ganado ovino y caprino:

a) Por suministro de material de identificación de la
especie ovina y caprina (bolo ruminal y crotal): 0,75
euros.

b) Por suministro de material para recrotalización:
0,20 euros”.

Artículo 17.- Modificación del artículo 92.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 92 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativos a
las cuotas de la Tasa en materia de caza, que quedan
redactados en los siguientes términos:

“1. Licencias anuales de caza:

Clase A. – Para cazar con armas de fuego o cualquier
otro procedimiento autorizado o que requiera una autori-
zación específica: 25,00 euros.

Clase B. – Reducida: únicamente para practicar la
caza con galgo: 8,00 euros.

Clase C. – Para conducir una rehala con fines de
caza: 160,00 euros.

2. Matrículas de cotos privados de caza y cotos fede-
rativos:

La cuota anual de matriculación se calculará en
función del número de hectáreas de terreno acotado y del
grupo correspondiente en relación con el tipo de aprove-
chamiento:

• Grupo I (Cotos que tienen autorizada la caza
intensiva fuera del período hábil): 0,5 euros/hectárea.

• Grupo II (Resto): 0,20 euros/hectárea.”

Artículo 18.- Modificación del artículo 93.

Se modifica el apartado 1 del artículo 93 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las exenciones de la Tasa en materia de caza, que queda
redactado de la siguiente forma:

las pruebas selectivas para acceder a la condición de
personal al servicio de la Administración de la
Comunidad, con el siguiente contenido:

“c) Los miembros de las familias numerosas que
tengan reconocida tal condición”.

Artículo 16.- Modificación del artículo 81.

Se añade un nuevo apartado al artículo 81 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las cuotas de la Tasa por prestación de servicios veteri-
narios, con el siguiente contenido:

“12. Identificación de ganado ovino y caprino:

a) Por suministro de material de identificación de la
especie ovina y caprina (bolo ruminal y crotal): 0,50
euros.

b) Por suministro de material para recrotalización:
0,20 euros.”

Artículo 17.- Modificación del artículo 92.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 92 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativos a
las cuotas de la Tasa en materia de caza, que quedan
redactados en los siguientes términos:

“1. Licencias anuales de caza:

Clase A. – Para cazar con armas de fuego o cualquier
otro procedimiento autorizado o que requiera una autori-
zación específica: 25,00 euros.

Clase B. – Reducida: únicamente para practicar la
caza con galgo: 8,00 euros.

Clase C. – Para conducir una rehala con fines de
caza: 160,00 euros.

2. Matrículas de cotos privados de caza y cotos fede-
rativos:

La cuota anual de matriculación se calculará en
función del número de hectáreas de terreno acotado y del
grupo correspondiente en relación con el tipo de aprove-
chamiento:

• Grupo I (Cotos que tienen autorizada la caza
intensiva fuera del período hábil): 0,5 euros/hectárea.

• Grupo II (Resto): 0,20 euros/hectárea.”

Artículo 18.- Modificación del artículo 93.

Se modifica el apartado 1 del artículo 93 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las exenciones de la Tasa en materia de caza, que queda
redactado de la siguiente forma:
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“1. Estarán exentos del pago de la cuota correspon-
diente a la licencia de caza de las Clases A y B los resi-
dentes en Castilla y León, mayores de 65 años, los
menores de dicha edad que acrediten un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65% y los mayores de 60
años beneficiarios del sistema público de pensiones, así
como los Agentes Forestales, Celadores de Medio
Ambiente, los Agentes Medioambientales y Peones
Especializados de Montes de la Junta de Castilla y León,
en el ejercicio de sus cometidos en materia de caza.”

Artículo 19.- Modificación del artículo 97.

Se modifica el apartado 1 del artículo 97 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las exenciones de la Tasa en materia de pesca, que queda
redactado en los siguientes términos:

“1. Estarán exentos del pago de la cuota correspon-
diente a la licencia de pesca los residentes en Castilla y
León, mayores de 65 años, los menores de dicha edad
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior
al 65% y los mayores de 60 años beneficiarios del
sistema público de pensiones.”

Artículo 20.- Modificación del artículo 108.

Se modifica el apartado 1 del artículo 108 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
la Tasa por servicios sanitarios, que queda redactado en
los siguientes términos:

“1. Centros, servicios y establecimientos sanitarios, a
excepción de los establecimientos farmacéuticos.

a) Por la autorización sanitaria de instalación, funcio-
namiento, modificación, cierre y de renovación de un
centro sanitario con internamiento y de los servicios
sanitarios que se presten en los centros con interna-
miento.

Autorización de instalación: 102,15 euros.

Autorización de funcionamiento: 164,00 euros.

Autorización de modificación: 102,15 euros.

Verificación de cierre: 164,00 euros.

Autorización de renovación: 164,00 euros.

b) Por la autorización sanitaria de instalación, funcio-
namiento, modificación, cierre y de renovación de un
centro sanitario sin internamiento y de los servicios sani-
tarios que se presten en los centros sin internamiento.

Autorización de instalación: 61,90 euros.

Autorización de funcionamiento: 74,60 euros.

Autorización de modificación: 61,90 euros.

Verificación de cierre: 74,60 euros.

Autorización de renovación: 74,60 euros.”

“1. Estarán exentos del pago de la cuota correspon-
diente a la licencia de caza de las Clases A y B los resi-
dentes en Castilla y León, mayores de 65 años, los
menores de dicha edad que acrediten un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65% y los mayores de 60
años beneficiarios del sistema público de pensiones, así
como los Agentes Forestales, Celadores de Medio
Ambiente, los Agentes Medioambientales y Peones
Especializados de Montes de la Junta de Castilla y León,
en el ejercicio de sus cometidos en materia de caza.”

Artículo 19.- Modificación del artículo 97.

Se modifica el apartado 1 del artículo 97 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las exenciones de la Tasa en materia de pesca, que queda
redactado en los siguientes términos:

“1. Estarán exentos del pago de la cuota correspon-
diente a la licencia de pesca los residentes en Castilla y
León, mayores de 65 años, los menores de dicha edad
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior
al 65% y los mayores de 60 años beneficiarios del
sistema público de pensiones.”

Artículo 20.- Modificación del artículo 108.

Se modifica el apartado 1 del artículo 108 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
la Tasa por servicios sanitarios, que queda redactado en
los siguientes términos:

“1. Centros, servicios y establecimientos sanitarios, a
excepción de los establecimientos farmacéuticos.

a) Por la autorización sanitaria de instalación, funcio-
namiento, modificación, cierre y de renovación de un
centro sanitario con internamiento y de los servicios
sanitarios que se presten en los centros con interna-
miento.

Autorización de instalación: 102,15 euros.

Autorización de funcionamiento: 164,00 euros.

Autorización de modificación: 102,15 euros.

Verificación de cierre: 164,00 euros.

Autorización de renovación: 164,00 euros.

b) Por la autorización sanitaria de instalación, funcio-
namiento, modificación, cierre y de renovación de un
centro sanitario sin internamiento y de los servicios sani-
tarios que se presten en los centros sin internamiento.

Autorización de instalación: 61,90 euros.

Autorización de funcionamiento: 74,60 euros.

Autorización de modificación: 61,90 euros.

Verificación de cierre: 74,60 euros.

Autorización de renovación: 74,60 euros.”
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Artículo 21.- Modificación del artículo 138.

Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 138 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las cuotas de la Tasa por expedición de títulos
académicos y profesionales no universitarios, con el
siguiente contenido:

“9. Título Superior de Música: 125 euros.”

Artículo 22.- Modificación del artículo 150.

1. Se modifican los apartados 7, 12 y 13 del artículo
150 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las cuotas de la Tasa en materia de minas, que
quedan redactados en los siguientes términos:

“7. Tramitación de transmisiones, arriendos y
contratos de derechos mineros, así como de solicitudes
de concentración de trabajos de derechos mineros:
162,70 euros.

12. Autorización o tramitación de cualquier tipo de
expediente minero o de restauración minera, no incluido
en otros apartados:

a) En el caso de que no se precise confrontación en el
terreno ni sea preceptivo acompañar presupuesto: 40,40
euros.

b) Si la autorización se solicitase sobre proyectos o
expedientes que requieran la aportación de presupuesto
se aplican las cuotas correspondientes a la inscripción de
nuevas industrias, incrementadas en un 25% si se trata de
labores de exterior o en un 50% si se refiere a labores de
interior.

c) En el caso de que en cualquiera de los supuestos
anteriores se precisase asimismo informe de confron-
tación sobre el terreno, a la cantidad resultante se le
deberá añadir 215,60 euros.

13. Abandono, suspensión o caducidad de labores
mineras: 753,80 euros.”

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 150 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado en los siguientes términos:

“21. Copia de documentos oficiales de derechos
mineros: 3 euros, incrementado en 0,10 euros, por cada
hoja a partir de la décima.”

Artículo 23.- Modificación del apartado 3 del artículo 166.

Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo
166 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las cuotas de la Tasa por servicios farma-
céuticos, que queda redactada de la siguiente forma:

Artículo 21.- Modificación del artículo 138.

Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 138 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, relativo a
las cuotas de la Tasa por expedición de títulos
académicos y profesionales no universitarios, con el
siguiente contenido:

“9. Título Superior de Música: 125 euros.”

Artículo 22.- Modificación del artículo 150.

1. Se modifican los apartados 7, 12 y 13 del artículo
150 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las cuotas de la Tasa en materia de minas, que
quedan redactados en los siguientes términos:

“7. Tramitación de transmisiones, arriendos y
contratos de derechos mineros, así como de solicitudes
de concentración de trabajos de derechos mineros:
162,70 euros.

12. Autorización o tramitación de cualquier tipo de
expediente minero o de restauración minera, no incluido
en otros apartados:

a) En el caso de que no se precise confrontación en el
terreno ni sea preceptivo acompañar presupuesto: 40,40
euros.

b) Si la autorización se solicitase sobre proyectos o
expedientes que requieran la aportación de presupuesto
se aplican las cuotas correspondientes a la inscripción de
nuevas industrias, incrementadas en un 25% si se trata de
labores de exterior o en un 50% si se refiere a labores de
interior.

c) En el caso de que en cualquiera de los supuestos
anteriores se precisase asimismo informe de confron-
tación sobre el terreno, a la cantidad resultante se le
deberá añadir 215,60 euros.

13. Abandono, suspensión o caducidad de labores
mineras: 753,80 euros.”

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 150 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado en los siguientes términos:

“21. Copia de documentos oficiales de derechos
mineros: 3 euros, incrementado en 0,10 euros, por cada
hoja a partir de la décima.”

Artículo 23.- Modificación del apartado 3 del artículo 166.

Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo
166 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
relativo a las cuotas de la Tasa por servicios farma-
céuticos, que queda redactada de la siguiente forma:
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“d) Por la acreditación para la elaboración de
fórmulas magistrales y preparados oficinales para la
dispensación en el propio establecimiento o autorización
para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados
oficinales para terceros: 87,05 euros.”

TÍTULO II

NORMAS SOBRE EL GASTO

Capítulo I

Normas generales sobre el gasto

Artículo 24.- Modificación del artículo 108 de la Ley de
la Hacienda.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 108 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

“2. Podrán autorizarse y comprometerse gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en
que se autoricen, y su ejecución podrá iniciarse en el
ejercicio siguiente o en cualquier otro posterior, siempre
que no superen los límites y anualidades fijados en el
apartado siguiente.

3. El número de ejercicios posteriores a que pueden
aplicarse los gastos no será superior a cuatro. El gasto
que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no
podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al
crédito inicial del ejercicio en que se realice la
operación, definido al nivel de su vinculación, los
siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato
siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60
por ciento; y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por
ciento. Para el cálculo de estos porcentajes no se
computarán ni los créditos ni los compromisos de gastos
destinados a financiar planes económico-financieros para
inversiones de empresas públicas de la Comunidad
aprobados por la Junta de Castilla y León.

Estas limitaciones no se aplicarán a los compromisos
derivados de la carga financiera de la deuda y de los
arrendamientos de inmuebles y equipos, incluidos los
contratos mixtos de arrendamiento y adquisición, ni a los
gastos de personal, en los que sólo se autorizarán los
correspondientes al ejercicio en curso, aunque los
nombramientos o contratos tengan carácter indefinido o
excedan del ejercicio presupuestario.

Las retenciones adicionales de crédito para atender el
pago de las certificaciones finales de los contratos de
obra de carácter plurianual, previstas en la legislación de
contratos de las Administraciones públicas computarán a
efectos de los límites establecidos por los indicados
porcentajes.”

“d) Por la acreditación para la elaboración de
fórmulas magistrales y preparados oficinales para la
dispensación en el propio establecimiento o autorización
para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados
oficinales para terceros: 87,05 euros.”

TÍTULO II

NORMAS SOBRE EL GASTO

Capítulo I

Normas generales sobre el gasto

Artículo 24.- Modificación del artículo 108 de la Ley de
la Hacienda.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 108 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

“2. Podrán autorizarse y comprometerse gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en
que se autoricen, y su ejecución podrá iniciarse en el
ejercicio siguiente o en cualquier otro posterior, siempre
que no superen los límites y anualidades fijados en el
apartado siguiente.

3. El número de ejercicios posteriores a que pueden
aplicarse los gastos no será superior a cuatro. El gasto
que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no
podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al
crédito inicial del ejercicio en que se realice la
operación, definido al nivel de su vinculación, los
siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato
siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60
por ciento; y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por
ciento. Para el cálculo de estos porcentajes no se
computarán ni los créditos ni los compromisos de gastos
destinados a financiar planes económico-financieros para
inversiones de empresas públicas de la Comunidad
aprobados por la Junta de Castilla y León.

Estas limitaciones no se aplicarán a los compromisos
derivados de la carga financiera de la deuda y de los
arrendamientos de inmuebles y equipos, incluidos los
contratos mixtos de arrendamiento y adquisición, ni a los
gastos de personal, en los que sólo se autorizarán los
correspondientes al ejercicio en curso, aunque los
nombramientos o contratos tengan carácter indefinido o
excedan del ejercicio presupuestario.

Las retenciones adicionales de crédito para atender el
pago de las certificaciones finales de los contratos de
obra de carácter plurianual, previstas en la legislación de
contratos de las Administraciones públicas computarán a
efectos de los límites establecidos por los indicados
porcentajes.”
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Artículo 25.- Modificación del artículo 119 de la Ley de
la Hacienda.

Se modifica el apartado 1 del artículo 119 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

“1. Corresponde al Presidente de la Junta, a los Vice-
presidentes y a los titulares de las diferentes Consejerías
autorizar los gastos de los servicios a su cargo, excepto
en los casos reservados por la ley a la competencia de la
Junta o del titular de la Consejería de Hacienda.
Igualmente les corresponde aprobar los actos de dispo-
sición de los créditos y reconocimiento de las obliga-
ciones, y proponer la ordenación de los pagos correspon-
dientes.

Asimismo corresponderán estas atribuciones a los
Vicepresidentes respecto de los créditos que determine la
ley de presupuestos de cada ejercicio.”

Artículo 26.- Modificación del artículo 48 de la Ley
9/2004.

Se modifica el artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 48.- Operaciones de inversión con finan-
ciación privada.

Será necesaria la autorización previa del titular de la
Consejería de Hacienda para iniciar, por la Adminis-
tración General o Institucional y el resto de entes del
sector público autonómico, las actuaciones tendentes a la
ejecución de proyectos de inversión pública mediante la
utilización de fórmulas de colaboración público- privada,
que tengan por objeto la construcción, conservación,
mantenimiento y explotación de las infraestructuras y
equipamientos necesarios para la prestación de servicios
públicos. Todo ello, previos los informes que se estimen
oportunos, y en particular los siguientes:

a) En todo caso, informe relativo al respeto a los
objetivos de estabilidad presupuestaria.

b) Además, para aquellas actuaciones promovidas
por un organismo de la Administración General o Insti-
tucional, será necesario informe relativo a la cobertura
presupuestaria de los gastos que se deriven de la
ejecución del proyecto, sin perjuicio del régimen de
autorización recogido en la normativa autonómica para
compromisos de gastos de ejercicios futuros.”

Artículo 27.- Autorización del gasto correspondiente a
subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias.

En las convocatorias relativas a subvenciones
reguladas por Iniciativas Comunitarias, la aprobación del
gasto se realizará con anterioridad a la concesión de cada
subvención.

Artículo 25.- Modificación del artículo 119 de la Ley de
la Hacienda.

Se modifica el apartado 1 del artículo 119 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

“1. Corresponde al Presidente de la Junta, a los Vice-
presidentes y a los titulares de las diferentes Consejerías
autorizar los gastos de los servicios a su cargo, excepto
en los casos reservados por la ley a la competencia de la
Junta o del titular de la Consejería de Hacienda.
Igualmente les corresponde aprobar los actos de dispo-
sición de los créditos y reconocimiento de las obliga-
ciones, y proponer la ordenación de los pagos correspon-
dientes.

Asimismo corresponderán estas atribuciones a los
Vicepresidentes respecto de los créditos que determine la
ley de presupuestos de cada ejercicio.”

Artículo 26.- Modificación del artículo 48 de la Ley
9/2004.

Se modifica el artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 48.- Operaciones de inversión con finan-
ciación privada.

Será necesaria la autorización previa del titular de la
Consejería de Hacienda para iniciar, por la Adminis-
tración General o Institucional y el resto de entes del
sector público autonómico, las actuaciones tendentes a la
ejecución de proyectos de inversión pública mediante la
utilización de fórmulas de colaboración público- privada,
que tengan por objeto la construcción, conservación,
mantenimiento y explotación de las infraestructuras y
equipamientos necesarios para la prestación de servicios
públicos. Todo ello, previos los informes que se estimen
oportunos, y en particular los siguientes:

a) En todo caso, informe relativo al respeto a los
objetivos de estabilidad presupuestaria.

b) Además, para aquellas actuaciones promovidas
por un organismo de la Administración General o Insti-
tucional, será necesario informe relativo a la cobertura
presupuestaria de los gastos que se deriven de la
ejecución del proyecto, sin perjuicio del régimen de
autorización recogido en la normativa autonómica para
compromisos de gastos de ejercicios futuros.”

Artículo 27.- Autorización del gasto correspondiente a
subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias.

En las convocatorias relativas a subvenciones
reguladas por Iniciativas Comunitarias, la aprobación del
gasto se realizará con anterioridad a la concesión de cada
subvención.
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Capítulo II

Regímenes especiales de subvenciones

Artículo 28.- Subvenciones por nacimiento o adopción
de hijos.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones de pago único a los padres y/o madres por
el nacimiento o adopción de hijos, previo estableci-
miento de bases reguladoras en que se concreten los
requisitos exigidos.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán siguiendo el orden de
su presentación previa comprobación del cumplimiento
de los requisitos establecidos.

Artículo 29.- Subvenciones en materia de conciliación de
la vida familiar y laboral.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones con la finalidad de fomentar la conci-
liación de la vida familiar y laboral, dirigidas a promover
la reducción de la jornada laboral, el fomento de los
permisos de paternidad, el ejercicio del derecho a la
excedencia para el cuidado de hijos, las ayudas para
paliar los gastos en guarderías y centros infantiles y
cualquier otra que sirva a la consecución de esa
finalidad, previo establecimiento de bases reguladoras en
que se concreten los requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación previa comprobación del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

Artículo 30.- Subvenciones destinadas a facilitar la
inserción socio-laboral de mujeres víctimas de la
violencia de género y a fomentar el ascenso profesional
de las mujeres en Castilla y León.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a empresas con las finalidades de
facilitar la inserción socio-laboral de mujeres víctimas de
la violencia de género y de fomentar el ascenso profe-
sional de las mujeres en Castilla y León, previo estable-
cimiento de bases reguladoras que concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de las empresas interesadas se
presentarán en el plazo que se determine en la convo-
catoria a partir de que se produzca el hecho subven-
cionable.

Capítulo II

Regímenes especiales de subvenciones

Artículo 28.- Subvenciones por nacimiento o adopción
de hijos.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones de pago único a los padres y/o madres por
el nacimiento o adopción de hijos, previo estableci-
miento de bases reguladoras en que se concreten los
requisitos exigidos.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán siguiendo el orden de
su presentación previa comprobación del cumplimiento
de los requisitos establecidos.

Artículo 29.- Subvenciones en materia de conciliación de
la vida familiar y laboral.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a fomentar el ejercicio del
derecho de excedencia para el cuidado de hijos en los
supuestos de familias numerosas, familias monopa-
rentales, de parto o adopción múltiple, previo estableci-
miento de bases reguladoras en que se concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación previa comprobación del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

Artículo 30.- Subvenciones destinadas a facilitar la
inserción socio-laboral de mujeres víctimas de la
violencia de género y a fomentar el ascenso profesional
de las mujeres en Castilla y León.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a empresas con las finalidades de
facilitar la inserción socio-laboral de mujeres víctimas de
la violencia de género y de fomentar el ascenso profe-
sional de las mujeres en Castilla y León, previo estable-
cimiento de bases reguladoras que concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de las empresas interesadas se
presentarán en el plazo que se determine en la convo-
catoria a partir de que se produzca el hecho subven-
cionable.
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3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación previa comprobación del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

Artículo 31.- Subvenciones para el desarrollo de las
políticas activas de empleo.

1. La Administración de la Comunidad, con la
finalidad de desarrollar las políticas activas de empleo,
concederá subvenciones por contratación de traba-
jadores, por autoempleo o por cualquier otra actividad
que contribuya al cumplimiento de aquella finalidad y en
los términos que se establezcan en las bases reguladoras.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y habrán de solicitarse en el plazo que se
determine en la misma.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 32.- Subvenciones para el fomento del ahorro y
la eficiencia energética.

1. La Administración de la Comunidad concederá,
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea y previo establecimiento de las corres-
pondientes bases reguladoras, subvenciones con la
finalidad de promover:

a) Actividades de ahorro, eficiencia energética, coge-
neración y energías renovables.

b) Proyectos de energía solar térmica, fotovoltaica y
eólico-fotovoltaica no conectada a red.

c) La adquisición de vehículos de propulsión
eléctrica o híbrida.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 33.- Subvenciones competencia de la Agencia
de Inversiones y Servicios de Castilla y León.

1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León concederá, siempre que sean compatibles con las
normas de la Unión Europea, subvenciones que tengan
por objeto:

a) Proyectos de inversión realizados por empresas y
la creación de empleo ligada a la misma, con la finalidad
de promover el desarrollo económico.

b) Proyectos de promoción, creación, o ampliación
de talleres artesanos y actividades de perfeccionamiento
de los artesanos.

c) Proyectos dirigidos a la mejora de la compe-
titividad de las empresas.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación previa comprobación del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

Artículo 31.- Subvenciones para el desarrollo de las
políticas activas de empleo.

1. La Administración de la Comunidad, con la
finalidad de desarrollar las políticas activas de empleo,
concederá subvenciones por contratación de traba-
jadores, por autoempleo o por cualquier otra actividad
que contribuya al cumplimiento de aquella finalidad y en
los términos que se establezcan en las bases reguladoras.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y habrán de solicitarse en el plazo que se
determine en la misma.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 32.- Subvenciones para el fomento del ahorro y
la eficiencia energética.

1. La Administración de la Comunidad concederá,
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea y previo establecimiento de las corres-
pondientes bases reguladoras, subvenciones con la
finalidad de promover:

a) Actividades de ahorro, eficiencia energética, coge-
neración y energías renovables.

b) Proyectos de energía solar térmica, fotovoltaica y
eólico-fotovoltaica no conectada a red.

c) La adquisición de vehículos de propulsión
eléctrica o híbrida.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 33.- Subvenciones competencia de la Agencia
de Inversiones y Servicios de Castilla y León.

1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León concederá, siempre que sean compatibles con las
normas de la Unión Europea, subvenciones que tengan
por objeto:

a) Proyectos de inversión realizados por empresas y
la creación de empleo ligada a la misma, con la finalidad
de promover el desarrollo económico.

b) Proyectos de promoción, creación, o ampliación
de talleres artesanos y actividades de perfeccionamiento
de los artesanos.

c) Proyectos dirigidos a la mejora de la compe-
titividad de las empresas.
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d) La realización de proyectos de investigación
industrial y de desarrollo precompetitivo.

e) La creación de empresas.

f) Actividades de investigación y desarrollo e inno-
vación tecnológica y de formación y adaptación profe-
sional en dichas materias.

g) Proyectos de promoción exterior de empresas o
productos.

h) Actividades dirigidas a asegurar la continuidad de
empresas familiares.

2. Las subvenciones que se establezcan con los
objetos indicados podrán solicitarse durante todo el
periodo de su vigencia y las solicitudes se resolverán por
el orden de su presentación, previa convocatoria pública
y en función de las correspondientes bases reguladoras.

Artículo 34.- Subvenciones en materia de vivienda.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a jóvenes compradores o arrendatarios de
viviendas declaradas vivienda joven, en los términos
señalados en la normativa de estas actuaciones
protegidas, y a arrendatarios de viviendas, previo esta-
blecimiento de las bases reguladoras que concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 35.- Subvenciones a la explotación de servicios
deficitarios de transporte público permanente regular de
uso general de viajeros por carretera.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a los titulares de servicios de transporte
público regular permanente de uso general de viajeros
por carretera, ya existentes o de nueva creación, en los
términos que establezcan las correspondientes bases
reguladoras.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 36.- Subvenciones destinadas a financiar la
ejecución de obras complementarias.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones para financiar la ejecución de obras cali-

d) La realización de proyectos de investigación
industrial y de desarrollo precompetitivo.

e) La creación de empresas.

f) Actividades de investigación y desarrollo e inno-
vación tecnológica y de formación y adaptación profe-
sional en dichas materias.

g) Proyectos de promoción exterior de empresas o
productos.

h) Actividades dirigidas a asegurar la continuidad de
empresas familiares.

2. Las subvenciones que se establezcan con los
objetos indicados podrán solicitarse durante todo el
periodo de su vigencia y las solicitudes se resolverán por
el orden de su presentación, previa convocatoria pública
y en función de las correspondientes bases reguladoras.

Artículo 34.- Subvenciones en materia de vivienda.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a jóvenes compradores o arrendatarios de
viviendas declaradas vivienda joven, en los términos
señalados en la normativa de estas actuaciones
protegidas, y a arrendatarios de viviendas, previo esta-
blecimiento de las bases reguladoras que concreten los
requisitos exigidos en cada caso.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
el plazo que se determine en la convocatoria a partir de
que se produzca el hecho subvencionable.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 35.- Subvenciones a la explotación de servicios
deficitarios de transporte público permanente regular de
uso general de viajeros por carretera.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a los titulares de servicios de transporte
público regular permanente de uso general de viajeros
por carretera, ya existentes o de nueva creación, en los
términos que establezcan las correspondientes bases
reguladoras.

2. Las solicitudes de los interesados se presentarán en
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ficadas como complementarias en zonas de regadío o de
concentración parcelaria.

2. Las actuaciones serán solicitadas por agricultores,
directamente o a través de Sociedades Agrarias de Trans-
formación, Cooperativas, Comunidades de Regantes u
otras entidades asociativas, así como Ayuntamientos,
incluyéndose en el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
correspondiente.

3. Las subvenciones se otorgarán previa aprobación
del proyecto y una vez formalizado el contrato adminis-
trativo.

Artículo 37.- Subvenciones a la transformación y comer-
cialización de los productos agrarios, silvícolas y de la
alimentación y para la mejora de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias.

1. La Administración de la Comunidad concederá,
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea, subvenciones que tengan como
finalidad:

a) Promover la inversión productiva y la mejora de la
competitividad en materia de transformación y comercia-
lización de los productos agrarios, silvícolas y de la
alimentación.

b) La mejora de las estructuras de producción de las
explotaciones agrarias.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria
pública y las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos exigidos en las bases reguladoras.

3. El procedimiento para la concesión y liquidación
de estas subvenciones será desarrollado de manera espe-
cífica en la correspondiente Orden que apruebe las bases
reguladoras.

Artículo 38.- Subvenciones a la suscripción de pólizas de
seguros agrarios.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a incentivar la suscripción de las
líneas de seguros agrarios incluidas en los Planes
Nacionales de Seguros Agrarios, minorando el coste de
las pólizas de los seguros agrarios suscritos por el
tomador, incentivándose la suscripción, cubriéndose el
riesgo de pérdida de renta en el sector agrario por adver-
sidades inherentes al proceso productivo.

2. Las bases reguladoras determinarán las líneas
subvencionables y el porcentaje de subvención de cada
línea.

3. Las solicitudes acompañadas de las certificaciones
de las entidades aseguradoras acreditativas de las pólizas
suscritas por los beneficiarios se resolverán por el orden
de presentación y aceptación.
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Artículo 39.- Subvenciones para la formalización del
aval bancario a través de la Sociedad Anónima Estatal
de Caución Agraria.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a bonificar la comisión de estudio
y apertura de los avales otorgados por la Sociedad
Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) a los
titulares de explotaciones agrarias de Castilla y León.

2. Las bases reguladoras determinarán los importes
de la subvención.

3. Las solicitudes se resolverán siguiendo el orden de
la recepción de la información que remita la citada
sociedad en cumplimiento de los requisitos establecidos.

Artículo 40.- Subvenciones para la compra de ganado
que tenga por objeto la reposición de reses.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a los titulares de explotaciones de
ganado bovino, ovino y caprino para la compra de
animales de las citadas especies que tenga por objeto la
reposición de efectivos en aquellas explotaciones en las
que se ordene el sacrificio de todos los animales, tras la
realización de campañas de saneamiento ganadero o
como consecuencia de sospecha o aparición de una ence-
falopatía espongiforme transmisible o motivos epidemio-
lógicos graves, o en aquellas explotaciones ubicadas en
aquellas localidades objeto de un programa específico de
erradicación de enfermedades.

2. Las subvenciones se concederán previa convo-
catoria pública, y las solicitudes se resolverán por el
orden de presentación, acreditado el cumplimiento de los
requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Artículo 41.- Subvenciones a la polinización para los
titulares de explotaciones apícolas.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a los titulares de explotaciones
apícolas de Castilla y León, con la finalidad del manteni-
miento de las colmenas, previo establecimiento de las
correspondientes bases reguladoras.

2. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 42.- Subvenciones a las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones dirigidas a Agrupaciones de Defensa
Sanitaria de Castilla y León que colaboren en los
programas sanitarios, previo establecimiento de las
correspondientes bases reguladoras.
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2. Las solicitudes se resolverán por el orden de
presentación en función del cumplimiento de los
requisitos establecidos.

Artículo 43.- Subvenciones a las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias.

La Administración de la Comunidad podrá conceder
subvenciones a las Organizaciones Profesionales
Agrarias más representativas en la región con el fin de
mantener sus actividades sindicales en el sector agrario
en general, previa convocatoria en la que se determinen
el plazo para la presentación de las solicitudes, los
requisitos exigidos y las bases para su concesión.

Artículo 44.- Subvenciones en materia de educación.

1. La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a familias y entidades privadas sin ánimo
de lucro con la finalidad de promover:

a) Las condiciones de igualdad en el ejercicio del
derecho a la educación y para compensar las condiciones
socioeconómicas desfavorables de los alumnos que
cursen enseñanzas de los niveles obligatorios, mediante
subvenciones que serán destinadas a financiar la adqui-
sición de libros de texto.

b) La calidad de la enseñanza y la escolarización del
alumnado del medio rural en todos los niveles
educativos, alumnos de enseñanzas obligatorias y no
obligatorias que hayan de estar escolarizados en un
municipio próximo al de su residencia o a una distancia
que lo justifique de acuerdo con la normativa al efecto,
mediante subvenciones que serán destinadas a financiar
los gastos de transporte escolar de los alumnos que no
puedan hacer uso de los servicios de transporte escolar
contratados al efecto por la Administración autonómica.

c) Que los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, temporales o permanentes, puedan alcanzar los
objetivos establecidos con carácter general para todos los
alumnos, mediante subvenciones destinadas a financiar
el transporte de alumnos plurideficientes con disca-
pacidad motora, escolarizados en centros docentes
concertados de Educación Especial, que tengan serias
dificultades en el desplazamiento y requieran un
transporte adaptado.

2. Las subvenciones se concederán previa convo-
catoria pública, y las solicitudes se resolverán por el
orden de presentación, en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
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b) La calidad de la enseñanza y la escolarización del
alumnado del medio rural en todos los niveles
educativos, alumnos de enseñanzas obligatorias y no
obligatorias que hayan de estar escolarizados en un
municipio próximo al de su residencia o a una distancia
que lo justifique de acuerdo con la normativa al efecto,
mediante subvenciones que serán destinadas a financiar
los gastos de transporte escolar de los alumnos que no
puedan hacer uso de los servicios de transporte escolar
contratados al efecto por la Administración autonómica.

c) Que los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, temporales o permanentes, puedan alcanzar los
objetivos establecidos con carácter general para todos los
alumnos, mediante subvenciones destinadas a financiar
el transporte de alumnos plurideficientes con disca-
pacidad motora, escolarizados en centros docentes
concertados de Educación Especial, que tengan serias
dificultades en el desplazamiento y requieran un
transporte adaptado.

d) La igualdad de oportunidades que facilite el acceso
a las enseñanzas de carácter no obligatorio, particu-
larmente de las enseñanzas de régimen especial,
mediante subvenciones destinadas a financiar los gastos
abonados al centro por el alumnado que cursa estudios
en los conservatorios profesionales de música de titu-
laridad de la Administración Local de Castilla y León.

2. Las subvenciones se concederán previa convo-
catoria pública, y las solicitudes se resolverán por el
orden de presentación, en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
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Artículo 45.- Subvenciones en materia de Régimen
Local.

La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a las entidades locales para la mejora de
sus infraestructuras y servicios, con cargo al Fondo de
Apoyo Municipal, a las distintas líneas del Fondo de
Cooperación Local y a los Fondos que se creen para el
desarrollo de los acuerdos del Pacto Local.

Las subvenciones se otorgarán en los términos que
establezca la normativa reguladora de los mismos.

Artículo 46.- Normas comunes a las subvenciones
reguladas en este capítulo.

1. Las subvenciones reguladas en este capítulo se
concederán de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias de cada ejercicio, con el límite máximo que
fije la convocatoria cuando esta deba producirse.

2. Las convocatorias podrán prever, con las limita-
ciones que se precisen en ellas, que las solicitudes
presentadas al amparo de convocatorias anteriores
puedan resolverse con cargo a los créditos presupues-
tarios de la misma. En este supuesto, las primeras soli-
citudes en resolverse serán las presentadas al amparo de
las convocatorias anteriores, respetando el orden de
entrada.

Capítulo III

De las aportaciones económicas distintas de las
subvenciones

Artículo 47.- Aportaciones a la financiación global de
entidades.

Solamente se podrán autorizar gastos para transfe-
rencias correspondientes a aportaciones dinerarias de la
Administración de la Comunidad a la financiación global
de la actividad de entidades públicas en los siguientes
casos:

a) Cuando esté previsto en una norma con rango de ley.

b) Cuando esté previsto nominativamente en los
presupuestos generales de la Comunidad.

Artículo 45.- Subvenciones en materia de Régimen
Local.

La Administración de la Comunidad concederá
subvenciones a las entidades locales para la mejora de
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fije la convocatoria cuando esta deba producirse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las
subvenciones a que se refieren los artículos 33.1 a), c) y
d), 34, 35, 37 y 45 de esta Ley, así como las derivadas
del Plan Cuatrienal de Vivienda y Suelo del Estado se
concederán dentro de los límites que en cada caso
acuerde la Junta de Castilla y León a propuesta de la
Consejería de Hacienda y el expediente de gasto podrá
aprobarse y el gasto podrá imputarse, en los términos
que determine dicha Consejería, cuando se tramite el
anticipo o la primera liquidación de la subvención y, en
el caso del Fondo de Cooperación Local, cuando se
acredite la contratación de los proyectos en los términos
establecidos en su normativa específica.

2. Las convocatorias podrán prever, con las limita-
ciones que se precisen en ellas, que las solicitudes
presentadas al amparo de convocatorias anteriores
puedan resolverse con cargo a los créditos presupues-
tarios de la misma. En este supuesto, las primeras soli-
citudes en resolverse serán las presentadas al amparo de
las convocatorias anteriores, respetando el orden de
entrada.

Capítulo III

De las aportaciones económicas distintas de las
subvenciones

Artículo 47.- Aportaciones a la financiación global de
entidades.

Solamente se podrán autorizar gastos para transfe-
rencias correspondientes a aportaciones dinerarias de la
Administración de la Comunidad a la financiación global
de la actividad de entidades públicas en los siguientes
casos:

a) Cuando esté previsto en una norma con rango de ley.

b) Cuando esté previsto nominativamente en los
presupuestos generales de la Comunidad.
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c) Cuando lo exija la participación en consorcios por
la Administración de la Comunidad.

La creación o adhesión a consorcios requerirá, en
todo caso, la autorización de la Junta de Castilla y León,
previo informe de la Consejería de Hacienda. Dichos
requisitos serán igualmente exigibles a las aportaciones
posteriores, salvo en los supuestos comprendidos en las
letras a) y b) de este artículo, cuando su cuantía no
estuviera determinada inicialmente o resultara modi-
ficada.

Artículo 48.- Transferencias a entidades locales.

1. Las transferencias que deriven del traspaso de
competencias a las entidades locales se librarán por
cuartas partes, en el primer mes de cada trimestre, una
vez determinada por la Junta de Castilla y León la
cuantía que corresponda a cada una.

2. Las transferencias a entidades locales para la pres-
tación de servicios que una ley sustantiva haya esta-
blecido como de prestación obligatoria por ellas, se
librarán por cuartas partes, en el primer mes de cada
trimestre, una vez determinada por la Junta de Castilla y
León la cuantía que corresponda a cada una.

3. La acreditación del empleo de los fondos de las
transferencias a que se refieren los apartados anteriores
de este artículo, deberá producirse en el primer mes
siguiente a cada año natural, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente. La cuantía de los rema-
nentes cuyo empleo no se acredite se detraerá de las
transferencias del ejercicio siguiente.

Artículo 49.- Transferencias para la creación o adhesión
a consorcios.

Los convenios que supongan la creación o adhesión a
un consorcio con participación mayoritaria pública en el
que participe la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, determinarán el régimen de los libra-
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autónomos y entes públicos de derecho privado.

1. Las órdenes de pago correspondientes a transfe-
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todo caso, la autorización de la Junta de Castilla y León,
previo informe de la Consejería de Hacienda. Dichos
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Artículo 51.- Transferencias a consorcios sanitarios.

1. Las órdenes de pago correspondientes a transfe-
rencias a los consorcios previstos en la Ley 1/1993, de 6
de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla
y León, podrán ser libradas por cuartas partes al
principio de cada uno de los trimestres naturales.

2. Finalizado el ejercicio económico, por los órganos
de administración del consorcio se remitirá a la
Consejería correspondiente un estado comprensivo de las
obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el
cierre del ejercicio económico, relativos a la transfe-
rencia. Si el empleo de los fondos acreditado fuese
inferior al total anticipado, la diferencia deberá
ejecutarse y justificarse en el siguiente ejercicio según el
procedimiento antes señalado.

Artículo 52.- Transferencias al Consejo Comarcal del
Bierzo.

Las órdenes de pago correspondientes a las transfe-
rencias con destino al Consejo Comarcal del Bierzo,
serán libradas por cuartas partes al principio de cada uno
de los trimestres naturales, con la obligación de acreditar
la aplicación de los fondos dentro del trimestre siguiente
desde la finalización del ejercicio.

Artículo 53.- Transferencias a las universidades
públicas.

Las transferencias para gastos corrientes y de capital
a las Universidades Públicas de Castilla y León previstas
en el artículo 81.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se librarán por doceavas
partes.

Artículo 54.- Régimen de las ayudas que no tengan natu-
raleza de subvenciones.

Las ayudas que consistan en entregas dinerarias y no
tengan la naturaleza de subvenciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por tener carácter
de prestación económica, subsidio o cualquier otro, se
regirán por sus normas específicas y a falta de ellas por
la normativa de la Comunidad respecto del contenido de
la convocatoria de subvenciones, la gestión presu-
puestaria de éstas, su control y las consecuencias del
incumplimiento del beneficiario.

Artículo 55.- Aportaciones al patrimonio de fundaciones.

Las aportaciones dinerarias al patrimonio de funda-
ciones que realice la Administración de la Comunidad,
que tendrán en todo caso la consideración de activos
financieros, se regirán por la normativa en materia de
fundaciones. Estas aportaciones precisarán de autori-
zación de la Junta de Castilla y León, previo informe de
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la Consejería de Hacienda, cuando superen la cuantía
que fije para cada ejercicio la ley de presupuestos.

En estos supuestos, si el régimen de aportaciones
excediera del ejercicio presupuestario, la autorización
requerida para la aportación llevará implícita la necesaria
para superar los porcentajes o el número de anualidades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Transferencias y subvenciones en materia de
servicios sociales.

Las transferencias y subvenciones correspondientes
al Acuerdo Marco de cofinanciación de los Servicios
Sociales y Prestaciones Básicas que lleven a cabo las
entidades locales se librarán y el empleo de los fondos se
acreditará de acuerdo con su normativa específica y lo
dispuesto en el acuerdo de la Junta de Castilla y León
por el que anualmente se distribuyan los fondos.

Segunda.- Creación de la empresa pública “Ade Finan-
ciación, S.A.”

1. Se autoriza la constitución de la empresa pública
“Ade Financiación, S.A.”, con carácter de sociedad
anónima y adscrita a la Consejería competente en
materia de promoción económica.

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León suscribirá, al menos, el cincuenta y uno por ciento
del capital social de esta Sociedad y deberá mantener en
todo momento, al menos, dicha participación. En el resto
del capital podrán participar otras instituciones o
entidades públicas o privadas.

La Sociedad se regirá por sus propios estatutos
sociales, de acuerdo con las normas de derecho privado,
sin perjuicio de las especificidades que se derivan de la
normativa de la Comunidad de Castilla y León.

2. La Sociedad tendrá como objeto social diseñar,
desarrollar y ejecutar programas y actuaciones de apoyo
financiero a la actividad de las empresas de Castilla y
León, facilitando la creación de nuevas empresas y la
expansión de las ya establecidas, su desarrollo tecno-
lógico, competitividad y viabilidad, mediante la creación
o participación en sociedades, fondos, entidades de
capital riesgo, sociedades y fondos de garantía recíproca
o cualquier otro medio o instrumento público o privado
adecuado a la consecución del objeto social.
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León, facilitando la creación de nuevas empresas y la
expansión de las ya establecidas, su desarrollo tecno-
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o participación en sociedades, fondos, entidades de
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3. La Sociedad, para el cumplimiento de sus fines,
podrá realizar directamente o a través de sus sociedades
participadas directa o indirectamente, las siguientes
actuaciones:

a) La adquisición y enajenación de participaciones
directas o indirectas en sociedades, fondos, entidades de
capital riesgo, sociedades y fondos de garantía recíproca
o cualquier otra entidad adecuada a la consecución de los
fines sociales.

b) La concesión de créditos y préstamos a corto,
medio y largo plazo, incluso en condiciones especiales
de tipo de interés y préstamos participativos, en los
términos que se establezcan reglamentariamente y
siempre que sean compatibles con las normas de la
Unión Europea. Asimismo podrá conceder garantías en
forma de aval dentro de los límites establecidos por la
Ley de la Hacienda de la Comunidad.

c) La gestión e inversión de fondos obtenidos directa
o indirectamente de terceros, tanto de entidades privadas
como públicas de la Administración de la Comunidad
Autónoma, previas las autorizaciones pertinentes. La
relación entre la Sociedad y cada una de las entidades
que le encomienden la gestión de fondos adoptará la
forma jurídica que corresponda a cada caso y se regirá
por lo estipulado entre las partes, que deberán expre-
samente prever si la Sociedad asume algún tipo de riesgo
sobre el beneficio o pérdida obtenido con dichos fondos
económicos y hasta qué importe o porcentaje, y la retri-
bución a la Sociedad por su gestión.

4. El desarrollo de las actuaciones previstas en el
apartado anterior requerirán única y exclusivamente la
aprobación de los órganos de gobierno de la Sociedad
conforme a lo establecido en la normativa mercantil,
salvo en el supuesto de que la adquisición de participa-
ciones en una sociedad implique una participación en su
capital, directa o indirecta, de la Administración de la
Comunidad Autónoma o de sus entidades institucionales
superior al cincuenta por ciento, en cuyo caso se
requerirá, con carácter previo, la correspondiente Ley.

5. Para el cumplimiento de sus fines, la Sociedad
podrá emitir obligaciones o títulos similares y podrá
recibir préstamos, créditos o avales de entidades finan-
cieras públicas y privadas.

6. Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al
Consejo Rector de la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León para dictar las disposiciones nece-
sarias y adoptar los acuerdos pertinentes para la
ejecución de lo previsto en esta disposición.

Tercera.- Autorización para la constitución de la
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla y
León, S.A. (SODICAL, S.A.) como empresa pública.

Se autoriza a la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León para participar en el capital de la
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Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla y
León, S.A. (SODICAL, S.A.) en cuantía superior al
cincuenta por ciento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo establecido en esta
Ley y en especial las siguientes:

- Los artículos 11, 17 y 26 de la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas.

- La disposición adicional segunda de la Ley
13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas.

- La letra d) del apartado 3 del artículo 108 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León.

- Las disposiciones adicionales segunda y cuarta de la
Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León.

1. Se modifica la denominación del ente público de
derecho privado creado por la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, que pasará a ser Agencia
de Inversiones y Servicios de Castilla y León. Cualquier
referencia a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León contenida en la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, o en cualquier otra disposición, se entenderá
realizada a la Agencia de Inversiones y Servicios de
Castilla y León.

2. Se modifica el párrafo 1º del apartado 1 del
artículo 3 que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León tiene por finalidad promover la competitividad

Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla y
León, S.A. (SODICAL, S.A.) en cuantía superior al
cincuenta por ciento.
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referencia a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León contenida en la Ley 21/1994, de 15 de
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del sistema productivo en Castilla y León, así como
favorecer la estrategia empresarial de innovación. Para el
cumplimiento de estos fines podrá:”

3. Se modifican las letras d), h) y k) del apartado 1
del artículo 3 que quedan redactadas del siguiente modo:

“d) Diseñar y ejecutar medidas de apoyo financiero a
las empresas de la Comunidad, en colaboración con
empresas públicas y participadas.

h) Fomentar la creación de instrumentos, con o sin
personalidad jurídica, que posibiliten la negociación y
presencia de la Comunidad en la Unión Europea, en
materias propias de desarrollo económico.

k) Cualquier otra actividad que, dentro del fomento
del ámbito empresarial, vaya destinada a la mejora de la
competitividad o al cumplimiento de cualesquiera otros
fines relacionados con la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León.”

4. Se modifica el artículo 6, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 6.- Órganos de la Agencia.

Son órganos de la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León: el Consejo Asesor, el Consejo
Rector, el Comité Ejecutivo, el Presidente, el Vicepre-
sidente, en su caso, y el Director Gerente.”

5. Se modifica el artículo 7, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 7.- El Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo de la
Agencia de Inversiones y Servicios, presidido por su
Presidente, y que contará con la participación y opinión
de personas de reconocido prestigio en los ámbitos rela-
cionados con las funciones de la Agencia.

2. Su composición y normas de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente.”

6. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 8.- El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano superior de
gobierno de la entidad y está integrado por el Presidente,
el Vicepresidente, en su caso, y por los vocales, cuyo
nombramiento y cese corresponde a la Junta de Castilla y
León, a propuesta del Consejero competente en materia
de promoción económica. En este Consejo participarán
las organizaciones sindicales y las organizaciones
empresariales.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán
reglamentariamente.

3. Corresponde al Consejo Rector:

a) Establecer las líneas de actuación de la Agencia de
Inversiones y Servicios, de acuerdo con los criterios que
establezca la Junta de Castilla y León.

del sistema productivo en Castilla y León, así como
favorecer la estrategia empresarial de innovación. Para el
cumplimiento de estos fines podrá:”

3. Se modifican las letras d), h) y k) del apartado 1
del artículo 3 que quedan redactadas del siguiente modo:

“d) Diseñar y ejecutar medidas de apoyo financiero a
las empresas de la Comunidad, en colaboración con
empresas públicas y participadas.

h) Fomentar la creación de instrumentos, con o sin
personalidad jurídica, que posibiliten la negociación y
presencia de la Comunidad en la Unión Europea, en
materias propias de desarrollo económico.

k) Cualquier otra actividad que, dentro del fomento
del ámbito empresarial, vaya destinada a la mejora de la
competitividad o al cumplimiento de cualesquiera otros
fines relacionados con la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León.”

4. Se modifica el artículo 6, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 6.- Órganos de la Agencia.

Son órganos de la Agencia de Inversiones y Servicios
de Castilla y León: el Consejo Asesor, el Consejo
Rector, el Comité Ejecutivo, el Presidente, el Vicepre-
sidente, en su caso, y el Director Gerente.”

5. Se modifica el artículo 7, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 7.- El Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo de la
Agencia de Inversiones y Servicios, presidido por su
Presidente, y que contará con la participación y opinión
de personas de reconocido prestigio en los ámbitos rela-
cionados con las funciones de la Agencia.

2. Su composición y normas de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente.”

6. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 8.- El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano superior de
gobierno de la entidad y está integrado por el Presidente,
el Vicepresidente, en su caso, y por los vocales, cuyo
nombramiento y cese corresponde a la Junta de Castilla y
León, a propuesta del Consejero competente en materia
de promoción económica. En este Consejo participarán
las organizaciones sindicales y las organizaciones
empresariales.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán
reglamentariamente.

3. Corresponde al Consejo Rector:

a) Establecer las líneas de actuación de la Agencia de
Inversiones y Servicios, de acuerdo con los criterios que
establezca la Junta de Castilla y León.
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b) Examinar y aprobar los programas de ayudas, los
planes de actuación de la Agencia de Inversiones y
Servicios en cada una de sus actividades, la propuesta
del anteproyecto de sus presupuestos y el balance y la
memoria anuales.

c) Aprobar las propuestas de los convenios de coope-
ración de la Agencia de Inversiones y Servicios con las
demás Administraciones públicas y entidades privadas y
su participación en sociedades mercantiles y entidades
sin ánimo de lucro.

d) Cuantas otras atribuciones se establezcan regla-
mentariamente.”

7. Se introduce un nuevo artículo 8 bis que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 8 bis.- El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano de decisión para
el funcionamiento y la gestión ordinaria de la entidad,
correspondiéndole todas las funciones y competencias
inherentes a dicha gestión, junto con todas aquellas que
le delegue el Consejo Rector.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán
reglamentariamente.”

8. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 9
que queda redactada del siguiente modo:

“b) Aprobar la convocatoria de las subvenciones que
conceda la entidad así como la programación del resto de
sus actividades.”

Segunda.- Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León.

Se modifican los artículos 20 y 22 de la Ley 10/1998,
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León, en lo siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
20, con el siguiente texto:

“2. Corresponde a la Junta de Castilla y León la apro-
bación de los Planes y Proyectos Regionales. Esta apro-
bación se justificará por el interés general del sector
afectado o de las actuaciones previstas, o bien porque a
causa de su magnitud o características, la influencia del
Plan o Proyecto trascienda el ámbito local, o por la
necesidad de satisfacer la demanda de viviendas con
protección pública.”

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
22, con el siguiente texto:

“2. La aprobación de los Planes y Proyectos
Regionales comportará la declaración de utilidad pública
e interés social y la necesidad de urgente ocupación de
los bienes y derechos que resulten necesarios para la
ejecución del Plan o Proyecto, incluidos los enlaces y

b) Examinar y aprobar los programas de ayudas, los
planes de actuación de la Agencia de Inversiones y
Servicios en cada una de sus actividades, la propuesta
del anteproyecto de sus presupuestos y el balance y la
memoria anuales.

c) Aprobar las propuestas de los convenios de coope-
ración de la Agencia de Inversiones y Servicios con las
demás Administraciones públicas y entidades privadas y
su participación en sociedades mercantiles y entidades
sin ánimo de lucro.

d) Cuantas otras atribuciones se establezcan regla-
mentariamente.”

7. Se introduce un nuevo artículo 8 bis que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 8 bis.- El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano de decisión para
el funcionamiento y la gestión ordinaria de la entidad,
correspondiéndole todas las funciones y competencias
inherentes a dicha gestión, junto con todas aquellas que
le delegue el Consejo Rector.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán
reglamentariamente.”

8. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 9
que queda redactada del siguiente modo:

“b) Aprobar la convocatoria de las subvenciones que
conceda la entidad así como la programación del resto de
sus actividades.”

Segunda.- Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León.

Se modifican los artículos 20 y 22 de la Ley 10/1998,
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León, en lo siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
20, con el siguiente texto:

“2. Corresponde a la Junta de Castilla y León la apro-
bación de los Planes y Proyectos Regionales. Esta apro-
bación se justificará por el interés general del sector
afectado o de las actuaciones previstas, o bien porque a
causa de su magnitud o características, la influencia del
Plan o Proyecto trascienda el ámbito local, o por la
necesidad de satisfacer la demanda de viviendas con
protección pública.”

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
22, con el siguiente texto:

“2. La aprobación de los Planes y Proyectos
Regionales comportará la declaración de utilidad pública
e interés social y la necesidad de urgente ocupación de
los bienes y derechos que resulten necesarios para la
ejecución del Plan o Proyecto, incluidos los enlaces y
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conexiones con las redes de infraestructura previstas en
los planes de ordenación urbanística o en la planificación
sectorial, en su caso, a efectos de su expropiación
forzosa, ocupación temporal o modificación de servi-
dumbres.”

Tercera.- Modificación del a Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifican los artículos 33, 38 y 128 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en lo siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo
33, que queda redactado del siguiente modo:

“4. En tanto los Municipios no cumplan lo dispuesto
en el número dos, la ordenación general será establecida
por el procedimiento de subrogación regulado en el
artículo 59 o bien mediante los instrumentos de orde-
nación del territorio. De igual forma se podrá establecer
la ordenación detallada en ausencia de planeamiento
municipal o cuando concurran circunstancias de interés
supralocal, y en particular en caso de urgente necesidad
de viviendas con protección pública.”

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
38, que queda redactado del siguiente modo:

“2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos
sociales, usos y actividades. A tal efecto:

a) El planeamiento fijará un índice de variedad
urbana en los sectores de suelo urbano no consolidado y
urbanizable, consistente en una reserva para usos no
predominantes cuyos mínimos se determinarán regla-
mentariamente según el tipo de municipio y de sector;
entre dichos usos se incluirán las viviendas con
protección pública. Reglamentariamente se establecerán
los mecanismos que regulen su construcción acompasada
con las demás viviendas del mismo sector.

b) El planeamiento deberá reservar para viviendas
con protección pública, al menos los siguientes
porcentajes de la edificabilidad residencial de cada
sector:

1º. En Municipios con Plan General de Ordenación
Urbana: en suelo urbano no consolidado, 10 por ciento;
en suelo urbanizable delimitado; 20 por ciento; y en
suelo urbanizable no delimitado, 30 por ciento.

2º. En los demás Municipios con población igual o
superior a 1.000 habitantes: en suelo urbanizable deli-
mitado, 10 por ciento; y en suelo urbanizable no deli-
mitado, 30 por ciento.”

3. El artículo 128 queda redactado de la siguiente
forma:

“El Plan General de Ordenación Urbana, así como
los instrumentos de ordenación del territorio podrán
delimitar reservas de terrenos de cualquier clase para su

conexiones con las redes de infraestructura previstas en
los planes de ordenación urbanística o en la planificación
sectorial, en su caso, a efectos de su expropiación
forzosa, ocupación temporal o modificación de servi-
dumbres.”

Tercera.- Modificación del a Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifican los artículos 33, 38 y 128 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en lo siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo
33, que queda redactado del siguiente modo:

“4. En tanto los Municipios no cumplan lo dispuesto
en el número dos, la ordenación general será establecida
por el procedimiento de subrogación regulado en el
artículo 59 o bien mediante los instrumentos de orde-
nación del territorio. De igual forma se podrá establecer
la ordenación detallada en ausencia de planeamiento
municipal o cuando concurran circunstancias de interés
supralocal, y en particular en caso de urgente necesidad
de viviendas con protección pública.”

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo
38, que queda redactado del siguiente modo:

“2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos
sociales, usos y actividades. A tal efecto:

a) El planeamiento fijará un índice de variedad
urbana en los sectores de suelo urbano no consolidado y
urbanizable, consistente en una reserva para usos no
predominantes cuyos mínimos se determinarán regla-
mentariamente según el tipo de municipio y de sector;
entre dichos usos se incluirán las viviendas con
protección pública. Reglamentariamente se establecerán
los mecanismos que regulen su construcción acompasada
con las demás viviendas del mismo sector.

b) El planeamiento deberá reservar para viviendas
con protección pública, al menos los siguientes
porcentajes de la edificabilidad residencial de cada
sector:

1º. En Municipios con Plan General de Ordenación
Urbana: en suelo urbano no consolidado, 10 por ciento;
en suelo urbanizable delimitado; 20 por ciento; y en
suelo urbanizable no delimitado, 30 por ciento.

2º. En los demás Municipios con población igual o
superior a 1.000 habitantes: en suelo urbanizable deli-
mitado, 10 por ciento; y en suelo urbanizable no deli-
mitado, 30 por ciento.”

3. El artículo 128 queda redactado de la siguiente
forma:

“El Plan General de Ordenación Urbana, así como
los instrumentos de ordenación del territorio podrán
delimitar reservas de terrenos de cualquier clase para su
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incorporación al correspondiente patrimonio público de
suelo. En tal caso la aprobación de los citados instru-
mentos implicará:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación de los terrenos incluidos en la
reserva, a efectos expropiatorios, por un plazo máximo
de cuatro años.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se
efectúen en las reservas a los derechos de tanteo y
retracto previstos en el capítulo siguiente, a favor de la
Administración correspondiente.”

Cuarta.- Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de julio,
de Caza de Castilla y León.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León, que queda redactado
en los siguientes términos:

“Artículo 12.- Daños producidos por las piezas de
caza.

La responsabilidad de los daños producidos por la
pieza de caza, excepto cuando el daño sea debido a culpa
o negligencia del perjudicado o de un tercero, corres-
ponderá a:

a) En los terrenos cinegéticos, a quien ostente la titu-
laridad cinegética de dichos terrenos, indepen-
dientemente de que las piezas de caza pertenezcan a una
especie incluida o no en el correspondiente plan de apro-
vechamiento cinegético, salvo lo dispuesto en el artículo
57 de la presente Ley sobre palomares industriales.

A tales efectos, tendrá la consideración de Titular
cinegético de las zonas de Caza Controlada, la Junta o la
sociedad de cazadores concesionaria, en su caso.

b) En los terrenos vedados, a los propietarios de los
mismos.

c) En los refugios de fauna, a la Junta.

d) En las zonas de Seguridad, a sus titulares, sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional
Novena del texto articulado de la Ley de tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
en relación a los accidentes de tráfico ocasionados por
atropello de especies cinegéticas.”

Quinta.- Pago de la Tasa fiscal sobre el juego que grava
el bingo electrónico.

Se autoriza a la Consejería de Hacienda para regular
la forma y características del pago de la Tasa Fiscal
sobre el Juego que grava el juego del bingo electrónico.

incorporación al correspondiente patrimonio público de
suelo. En tal caso la aprobación de los citados instru-
mentos implicará:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación de los terrenos incluidos en la
reserva, a efectos expropiatorios, por un plazo máximo
de cuatro años.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se
efectúen en las reservas a los derechos de tanteo y
retracto previstos en el capítulo siguiente, a favor de la
Administración correspondiente.”

Cuarta.- Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de julio,
de Caza de Castilla y León.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León, que queda redactado
en los siguientes términos:

“Artículo 12.- Daños producidos por las piezas de
caza.

1. La responsabilidad por los daños producidos por
las piezas de caza en los terrenos cinegéticos, en los
refugios de fauna y en las zonas de seguridad se deter-
minará conforme a lo establecido en la legislación estatal
que resulte de aplicación.

2. La responsabilidad por los daños producidos por
las piezas de caza, excepto cuando el daño sea debido a
culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero,
corresponderá en los terrenos vedados a sus propie-
tarios.”

Quinta.- Pago de la Tasa fiscal sobre el juego que grava
el bingo electrónico.

Se autoriza a la Consejería de Hacienda para regular
la forma y características del pago de la Tasa Fiscal
sobre el Juego que grava el juego del bingo electrónico.
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Sexta.- Refundición de normas tributarias.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar
y aprobar, dentro del plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta Ley, un texto refundido de las
normas vigentes relativas a tributos cedidos por el
Estado a la Comunidad de Castilla y León, establecidas
por las leyes de la Comunidad. La refundición incluye la
posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos
legales que sean objeto del texto refundido.

Séptima.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las
disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo
de las normas establecidas por la presente Ley.

Sexta.- Refundición de normas tributarias.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar
y aprobar, dentro del plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta Ley, un texto refundido de las
normas vigentes relativas a tributos cedidos por el
Estado a la Comunidad de Castilla y León, establecidas
por las leyes de la Comunidad. La refundición incluye la
posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos
legales que sean objeto del texto refundido.

Séptima.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las
disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo
de las normas establecidas por la presente Ley.

Octava.- Modificación de la Ley 1/1998, de 4 de junio,
de Régimen Local de Castilla y León.

Se modifica el artículo 103.2 de la Ley 1/1998, de 4
de junio, de Régimen Local de Castilla y León, que pasa
a tener la siguiente redacción:

“2. Para establecer convenios de colaboración entre
la Administración de la Comunidad y las Entidades
Locales será necesario acuerdo de la Junta de Castilla y
León.

Mensualmente en el Boletín Oficial de Castilla y
León se publicará un anuncio con la relación de estos
convenios en el que constarán las partes firmantes, la
fecha, el objeto, las aportaciones económicas de las
partes y el lugar donde pueda consultarse su texto íntegro
por los interesados. Cuando existan razones de interés
público que serán apreciadas por el titular de la
Consejería competente en materia de régimen local, se
publicará el contenido íntegro del texto del Convenio.”

Novena.- Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Función Pública de Castilla y León.

Se modifica el artículo 22.4 de la Ley 7/2005, de 24
de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, que
pasa a tener la siguiente redacción:

“4. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar
por personal funcionario o laboral y la formalización de
nuevos contratos de trabajo de personal laboral
requerirán que los puestos figuren detallados en las
respectivas relaciones de puestos de trabajo y se
realizarán con cargo a los créditos disponibles destinados
a gastos de personal.

El requisito de figurar detallados en las relaciones de
puestos de trabajo no será preciso en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se trate de realizar tareas de carácter no
permanente, mediante contratos de trabajo de duración
determinada y con cargo a créditos correspondientes a
personal laboral temporal.
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Octava.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
de 2006.

b) Cuando el funcionario se encuentre en alguna de
las situaciones previstas en las letras a) y b) del apartado
2 del artículo 69 de esta Ley.

c) En los casos de sustitución de representantes
sindicales liberados.

d) En los casos de sustitución de funcionarios en
situación de incapacidad temporal que se prevea de larga
duración, a propuesta motivada de la Consejería u
organismo y previo informe favorable de la Dirección
General competente en materia de presupuestos de la
Consejería de Hacienda.

Los nombramientos o contratos que se amparen en
alguno de los supuestos anteriores se realizarán por cada
Consejería u organismo con cargo a los créditos dispo-
nibles que figuren en su capítulo de personal.”

Décima.- Modificación de la Ley 8/2005, de 10 de junio,
de la Viña y el Vino de Castilla y León.

Se modifica el artículo 18, apartado 8 de la Ley
8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y
León, que queda redactado en los siguientes términos:

“8 Con el fin de evitar confusión al consumidor,
cualquier identificación de un vino con el término
“pago”, incluido en una marca registrada con
posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que se
obtenga de una zona no reconocida con el nivel de
protección vino de pago, deberá indicar en la etiqueta
“no reconocido como vino de pago”.

Si la identificación del vino con el término “pago” y
que se obtenga de una zona no reconocida con el nivel de
protección vino de pago aparece incluido en una marca
registrada con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley, deberá indicar en la etiqueta “marca registrada con
anterioridad al 7 de julio de 2005”.

Dichas indicaciones deberán escribirse con caracteres
claros, legibles, indelebles y suficientemente grandes
para que destaquen del fondo sobre el que estén
impresos, debiendo aparecer en el mismo campo visual
que el resto de menciones obligatorias del etiquetado.

En cualquier caso, estos requisitos serán de obligado
cumplimiento a partir de los tres meses de la entrada en
vigor del Reglamento de la Viña y el Vino de Castilla y
León.”

Undécima.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Emilio Arroita García

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Laura Torres Tudanca
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P.L. 21-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Hacienda en
el Proyecto Ley de Medidas Financieras, P.L. 21-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la
Cámara, comunica su voluntad de mantener para su
debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos
particulares al Proyectos de Ley de Medidas Financieras.

ENMIENDAS

La totalidad de enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Socialista que, debatidas y votadas en
Comisión, no hayan sido incorporadas al dictamen de la
misma.

Fuensaldaña a 13 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.L. 21-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los
Grupos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas

Financieras, P.L. 21-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Medidas Financieras.

Enmienda 8 Redacción definitiva

Se da la siguiente redacción al primer párrafo del
apartado a) del artículo 8 de la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas.

a) Cantidades donadas para la rehabilitación o
conservación de bienes que se encuentren en el
territorio de Castilla y León, que formen parte del
patrimonio Histórico Español o del Patrimonio
Cultural de Castilla y León y que estén inscritos
en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural o incluidos en el Inventario General a
que se refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio
Histórico Español o en los registros o inventarios
equivalentes previstos en la Ley 12/2002, de 11
de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y
León, cuando se realicen a favor de las siguientes
entidades.

Fuensaldaña, 21 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el art. 118 del Reglamento de las
Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRANSAC-
CIONAL al Proyecto de Ley de Medidas Financieras.

Enmienda 9 Redacción definitiva

Se da la siguiente redacción al apartado a) del
artículo 9 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

a) Las cantidades destinadas por los titulares de
bienes inmuebles ubicados en Castilla y León a la
restauración, rehabilitación o reparación de los
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mismos, siempre que concurran las siguientes
condiciones:

- Que estén inscritos en el Registro General de
Bienes de Interés Cultural o afectados por la
declaración de Bien de Interés Cultural, o
inventariados de acuerdo con la Ley de
Patrimonio Cultural de Castilla y León, siendo
necesario que los inmuebles reúnan las condi-
ciones determinadas en el artículo 61 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desa-
rrollo parcial de la Ley de Patrimonio Histórico
Español o las determinadas en la Ley de
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

- Que las obras de restauración, rehabilitación o
reparación hayan sido autorizadas por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma de la
Administración del Estado o, en su caso, por el
Ayuntamiento correspondiente.

Fuensaldaña, 21 de diciembre de 2005.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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